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1 N T RO D U C CJ.O N 

-M., 

En. el prese~te• trilla fo~ ~e;:·eóC~n:~ra'~a 'en forma 

breve lós aritec~dentes ~~l "oe~~'~llo
0

Prcicesi1 Civil en -

México; •de igualm~ri~ra; ~~'.1~L~J~·se refiere a este -

estu<l10;\e ~·n~íizai~~.itii~~1~;ª ;filosofla del inci~ 
' . - . -

dente·; {5( é::o~o su definlciOn y la necesidad imprescin-

dible de su.relación con las excepciones, el concepto 

de éstas y la filosof!a dentro de su relación; siendo -

los motivos Que dan origen a estas excepciones QUe se -

tramitan como Incidentes: la nulidad de lo actuado, cuyo 

objeto será la repetición de las actuaciones, cuando la 

ley as! lo dispone; la falta de personalidad, en el actor 

o de Quien promueve en nombre de éste; la conexidad de -

la causa y la litispendencia, Que impiden que alguien --

sea juzgado dos veces por la misma causa, tomando corro -

base el principio Constitucional de la pronta y expedita 

administación de la justicia y sobre todo el de evitar -

juicios contradictorios; la incompetencia, Que refiere a 

Ja materia, a la cuant[a, el grado y el territorio con -

que son investidos los jueces en su jurisdicción; la -

reposición de autos, cuando acontece Que éstos llegaran. 

a extraviarse; las medidas provisionales que se fundan -

en una garant[a para que el actor asegure su derecho; --



otros incidentes, que sin ser propiamente defensas o -

excepciones se tramitan a través del mismo. Para este 

efecto ~ra pi~ciso mencionar la resolución del tema que 

nos ocupa, pués como expusimos, de las causas que dan -

inicio_ al_ lncid_ente, se debe también ver su tramitación 

y desahogo de pruebas, lo que viene a traer como conse-

cuencia, la sentencia "inter locutus", o sentencia ínter 

media, que se dicta como su nombre lo indica, en medio -

del procedimiento y los recursos con que se cuenta para 

su impugnación. As! contemplando el incidente con el -

juicio principal, observaremos algunas definiciones de -

éste, sin dejar de pasar por alto el incidente de previo 

y especial pronunciamiento, sobre todo en las consecuen

cias que el incidente provoca al juicio principal, para 

terminar por último, analizando el criterio de algunas -

jurisprudencias al respecto. 



l.- A N T E C E O E N T E S . 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES 

A efecto de estar en aptitud de observar los al 

canees y limites legales del incidente en materia civil, 

se hace necesario estudiar en general los antecedentes.

del Derecho Procesal Civil en México. 

Una vez que podamos observar cómo la sociedad -

mexicana va estableciendo parámetros de legislación adj~ 

tiva a efecto de que las normas subjetivas instituidas -

puediesen encontrar su concretización, en ese momento p~ 

demos ya entender la naturaleza y filosofla o razón del 

incidente en el procedimiento civil mexicano, para ha

cer por último en este capitulo, una definición de lo -

que por incidente vamos a entender durante el transcur

so de este estudio. 

1.1.- ANTECEDENTES DEL DERECHO PROCESAL 
CIVIL EN MEXICO. 

La historia de México, puede ser clasificada en 

tres grandes épocas: la Colonial. de la Independencia y 

la Constitucionalista, que parte de 1917 a la fecha. 
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Es evidente que la sociedad en cada una de es-

tas épocas fue reformando la Idea que se .tenla del dere

cho, en especial de la época Colonial a la Independiente 

en las que las ideas de la Independencia de Estados Uni

dos y de la Revolución Francesa, Iban a establecer situ~ 

clones y garantlas procesales, no solo civiles, sino de 

Derechos Humanos y estas conceptuaciones fueron transpo! 

tadas a nuestro pa!s. 

Podemos decir que la época Colonial comienza -

desde que desembarcan en el Puerto de Veracruz los tres 

misioneros franciscanos que llegan a la Nueva España (30 

de agosto de 1523), hasta que se consuma la Independen-

cia de México con la entrada del ejército trigarante a -

la Ciudad capital (el 27 de septiembre de 1821). (1) 

La época Colonial se distingue porque existe -

una legislación dictada desde España, misma que no obed~ 

cla a un plan establecido para las nuevas colonias, b~sl 

camente fueron expedidas para llevar la administación p~ 

blica y reglamentar en algo las situaciones de los ciud~ 

danos; adem~s de que éstas leyes de Indias as! llamadas 

en muchas de las veces, eran totalmente incumplidas. 

( 1) CFR. Macias C. Ser.re 0:1 Camm; "Cn:rolcgla Ftrdaraltal O: la Historia O: - -
l'éxico", Editorial 0:1 ~.;gisterio, 2a. Ediciói, 1970, ¡>\giras 17 y 42. 
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Por lo que se refiere a la administración de 

la justicia, el maestro historiador Cue Cánovas, nos ha

ce la siguiente manifestación: "La administración de ju! 

ticia en la Nueva España fue lenta y costosa, los liti-

gantes deblan pagar por las resoluciones obtenidas de tri 

bunales y jueces, lo que originó abusos y quejas constan-

tes. En una memorid de las cosas de la Nueva España, se 

lee al respecto: 'se ha de proveer que se eviten los gra!'. 

des robos y cohechos que los escribanos de aquella tierra 

hacen y han hecho cada dla sin querer estar ni pasar por 

los aranceles ... y cualquier persona que pide que las -

costas que lo han de llevar, sean tazadas por el arancel, 

tomándole por ello grande odio y enemistad y no negocia 

sus negocios conforme a justicia por causa de dichos es

cribanos, porque no se hace más de lo que ellos quieren 

y ordenan'. Existieron tribunales especiales con fuero 

judicial oropio como el de Cuentas, el Consulado para los 

comerciantes, los eclesiásticos y militares. el del Santo 

Oficio de la Inquisición, el de la Universidad para los 

maestros y estudiantes de ella, el de Minerla, el de la 

Santa Hermandad, que tenia facultad de juzgar en forma -

sumarisima y ejecutar inmediatamente las sentencias dic

tadas, generalmente la de la muerte en la horca, a los 

salteadores en despoblado. Este tribunal en 1719 fue 

sustituido por el de la Cordada, con jurisdicción para 



perseguir y juzgar 

las poblaciones'. 
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·Se ha dicho ya que Ia:Audiencia y el Consejo de 

Indias. constitulan·tamblén tribunales~ También que al

caldes mayores, corregidores y alcaldes menores desempe

ñaban funciones de jueces del orden común, en el ámbito 

de sus circunscripciones respectivas. El monarca era la 

fuente de origen de toda la legislaci6n. La suprema ma

nifestación del poder legislativo de que estaba investi

do era la Real Pragmatica, cuya expedición era atribu- -

ción exclusiva suya". (2) 

Con tanta diversidad de tribunales. y tomando -

en cuenta que solamente una persona que ni siquiera vi-

v!a en el territorio mexicano, era la fuente de legisla

ción, es de suponerse que ia administración de la justi-

cia en general para la época Colonial, estaba plagada de 

criterios diversos que solamente serv!an al poderoso en 

el momento en que éste pod!a sufragar y cohechar a las -

autoridades judiciales de aquel momento. 

La corona española al ver que la Independencia 

(2) Cu: Cérc-;as, tq.Jstin; "Hist.Dria So:ial y Ec:cn'<;ica ce l'éxico"; fbico, Edito-
ria! Tri! las, S.A .. 3d. Edicién 1%7, ~iros 171 y 172. 
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en su Colonia era evidente, trata de Imponer una Consti-

tución en nuestro pa!s para 1812, que se conoce como la 

Constitución de CAdiz, en la cual ie eslablec!an algunos 

derechos al fin de que los criollos siguieran sujetados 

a la corona española, tal idea nos la reflejan los ar- -

t!culos 278, 279 y 280 de aquella Constitución de CAdiz, 

mismos que a la letra dicen: 

"Art. 278.- No se podrA privar a ningún español del 
derecho de determinar sus diferencias por medio de 
jueces y Arbitras elegidos por ambas partes. 
Art. 279.- La senten~ia que dieren los ¿rbitros se 
ejecutarA si las partes al hacer el compromiso no 
se hubieren reservado el derecho de apelar. 
Art. 280.- El alcalde de cada pueblo ejercerA en 
él, el oficio de conciliador, y el que tenga que 
demandar por negocios civiles o por injurias, debe 
rA presentarse a él con este objeto." (3) 

El que alcaldes de cada pueblo, fungieran como 

Arbitras en las diferencias planteadas por españoles, 

significa que la organización en la administración de 

justicia para los últimos tiempos de la Colonia, estaba 

por los suelos, debido claro esta, a la alta competencia 

que ejerc!an cada uno de los tribunales anteriormente el 
tados. 

Podemos decir que durante la época de lndepende~ 

cia en nuestro pals, que parte desde 1821 hasta la -

(3) H?mlrrl>.z 5!,...-J'ez , Alej=dro; "Los [):>red"OS 6?1 P..E!Jlo f'exicanc, Las Ccrtes 6? 
Cl<:liz", i'é.'ico, Editt<'ial 6?1 Q:bierro 6' /g.Jdscalient;;s, la. Edicién, 1979, '~ 
gires '27 y .123. 
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promulgación de la Constitución de 1917, se vivieron mo

mentos dif!ciles en los Que la lucha por el poder; dese~ 

tabilizó profundamente la administraci.ón del~ jusÚcla 

pa!s. 

.. De aquf,,Que,pod_emos mencionar .Que< surgen const! 

tuciones tan imptirtantes como la de 1814, en tas que se 

expresan !ds Sentimientos de la Nación, pero que la mis

ma no entró en vigor; la de 1824, las Bases Orgánicas de 

1836, y muy especialmente la Constitución Liberal de - -

1857, en li que se inicia una nueva etapa para ia vida -

de nuestro pals, en el momento en que la religión cató!! 

ca apostólica y romana, deja de influir en nuestras con~ 

tituciones, y se elimina de ella. y ademls se inicia una 

desamortización de todos los bienes ganados por el clero 

Vaticano, a través de los tribunales de la Santa Herman-

dad y la Santa Inquisición, mismos que hablan sido pro--

dueto de confiscaciones por parte de estos tribunales. 

Esta situación permitió para 1867 una estabili

dad en !a pclltica nacional y con ella el surgimiento de 

las nuevas codificaciones para reglamentar la sociedad. 

Después de esta época, ya se puede legislar, --

siendo que según el maestro Hurnberto Briseño Sierra, nos 
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menciona como se instauró el primer Código de Procedi- -

mientas Civiles para el Distrito Federal, al decir que: 

"En el año de 1872, el 13 de agosto, el ·Ejecutivo Nacio

nal, en uso de la facultad anterior, promulgó el primer 

Código de Procedimientos Civiles· para el Distrito Fede-

ral y el Territorio de Baja California. Su articulo 1' 

explicaba lo que era acción'. 

'Consecuentemente, el articulo 2' las clasificó 

en acciones legales y convencionales; y el articulo s• -
las distinguió por su objeto en personales, reales y de 

el estodo civil.' 

'Se inició de esta manera.un criterio legal prl 

vatista, que conviene analizar en el código posterior de 

1884,que vino a cerrar el ciclo de la triple producción 

del siglo XIX.' 

'Sin embargo, deben registrarse algunos datos -

que permitir~n contrastar estas codificaciones. Desde -

luego, la ley de 1872 se dividió en 2D titulas con 2362 

artículos y una Ley Transitoria; el primero se destinó a 

las acciones y excepciones; el segundo a las reglas gen~ 

rales, entre las que se incluyó la personalidad de los -

litigantes, las formalidades judiciales, las resolucio-

nes, las notificaciones, los plazos, el despacho de los 
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negocios y las costas; el terc~ro, trató de las compete! 

cias; el cuarto, de los impedimentos, recursaciones y -

excusas de los jueces; el quinto, de los actos prejudl-

ciales, incluyendo las medidas o providencias precauto-

rias, consistentes en el arraigo de las personas y el -

embargo o intervención da los bienes; el sexto, del jui-

cio ordinario, desde la demanda y emplazamiento, hasta 

los alegatos; el séptimo, se refirió a las sentencias; -

el octavo, a los juicios sumarlos; el noveno, al juicio 

del ejecutivo; el décimo, al juicio verbal; el undécimo, 

a los Interdictos; el duodécimo.al juicio arbitral; el -

décimotercero, al juicio de contumacia; el décimocuarto, 

a los incidentes; el décimoquinto, a la segunda y terce-

ra instancia; el décimosexto, a la ejecución de las sen

tencias; el décimoseptimo a los remates; el décimo octa

vo, a los concursos; el décimonoveno, a los juicios here 

ditarios y el vigécimo a la jurisdicción voluntaria, en 

la que se comprendieron los alimentos provisionales, las 

declaraciones de estado, nombramiento de tutores y cura

dores, y el discernimiento de los cargos, venta de bie-

nes de menores e incapacitados y transacciones sobre sus 

derechos, emancipación, suplencia del consentimiento de 

los ascendientes y tutores para contraer matrimonio, de

pósito de persona, informaciones para obtener dispensas 

de ley y habilitación para comparecer en juicio." (4) 

(4) Brisefú Sierra, flr:D?rUJ; "Cert<:ro Pnxesal", f\!xico, CánY.rus Editor y Distri
tuicbr, la. Edicim, 1969, p!gir;;s 295 y 2%. 
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El autor citado, ya establece dos situaciones -

que van a ser consecuencia del Código Procesal Civil vi

gente. como son el Código de 1872 y el que hace aluc!ón 

como el Código de Procedimientos Civiles de 1884, que vl 

no a sustituir al primero de nuestros Códigos de Procedl 

mientes Civiles para el Distrito Federal. 

La lucha por el poder, se da de nueva cuenta en 

nuestro pals, iniciándose el movimiento de revolución, -

como todos sabemos e! 20 de noviembre de 1910, a efecto 

'de que el poder lo dejara el presidente Porfirio Dlaz -

Mor!. 

Después de que vienen las diversas luchas por -

el poder, y éste se asienta debidamente, se vuelven a r~ 

tomar las diversas ideas, para efecto de superarlas, y -

por lo mis;,,o al IA por los años de 1931 y 1932, se empie

zan a modificar los diversos reglamentos civiles y pena

les, tanto de Derecho subjetivo como adjetivo. mismo que 

con sus reformas hasta la fecha nos rigen. 

Toda vez que el derecho procesal civil responde 

a una necesidad de los individuos en sociedad, podemos -

establecer que el mismo se ha desarrollado en el momento 

en que esta misma sociedad o comunidad, ha podido esta-

blecer la paz en la lucha por el poder, siendo que como 
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observamos en los antecedentes del derecho procesal ci-

vi I en México, cuando las luchas se dan por el poder, los 

intereses privados.tienen que guardar su legislación hal 

ta en tanto el interés público no sea resuelto. 

1.2.- LA NATURALEZA Y FILOSOFIA 
DEL INC !DENTE. 

Ya establecimos en el inciso anterior, cómo los 

movimientos sociales van a darle vida al derecho, siendo 

que en primer lugar ha de definirse el interés social o 

público de toda esa comunidad, y en segundo Jugar han de 

definirse Jos derechos privados que conforman dicha so-

ciedad, a efecto de que tanto interés público como priv~ 

do puedan subsistir coordinadamente. 

De aqul que Ja filosofla del incidente responda 

a una concepción de el procedimiento civil de carácter -

privado, y éste a su vez, este lntimamente ligado y sur

ja como consecuencia directa de los principios o fines -

que Ja sociedad persiga como son la justicia, el bien ca 

mún y el establecimiento de Ja seguridad jurldica. 

En forma espe~ial, Ja seguridad jurldica va a -

proporcionar a todos esos entes particulares que forman 

Ja sociedad, las garantlas procesales suficientes para_-
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velar por sus propios derechos o intereses, al respecto, 

el maestro Rafael Preciado, nos hace una definición de -

lo que por seguridad juridica debe entenderse al decir -

que: "En sentido mis general, la seguridad juridica es -

la garantia dada al individuo de que su persona, sus bi~ 

nes y sus derechos no serán objeto de ataques violentos, 

porque si éstos llegan a producirse, le serán asegurados 

por la sociedad, protección y reparación. En otros tér

minos, estl en seguridad aquel que tiene la garantla de 

que su situación no serl modificada, sino por procedi- -

mientas societarios y, por consecuencia regulares legitl 

mas conforme a la ley". (5) 

La seguridad juridica entendida asi como el 

maestro Preciado nos la ha definido, va a significar que 

en el procedimiento civil debido a la naturaleza y razón 

de ser del mismo, intervengan situaciones que no estan -

directamente relacionadas al negocio principal; dicho de 

otra manera, en el procedimiento civil, como en los de-

mis procedimientos, existen situaciones que no se rela-

cionan a las cuestiones debatidas en las acciones y - -

excepciones, y que van a ligarse a situaciones meramente 

procesales. que en determinado momento pueden modificar 

(5) Pro::iado lt~. Rafael; "Lro:iC112s el: Filosofra cl:I !Ere:hJ" ; f~'ico, --
Editorial JJS, !Oa. Edicién, 1979, página 233. 
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o influir en la resolución que el órgano jurisdiccional 

llegado el momento pudiese emitir. 

De ah! que la naturaleza y razón de ser del In

cidente este relacionado al procedimiento como un dere-

cho adjetivo de las partes, para utilizarlo en caso de -

que pudiera haber vicios en el procedimiento, o para es

tablecer aplicaciones meramente procedimentales, a efec

to de lograr la seguridad jur!dica de la que hablamos a~ 

terlormente. 

Sobre estos puntos, el maestro Eduardo Pallares 

opina lo siguiente: "Los Incidentes fueron desconocidos 

en los primeros tiempos del Derecho Romano, por la razón 

de que Imperando en el procedimiento de aquel pueblo el 

sistema formulario, no tuvieron entrada hasta que la 

litis contestatio, no significando ya la fórmula preto

riana, se reduc!a a una simple exposición y contradic-

ción de la demanda entablada, no produciendo ninguna - -

innovación en el pleito, cuyo efecto estaba reservado a 

la sentencia. Nuestro derecho antiguo no reconoció ex-

presamente los articulas e incidentes que en la forma en 

que después lo explicó la ley de enjuiciamiento civil de 

1855, lo reproduce la actual; pero Ja necesidad de resol 

ver las cuestiones que pudieran promoverse con tal car~~ 

ter durante el pleito, trajo necesariamente la consecue~ 
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cia de que esos !nteres.es ·estuvi.erari autorizados en el 

• 'E!.de,Cecho Canóni~o Jo mismo que el Germano, -

considei6 como sentencias verdaderas a las interlocuto--

rias. y admitió que los incidentes se resolvieran antes 

que la cuestión principal, ••• los autores c!Asicos dil 

tinguieron diferentes clases de incidentes: los puros y 

simples, que solo conciernen al procedimiento; los rela

cionados con la cuestión litigiosa principal, cuya deci-

sión pod!a causar un grava~en irreparable en Ja senten-

cia definitiva, y finalmente, aquellos que resuelven - -

cuestiones que prejuzgan el fondo del negocio. El dere

cho ~cderno, representado por el Código italiano en vi--

gor y la ley procesal Ale~ana, se orienta en un triple -

sentido: a) el de restringir ta admisión de los incide~ 

tes; b) el de no considerarlos como sentencias, sino co-

mo ordenanzas o autos, las sentencias de las cuestiones 

que surjan incidentalmente en el juicio; c)no otorgar a 

dichas resoluciones la autoridad de cosa juzgada; d) el 

de evitar que los incidentes suspendan el curso de los -

juicios". (6) 

(6) Pallares, Ed.lar<b; "Oiccicnario cE rerecto Procesal Civil"; f\\xico, Editorial 
f'cn'ú3, S.A., 15a. Edición, 1933, ~inas 4C6 y f.()7. 
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A pesar de· que la naturaleza misma de los inciden

tes este plenamente debatida, nuestro Derecho.Positivo -

Mexicano establece ya un sistema pronto y expedito a fin 

de desahogar esas situaciones, cuya noturaleza podrla v~ 

riar el resultado de la sentencia, por tales razones. el 

incidente y su tra"'itación debe de estar previsto en la 

legislación procesal civil, y no solamente en la civil.

sino en toda legislación procesal, a manera de desahogar 

situaciones anexas o relacionadas al negocio principal -

que en determinado momento lleguen a afectar~ resolu- -

ción y que claro esta, no esten previstas por el ordena

miento adjetivo indicado. 

1.3.- DEFINICION DEL VOCABLO JURID!CO 
INCIDENTE. 

~n este i~:isc. ~amos a utilizar las diversas -

conceptuaciones de los aut~res. a efecto de que al fina

lizar, podamos nosotros lanzar nuestra propia conceptua

ción de Jo que el incidente debe de significar. 

González Bustamante, dice respecto del inciden

te Que: " ... la acepción correcta, es aquella que consi

dera al incidente como todo acontecimiento oue surge de 

la materia principal; como toda cuestión o controversia 

Que sobreviene entre los litigantes durante el curso --
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de la acción ••• • (7) 

La acepción, Que proporciona el maestro Bustama! 

te, _refleja tan~ solo un elemento del mismo incidente, ·c.2_ 

mo es Que éste surge de la materia principal. 

El ·maestro Emilio Reus, citado por Eduardo -

Pallares, al respecto nos dice Que: "La palabra inciden

te (ley de enjuiciamiento civil, 2-285), deriva del la-

tln, incidlo, incidents, (acontecer, interrumpir, suspe! 

der), significa en su acepción mAs amplia, lo que sobre

viene accesoriamente en algún asunto o negocio fuera de 

lo principal y jurldicamente, la cuestión Que sobreviene 

entre los litigantes durante el curso de la acción prin

cipal. La palabra incidente puede aplicarse a todas las 

excepciones, a todas las contestaciones, a todos los 

acontecimientos accesorios Que se originan en un negocio 

e interrumpen o alteran o suspenden su curso ordinario. 

Son incidentes de un juicio: el nombramiento de un nuevo 

procurador, la recursación de un juez u otro funcionario 

de la administración de justicia. la acumulación de au--

tos, la oposición a la prueba pedida, la reclamación de 

nulidad de una o varias actuaciones, la reposición de --

(i} G:nzá!ez a..st..:rcnt.e. ~Uai ,_\,"\SJ; "Prircipios Ó2 Cer"Ed'O Procesal ~B\icam"; 
~F.•icc, Editcrial Pcffi2. S.A .. Sa. Edici61, 1971, pAginas 281 y 282. 
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una proddencia o auto, la petición de término extraord!_ 

nario de prueba, la declinatoria de jurisdicción, la al! 

gación y prueba de tachas, etc., porQue todas éstas se -

derivan y traen su origen del negocio principal; pero no 

todas las que hemos citado y otras caben dentro de la d~ 

finici6n, están comprendidas en las prescripciones de e~ 

te titulo, encacinando a trazar el procedimiento que ha 

de seguirse en todas las cuestiones Que la ley tiene co

mo incidentales de la principal". (~ 

La concepción del maestro Pallares, nos lleva -

mucho mis lejos Que lo establecido por el maestro GonzA

lez Bustamante, ya que nos indica los ele~entos princip! 

les del incidente, corno es un reflejo de accesoriedad al 

asunto principal. de tal ~anera que una vez que la litis 

esta establecida. pode~os pensar que es en ese ~omento -

en el cu~l se establece el debate orincinal. siendo que, 

lo que este fu:ra de esos hechos controvertidos y debatl 

dos durante el juicio, y que van directamente a estable

cer situaciones jur[dicas diferentes a las establecidas 

en la litis, deberlo tramitarse por v[a incidental, de -

manera por aparte y a esta v[a incidental, también le ha 

de recaer 1: resolución interlocutoria de ese órgano - -

(8) Pallares, Eó.JaráJ; Cb. cit., ~iro <!,.'Q. 
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jurisdiccional: 

'El maestro otaz de León, también nos hace una -

definición de lo que por incidente debemos entender al -

decir Que: "Es el" acontecimiento que sobreviene acceso--

riamente durante el curso de la instancia y que se debe 

de resolver para que pueda seguir adelante el proceso. 

Constituyen obstáculos para el proceso y que, por tanto, 

pueden impedir su normal desarrollo; consecuentemente, -

al proceso se le desembaraza de los incidentes mediante 

procedimientos establecidos por lo códigos adjetivos y -

que sirven para resolver estas cuestiones con independe~ 

cía de la principal. Algunas veces el incidente impide 

la continuación del proceso, porque requiere una resolu-

ci6n previa; otras. en cambio. pueden substanciarse sin 

suspender el trámite en lo principal.' 

' El incidente es en si una controversia judicial 

dentro del propio proceso, pues normalmente, promovido -

el incidente, se da traslado del mismo a la contraparte, 

y en su caso, se abrirá la prueba por los d!as que seña

le la ley. El juez dictará resolución sin más trámite -

dentro del tiempo que indique el código adjetivo. Esta -

resolución. generalmente es apelable". (9) 

(9) Olas ó? LE<n, r'Grco 1-ntcnio; "Diccicmrio <E D2re:to Prccesal Penal"; México, -
Editorial Pcrrúa, S.A., la. Ediciói, Temo 1, 19'6, r&Jir.; !>!O. 
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Debemos hacer notar como ese elemento accesorio 

del incidente vuelve a surgir en la definición del maes

tro citado, siendo que. a pesar de que no forma parte -

del negocio en lo principal, llega claro esta, a influir 

en la resolución que pueda dictarse, de ah! 'la importan

cia de desahogar los Incidentes respectivos durante el -
-•--"--- ------- - -

procedimiento.no solamente civfr,s-i-no''cuaiquier oúo pr2-

cedimiento. 

El maestro Rivera Silva, tambléri nos hace una -

definción de lo que el incidente debe significar al de--

cir: • ... incidente penal es una cuestión promovida en -

un procedimiento, que en relación con el tema principal, 

reviste una carácter accesorio y que, encontrándose fue

ra de las etapas normales, exige una tramitación espe- -

c i a 1 •. (10) 

Subsiste aquel elemento de accesoriedad al pri~ 

cipal de la definición que acabamos de citar, siendo que 

esta accesoriedad puede llegar a cambiar el ~u~bo dei n~ 

gocio en lo principal. 

.,:_--:~ :: 
'-~·-- .~ ''"···. ,.,.., , ' , .' 

El maestro Borja Osorno nos ,dié:é:«que:''C~rívendrta 

(10) 

·-<·~:'.:'~:-~ ': ;·._i: . __ ; .. 

Ri'8'a Silva, f'.:.'lEl; "El Proce:limi€'1to Paial"; l'éXlco,,Editorial Pom'.Ja, S.A., 
fu. E:licién, 1973, ¡:¿gina 457. , -
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distinguir la mera incidencia o cuestión incidental del 

incidente propiamente dicho. El incidente reQuiere sin 

duda, la cuestión incidental, la materia accesoria, pero 

no basta esto para constituirlo; precisa además de cue~ 

po incidental, esto es figura propia procesal, indivi- -

dual destacada, tramitación en forma.y distinta de la --

tramitación principal, sin perjuicio de Que su material 

concreción escrita se contenga o no en el mismo expedie~ 

te de autos. La cuestión incidental es simple, pues pu~ 

de resolverse de plano; el incidente como tal significa 

un peQueno juicio dentro del principal". (11) 

Nuevos elementos proporciona la definición del 

maestro Borja Osorno, ya que éste mismo nos da la idea -

del procedimiento para el deshago de esa parte acciden--

tal o accesoria que va o puede influir en la resolución 

final, de tal ~JncrJ que el maestro nos refiere a una s! 

tuación independiente del juicio principal, al decir que 

se abre un pequeño juicio dentro del juicio. 

De todo lo anteriormente expresado, debemos de-

cir que para efectos de nuestro estudio, el incidente s~ 

rá aquella situación jurldica, que encontrándose fuera -

(11) Borja os:rro, GJiilerrro; '"O=re-:!o Procesal Penal"; f~ico, P\.ebia; Editorial -
.bsé M. Cajica Jr .. S.A., la. Edici61, 1%9, p§gina 416. 
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del debate. principal •. llega a inf.lu!r dire.ctamente sobre 

el mismo .• desde su inicio .hast.a 1.a resolución del debate 

y que ser~n I¡~ p~rtes quienes.lo hagan valer ~n el pro

cedimiento c'tvi 1 •. 



11.- El INCIDENTE, SU RELACION CON LAS EXCEPCIONES 



CAPITULO SEGUNDO 

El INCIDENTE Y SU RELACION CON 
LAS EXCEPCIONES. 

Para establecer correctamente los alcances y l! 

mites del Incidente en materia civil, los debemos rela-

cionar directamente con las excepciones, ya que como ve

remos, en ocasiones son consecuencia de los mismos por -

el procedimiento de desahogo especial que siguen. 

Por tal razón, empezaremos estableciendo un co~ 

cepto respecto de la excepción y la filosof!a de la mis

ma, ésto es la razón de ser del concepto de excepción, -

sometiéndolo a una relación con los incidentes de los -

que vamos a hablar, como: la nulidad, la falta de perso

nalidad, la conexión de la causa, la litispendencia, la 

incompetencia, la reposición de autos, y observaremos -

otro tipo de incidentes que el Código de Procedimientos 

Civiles establece en un momento determinado. 

11.1.- CONCEPTO DE EXCEPCION. 

La excepción, adem~s de construir una defensa.

tiene la virtud de oponerla, a efecto de normalizar el -



- 22 -

procedimiento, por tales ~otivos, Ja excepción re pende

rá al derecho subjetivo y al adjetivo en m~teria ivil. 

Al respecto, Roa Barcena quien es citado por -

Briseifo Sierra, nos dice que: "excepción y defensa, sie!!_ 

do que la primera era Ja exclusión de la acción, la re-

pulsa con que el demandado procuraba ~!ferir, destruir o 

enervar la pretensión o demanda del actor, pero que las 

leyes le llamaban también defención, como se vela en el 

titulo 3o. de Ja Partida IV: en realidad toda excepción 

era una defensa, idea que prevalece expresa o impllcita

mente hasta la fecha, aunque totalmente errónea y confu

sa. 

'Para el autor, se devtdlan en perpetuas o pere!!_ 

torias y temporales o dilatorias. Las primeras destrulan 

la pretensión principal, como el pago, la condenación o -

la remisión, el pacto de no pedir, la transacción, la CE_ 

sa juzgada, el dolo, el miedo, la usura, el dinero no e!!_ 

tregado, la mutua petición o reconvención y otras seme-

j antes. ' 

1 Las dilatorias. en cambio, debi 1 iüban solo la 

fuerza de la pretensión porque impedlan el desarrollo -

del proceso, como la de Tua Non lnterest, por la que se 

negaba la personal !dad del actor, la del oscuro 1 ibelo Y 
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otras más. Estas deberlan oponerse simultáneamente si -

hubiere varias y dentro de los nueve dlas anteriores a -

la contestación, al tenor de la ley primera, tltulo Vil, 

libro 2o.de la Novicima. Se comunicarlan al actor por -

traslado, que evacuarla dentro de tres dlas, y con estos 

escritos se substanciarla el articulo y se "determina- -

ria". Si el caso exigiere "pruebas•, se recibirla desi¡ 

nando al juez el plazo más corto que no pasare de diez -

dlas, y en virtud de ellas se fallarla. Tal sustancia--

ción, se observarla cuando se pusiere la excepción de in 

competencia, como indicaban los articules 45 de la ley -

de 4 de mayo de 1857 y el del 29 de noviembre. ' 

Pero habla excepciones dilatorias que podlan 

oponerse en cualquier estado del juic1o y antes de la 

sentencia como: recusación, falta de interés o de poder 

y declinatoria". (~) 

Es claro que el autor citado nos establece un -

elemento de lo que por excepción debemos de entender, y 

es que, es tanto como una defensa, como una forma de es-

tablecer debidamente el derecho procesal. 

(12) Brisefo Sierra, flnl:erto; "El .llicio Ordirerio Civil"; México, Editorial - -
Trillas, S.A., 1a. rei:ipi?siál, \IJI. I. 1977, ¡:-ágire 395. 
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Tal situación, se ve reflejada, con la exposi-

ción de el maestro Nlceto Alcall Zamora ) Castillo, ~l -

decir:~"El:art!culo 35 incurre en un grave error de téc

nica IE!gislativa, al ostentar una definición, tarea que· 

lric!'mbe L)a doctrina y no a los códigos. Sigue as!. la 

desaConseJa.blepauta de los códigos viejos o envejecidos, 
-_-:e- .:\·.-

c~mo el· de ·El Salvador de 1881 (reformado en 1902) y el 

de Bolivia de 1833, plagado de definiciones (de acción.

de e~cepción, demanda, recurso, etc.). Y as! todavla -

esa definición fuese aceptada podr!a perdonarse el peca

do, aunque el articulo careciese, con tal aspecto de va

lor normativo. Sin embargo, cuando afirma que 'se !la--

man excepciones todas las defensas que pueda emplear el 

demandado para impedir el ejercicio actual de la acción, 

o para destruir ésta', lejos de disipar dudas, las siem

bra, porque por lo menos en Francia los dos vocablos que 

equipara, y que óe~:s subra;ado, tienen significado muy 

diferente, en el derecho francés, la defensa Implica la 

discusión relativa al derecho subjetivo (pretensión de.-

fondo), mientras que la excepción se refiere a la regul! 

·ridad de las formas del procedimiento. .Ejemplos de la -

defensa lo serla: el pago, la compensación.y de excep-

ción la incompentencia (con ciertas reservas en cuanto a 

la material), o la nulidad del emplaiamlento. El artlc! 

lo aclara en seguida, de acuerdo.con una clasificación -
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tradicional , que en el primer caso las excepciones son 

dilatarlas y en el segundo, perentorias; pero habla sido 

preferible que las hubiese dividido en materiales y pro

cesales, o bien que acogiese el contrato establecido por 

Carneluti, como cimiento de su doctrina, a fin de hablar 

de excepciones relativas al litigio lE!s _de_cir, al fondo 

o contenido y de excepciones concernientes ál pro_ceso -

(o sea, al desarrollo o contlnente)".--(1:i)· 

Debemos hacer notar que el articulo 35, al que 

se refiere el maestro Alcalá Zamora y Castillo, es del -

Código de Procedimientos Civiles de Chihuahua, y aunque 

refleja ya la idea de lo que por excepción debemos de e~ 

tender, no hace clara distinción, ya que debemos de ex-

presar, que consideramos que la legislación podrla sepa

rar esta situación al hablar de la excepción como una d! 

fensa en general, siguiendo la id~a de Que las defensas 

se interpondrán a las cosas relativas al litigio, mien-

tras que las excepciones serán tendientes a vigilar la -

legalidad del procedimiento. 

Nuestro Código Procesal Civil del Distrito Fed! 

ral, no entra en la problemática. ya que no establece --

( 1 3) Alcalá Zamra v Gasti\lo, Niceto; "Cerech:l l>ro:esal f'exicano" ; l'éxico, - -
Editorial Ponia, S.A., la. Edicién, Tam ll. 19n, ¡c'Jinas 1ro y 161. 
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definición alguna de lo que por excepción debemos de en

tender, sólo también en el articulo 35, que es el inicio 

del capitulo segundo, que habla sobre las excepciones, -

dice: 

"Art. 35.- Salvo la incompetencia del órgano juris
diccional, las demAs objeciones aducidas respecto 
de los presupuestos procesales y las excepciones 
dilatorias se resolverAn en audiencia a la que se 
refiere el articulo 272-A". (14) 

A pesar de que el Código de Procedimientos Clvl 

les, no establece una definición legal de lo que por 

excepción debemos de entender. si nos induce a pensar que 

declina la idea a establecer la excepción como cuestiones 

que van a legalizar el procedimiento, ya habla de obje--

clones respecto de presupuestos procesales y situaciones 

dilatorias, mismas que como observamos, debilitan solo la 

fuerza de la pretensión porque impiden el desarrollo del 

proceso. 

Por lo anteriormente expuesto, podemos ya esta-

blecer, que a pesar de que en la prActica la excepción -

se entiende muchas veces como defensa, en una termino!~ 

gla legalista, apoyada por la doctrina que expusimos, p~ 

dr!amos decir que en México la excepción serA 'la defensa 

(14) IU?vo Có:ligi de Procedirr.iartos Civiles ; M~xico, Costilla FMz Editores,S.A.
de C.V.,3'. Edici61, 19:13, ráJina 20. 
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de la legalidad del procedimiento', dicho de otra manera 

a través de las e1cepciones, las partes defienden al de

recho adjetivo, que les propiciarA los conductos necesa

rios a fin de que su .acción subjetiva pueda encontrar la 

ejecución legal debida. 

a) FILOSOFIA OE LA RELACION. 

Como pudimos establecer, la eacepción, estA tr~ 

tada como esa situación que se opone a efecto de regula

rizar el procedimiento, ahora bien, su desahogo, será en 

forma incidental, esto es fuera del litigio principal, -

ya sea como condición para que éste pueda seguir, o que 

puedan ser situaciones que se ventilen en la resolución 

fina•. auq~e se ;ersl~!n en cuerda por seoarado. 

Respeco de esta idea. el maestro Diaz de León.

nos dice que: "El incidente es acontecimiento que sobre

vier.e a:cesorianente dentro del curso de la instancia y 

que se debe resolver para que pueda seguir adelante el -

proceso. Constituyen obstAculos para el proceso y que.

por tanto, pueden impedir su normal desarrollo; conse- -

cuentemente, al proceso se le desembaraza de los incide~ 

tes mediante procedimientos establecidos por los códigos 

adjetivos y que sirven para resolver estas cuestiones --
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: ; 

. ·. 
con independencia de.la::printipal .·.·Alguna~· .veces el in.-

el dente impide l.a c~ntlnÚ~c:l,ón,del, proceso; porque requi~ 
re una resolución previa; o_tras .en cambÍo, pueden sustan-

_:.: -c:J .. ; _ _ ',--."- ·,_:.:··:: ·:. 

ciarse sin suspender; él c.t'ráíiiite.en elprincipal: • 

. '.:>·_;>::"'.:,·": :».-

.El incldent'e·en sf'/~s•.una: confroversfajudi- -

cial dentro d.el propio p~~ceci'illl'1ent~; pues normalmente, 

promovido el incidente, ~e d~ traslado del mismo a la 

contraparte y en su caso, se· abrirA a prueba por los 

dlas que señale la leY. ·El juez dictarA resolución sin 

mas tr!mite dentro del tiempo que indique el código adj~ 

tivo. Esta resolución, generalmente es apelable". (15) 

Por lo anterior, podemos ya establecer que en el 

incidente, van a estar resueltas las excepciones de las -

que hablamos anteriormente, de tal for~a que se segui-

rán, en forma independiente a la del negocio principal. 

Ahora bien, Ja sustanciación de la misma, proc~ 

derá a efecto de depurar el procedimiento, ya que como -

dice el articulo 35, que transcribimos anteriormente, --

esas excepciones, se resolverán en una audiencia que es-

tablece el articulo 272-A del Código de Procedimientos -

(15) Olaz 6" Leál, :-.,reo !;.tenlo; ''Diccicrurio 6" tere:hJ Pro:esal Perol"; ~E<ico, 
Editorial Pcm:a, S.A .. la. Ediciói, Tero l. 1%, J»Jina S>!O. 
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Civiles para el Distrito Federal, mismo que debido a su 

importancia, pasaremos a transcribir: 

"Art. 272-A.- Una vez contestada la demanda y, en su 
caso, la reconven:ión, el juez señalará de inmedia
to fecha y hora para la celebración de una audien-
cla previa y de conci 1 iación dentro de los diez - -
d!as siguientes, dando vista a la parte que corres
ponda con las excepciones que se hubieren opuesto -
en su contra, por el término de tres dtas. 
Si una de las partes no concurre sin causa justifi
cada, el juez Ja sancionará con una multa hasta por 
los montos establecidos en la fracción J 1 del ar- -
t!culo 62 de este C:>d:go. 
Si dejaren de concurrir ambas partes sin justifica
ción, el juzgador las sancionará de igual manera. 
En ambos casos el jue: proce·jerá a e.\aminar las - -
cuestiones relativas a la depuración del juicio. 
Si asistieren las dos partes, el juez examinará las 
cuestiones relativas a Ja legitimación procesal y -
1 uego se procederá a prccurar l.: cene i 1iaci6n que 
estará a cargo del conciliador adscrito al juzgado. 
El conciliador preparará y propondrá a las partes -
alternativas de solución al litigio. Si los intere 
sados J legan a un convenio, el juez lo aprobará de 
alano si procede legal~ente y dicho pacto tendrá -
fuerza de cosa juzgada. 
En caso de desacuerdo entre los litigantes, Ja au-
diencia pr:ise;uirá y el juez. que dispondr~ de - -
a;-;:~lia; facu!:.:c!es ~e :!ire::!5:-: ;:r::esal. ex.:~in.:r~ 
en su caso, las excepcione:; de conexidad, litispen
dencia y cosa juzgada, con el fin de depurar el pro 
cedimiento. ( 16) -

Nótese como ya nuestra legislación, en la búsqu~ 

da de Jos fines de la sociedad, en el bien común, la jus

ticia y Ja seguridad jur!dica, entendida ésta última como: 

"En un sentido más general, la seguridad es Ja garant!a -

(16) ILP.•o CódiSP O? Pnxe:li"1imtDs Civiles para el Distrito Federal; Cb. cit., pá
gina 81. 
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d.ada al indivfduo, de que su persona, sus b.lenes y sus 

derechos no serln objeto de ataques violentos, o que si 

éstos llegan a producirse. le serán asegurados P.or _ l_a so 

ciedad, protección y reparación. En otros términos; es

U en seguridad, aquel que tiene la gara~tlade ~uesu -

situaci!n no será modificada, sino por procedimientos s2 

cletarios y, por consecuenci~ regular~s Y llgltimos con

forme a la ley". (17) 

Y persiguiendo un principio establecido en forma 

constitucional, que consiste en la "Pronta y expedita --

administración de la justicia", el derecho positivo apo-

ya a la seguridad jurldica, estableciendo en una audien

cia de conciliación, la facultad para que el juez pueda 

entrar al estudio de las excepciones dilatorias corno son: 

la conexidad, litispendencia y cosa juzgada, además entra 

al estudio sobre la depuración del procedimiento, a efec 

to de que encuentre inmediatamente su legalidad procesal. 

Anterior a la reforma, y en donde no existta esa 

idea de la audiencia de conciliación, estas excepciones 

que iban a desanormalizar el procedimiento, tardaban mu

cho tiempo, para poder tenerlas resueltas, y en las 

( 17) Pra:i<'ili rem!rmz, Rafael; Cb. cit .• , P!gina 233. 
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mismas, podr!an ya dar requisitos .de proced!bil!dad por 

as! decirlo al litigio 

De ah!, la razón éxistén-
' ' . :- •' 

te entre la excepción 'y elc,iríc't_dente, ya q~ue .la sociedad 

mexicana en la bGsquedi y perseguimiento de la seguridad 

jur!dica, establece ya mecanismos suficlentes a efecto -

de evitar aquellos incidentes o esos procedimientos incl 

dentales, que se guiaban como parte accesoria del princl 

pal, y que muchas veces eran provenientes de excepciones 

dilatorias que suspendtan la prosecución del juicio en -

lo principal, se establece ya la existencia del princi-

p!o de la pronta y expedita administración de la justi--

cia, como la razón de ser de que, las excepciones dilat~ 

rias sean resueltas en una sola diligencia. 

Ahora bien, otro de los principios constitucio-

nales que sigue la filosofta que guardan la relación de 

excepción e incidente, es sin duda el principio de lega-

1 idad en los procedimientos, ésto es, que nuestra Constl 

tución en el articulo 14, establece un principio de leg~ 

lidad a efecto de que las partes que se someten a un iul 

cio éste deba de cumplir con las formalidades del proce

dimiento, al decir el segundo p~rrafo que: "Nadie podr~ 

ser privado de la vida, de la libertad o de sus propied~ 

des, poseciones o derechos, sino mediante juicio seguido 
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ante los tribunales previamente establecidos, en el que 

se cumplan las formalidades escenciales del procedimien-

to,, y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho". (18) 

Es de hacerse notar que la naturaleza de las -

excepciones, van a ser los medios eficaces para que las 

partes establezcan la legalidad de la formalidad del pr~ 

cedimiento, de tal manera que encontramos también en es-

te punto. la idea y la razón de ser de la excepción y la 

manera de desahogarla a través de aquel acontecimiento -

que sobreviene accesorio al asunto principal. 

Por las razones expuestas, podemos decir que --

las excepciones necesit3ban tener un procedimiento espe-

cial para su desahogo, debido a la naturaleza de las mii 

mas, que no responden directamente a la litis o al liti

gio que se debate, sino que responden a la situación de 

la formalidad del procedimiento, aunque claro está, esa 

concepción de excepciones, también llega a necesitar su 

procedimiento incidental, a efecto de tener la resolu- -

ción interlocutoria que decida el debate sobre el inci-

dente. 

(18) C<:nstitu::iói Pol!tica el? los Estc<bs U1icbs ~E:ticancs; México, Partid:> Re'.'olu
cicmrio lnstit:JJ:i::n;l, 19:13, Mina 13. 
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Por otro lado, .debemos decir qÚe tanto las de-,

fensas como las ·excepciones,. se framitan ·ªtravés del i!!. 

cidente; as! como el incidenie de recusa¿ión, en.~l ~u~ 
,: .- ; . ~-' 

mezcladas las dos· Ideas de vicios en el procedimiento.y 

derecho subjetivo del litigante, se recusa al juez de. l.a -

causa, a efecto de que no siga conociendo del ·1rt(gi-o:·.-

EI incidente de regulación de costas, que ·viene a-·~eiu-Ír __ :._ 

con el procedimiento, y que no entra en la deflnléfón de 

defensa o excepción. El incidente que alega la causa P!_-. 

ra dejar de exhibir documento o cosa mueble, el cual pr~ 

viene del articulo 200 del Código de Procedimientos Civl 

les, mismo que dice: 

"Art. 200.- Si el tenedor d~I documento o cosa mue
ble fuera el mismo a quien se va a demandar, y sin 
causa alguna se negare a exhibirlos, se le apremia 
r~ por los medios legales, y si a~n as! resistiere 
la exhibición o destruyere, deteriorare u ocLlltare 
aquello con dolo o malicia dejare de poseerlos, -
satisfacer~ todos los daños y perjuicios Que haya 
seguido, quedando ade¡¡;~s, sujeto a la responsabi 1 i 
dad criminal en que hubiere incurrido. -
Si alegare alguna causa para no hacer la exhtbi- -
ción, se le oi r~ incidentalmente". (19) 

Como podemos observar, se tramitan en forma in

cidental, no solamente las excepciones y defensas, sino 

ta~bién todo lo que sobreviene accesoriamente dentro del 

curso de la instancia, ésto es, dentro del momento en --

(19) 11>?'.ll CóJigl O, Pnxedi:nientos Civiles ¡:ara el Distrito Federal; Cb. cit., -
~ina €6. 
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que se establece el debate hasta que se resuelve y aún -

r.ih. para buscar la ejecucién de las sentencias en' los_-

1.ncidentes respectivos de ejecutorlzación, ·.que deb'én frf 
mitarse. por lo que podemos establecer,qué una de.las 

fori:ias por las cuales el incidente existe; es. por_ las 

excepciones. 

11.2.- LA NULIDAD DE LO ACTUADO. 

Una situación que sobreviene por no seguir debl 

damente las formalidades en el procedimiento es la nuli

dad, misma que encuentra su sanción con la repetición de 

las actuaciones judiciales, en los casos en que la misma 

legislación lo dispone. 

Lo anterior, refleja un vicio en el procedirnie~ 

to, ésto es. que los principios de leg_a_lidad, como son, 

las formalidades del procedimiento y aún como lo establ~ 

ce el articulo 16 Constitucional, que la autoridad se m~ 

tive y se fundamente, por estas razones, puede haber nu-

1 idades dentro del procedimiento, que ser~n presentadas 

como defensas y excepciones, por ejemplo: la nulidad por 

no haber sido notificado o emplazado debidamente, se in

terpone como una defensa que destruye todo lo actuado a~ 

teriormente y vuelve a dejar las cosas en el estado en -



- 35 -

que se encontrab~n en forma·:géñera1>:· > ·- .. ,-_,, i . • 

. ··.- ·... . . _.-._ 

As! tam~lé~:en 'rci.rnía·genera '. podemos ·esfable-

cer como lo hace 'el'':maes·t:ro~.Robe
0

rto !\twciod que la rÍul i 

dad consiste en: ~·Es el ·~1c'1o'que .a~ufa::un ai:to.;>fáJfa - .· 
·-"'' ,_,__;:; 

de valor·Jegaldé:,un·ac{éf. NÓ hay;que COOfÚÓdlrf la núl.!_,• 
- .:::.:· _, -_ z;;- -~ ~ 

dad con 1 a res e 1 si oit;c [a'c)í:Tmúl e'XTsfe'<ié derecho cua!!. 

do ocurre algún 'IÍciO;' que segoñ éste ia'.produce: La e~. 
res e is i ón ·es ·-fa ~-á,~era ~-~e_:;~- n§i~:i·9~~~--¡~Jri __ :~~~~ l ::c-t··~-.-·-: Obten!_ 

d.a mediante laJustlflcÚIÓn. de causa suficiente.' 

'Un acto o contrato nulo es tal.porque le falta 

alguna condición especial para su existencia válida, por 

ejemplo, un contrato es rescindible, porque habiendose -

válidamente celebradJ, ha dejado de cumplirlo una de las 

partes, o ha causado a una de ellas perjuicios de los 

que, cuando no hay otro recurso legal que los repare, dá 

lugar a la rescisión (as! los contratos celebrados en re 

presentación de ausentes que sufren por ello lesiones; -

los ajustados en fraude de acreedores). La nulidad es -

inherente al acto mismo, sin que a nadie se perjudique;-

la rescisión viene a consecuencia de un daño o perjuicio 

causado • La nulidad existe desde un principio, la -

rescisión sobreviene, la nulidad es el estado de un acto 

que se considera como no sucedido y el vicio que impide 

a este acto producir su efecto.' 
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• Resulta de los actos contrarios también a las -

nor:::u jurldicas del orden público, a las cuales. los -

Dart!culores no pueden sustraerse 1 ibremente. Pára alg_!!. 

nos aparece por la carencia de elementos intrlnsec.os· o..' 

requisitos ese·ncfales por SU misma naturaleza .O por. VO-

luntad de 1.a ley o de las partes·. (aJJ 

Debemos hacer notar, cómo la.nulidad en cues- -

ti6n procesal, va a resultar de actos contrarios a las -

normas jurldicas establecidas, de tal forma que la falta 

de autorización para el litigio, las faltas de formal id! 

des en el procedi~iento. establecidas por los artlculos 

74 y 75 del Código de Procedimientos Civiles, mismos que 

dicen: 

•Art. 7i!.- Las a::tuacion'2s ser!n nulas cuando les -
falte alcuna de las for.;-al idades esenciales.de ma-
r:era cue-:.:ue.:e sin d-:-f~!"!Sd: i:•1.=!~'.!!~r.: :e las ;;crtes 
y cuando !a ley e\¡;res~-'2nte !·: d.::.:.r:-.i;o.e; ;i.erc no 
poér~ ser irl't':~:é.: esa n!..!1 id:d ~:r la p?r!e c;ue dió 
lugar a ella. 

Art. 75.- La r.1Jl idad establecida en b€neficio de -
un~ d-e las ¡:ar:es, no puede ser im·ocada por la -
ctra (21). 

Y ade~~s de estas nulidades por reclamo establ~ 

ctdas en el articulo 77. y las de previo y especial pro-

n~ncia~iento. establ¿cidas en el articulo 78. adem~s de 

(?JJ _!.:t-0..""d, :t-c€r-..::; ''Si·:ci::n:,.io .. t:r!i:!i:o"~ H~:..ico, Edittr y DistrH:uid:·r Lit:r=-

(21 ': ;.;,~~;!·~~~~~1~~~ C!1'iles, Cb. cit .. ~irc 3J. 
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la incompetencia del juez, establecidas en los articules 

154 y 155 todos del Código de Procedimientos Civiles, ·r! 

sultar¿n actos contrarios a la iormalidad del procedl- -. 

miento, corao una de las formas establecidas por la legi~ 

lación, a efecto de que la sociedad, pueda tener a.Quella 

seguridad jur!dica a la que nos referimos anteriormente. 

Ahora bien, la nulidad puede hacerse valer como 

acción y e•cepción, ya que como acción representar~ una 

defensa y corao e•cepci6n, representar¿n las faltas de --

forraalidades en el procedimiento, norman nuestro crite--

rlo la siguiente tesis jurisprudencial: 

"llUllDAO C0.~-0 ACClml o CO~!.J DCEPCJmL- La nulidad 
c07J0 excepción descansa en hechos. cue pcr si mis 
rr:os no excluyen la acción, y quien la opvne en _-: 
realidad realidad solicita "ue el juzgador reco-
nozca en la sentencia que es nulo el acto jurldi
co de que se trata; ésto es, que la nulidad puede 
hacerse valer c:~.J ac~ién e ce-;-;:;. e:1.:ep,:í6n ".(Sa. 
éoo<:a, acéndice de jurisprudencia de 1917 a 19ó5 
del semanario juridicial de la Federaci~n. ~a. -
parte, 3a. sala, p~gina 744). (22) 

Como toda excepción, esta nulidad de Jo actuado, 

va también a desahogarse cowo un incidente, que va a - -

subsistir como parte accesoria del negocio principal. 

Por tales razones.debemos expresar Que Ja nulidad de Jo 

(22) ~ ~ia, .j¡rg>; "Ct.c:igo el? Pro:edimieitos Civiles rcra el Distrito Fe
cl?ral"; ~'éxico, Editcria! ?l;<rú3, S.A., 7a. edicién, lse:J. ~ina 100. 
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actuado, como una excepción va a establecer que se.repi

tan las actuaciones, dejando claro est~. insubsistentes 

las aisir.as, debido a que por carecer de las formalidades 

establecidas por la legislación, estas actuaciones ser~n 

nulas de pleno derecho. 

11.3-~_LA FALTA DE PERSONALIDAD. 

La pÚ-sonaÚd·a·d jurldica de las personas, esta 

directament~ ;elaclonáda con la capacidad de las mismas • 

. As!_: _intervienen situaciones de la voluntad de -

los _indlvidlios, que se presentan corno derechos subjeti-

vos y adjetivos, esto es el derecho inherente a las per

sonas en general, y la voluntad legal para hacerlos va-

ler, tales consideraciones parten del decir del maestro 

~indschei~. ~uien es :i:a~: ;:r el ~!es:r: Cerv!n:es y -

nos proporciona las siguientes ideas: "El derecho subje

tivo es una potestad de querer. garantizada por el orden 

jur!dico y distingue dos aspectos de ese derecho. Bajo 

el pri~er aspecto, el derech0 subjetivo se presenta como 

un poder de voluntad y es la facultad que un individuo -

tiene par~ exigir de otro u otros cierta acción o absten 

ción. ~1 derecho adjetivo deja enteramente a la volun--

tad del individuo, usar o no de la facultad que le reco-

noce o le confiere, y ejercitar e no las acciones --- -
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judiciales que le otorga para hacer respetar su derecho, 

cuando éste fuere violado. En c.ansecuenc.ia. la .. relaci6n 

del derecho subjetivo queda ·enteramente ·a--dlscreci6n del 

individuo; es pues, su dúecho. ·:~epe_~de, enteramente de -

su voluntad". -(23) 

leza directa de el objeto que persigue lape_r~onal !dad -

en el derecho. esto es la voluntad de. po·d-er_ ·ejercitar -

las acciones que el mismo derecho establece para todos -

los individuos que viven en sociedad. 

De lo anterior que tengamos que hablar in si, -

de la capacidad del individuo que ha-de ir directam~nte 

a su poder de voluntad, ésto es, a tener un poder de - -

discernir:iiento, capaz de hacer valederos, sus reclamos, -

utiliza nao los derechos positivos- y a_jet.ívos_ que __ ! a le-

gis l ación proporciona. 

Esta capacidad que mencionamos. esta asentada -

en un poder de gozar el derecho, y en otro de ejercitar

lo, y que parte del individuo.mismo, como una de las - -

prestaciones que el derecho otorga. 

{23) Cérvcrr.es. ~ero;!; ''Histeria y 1:aturaleza el? la Perscrulidad JJrldica"; ~":deo, 
Editcrial Cultura, 1932, ¡:á;ire 45. 
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Sobre estos aspectos. el maestro Rogina Vil le-

gas, nos hace una distinción y definición'respecto de lo 

que la capacidad es para el derecho; "La capacidad, es -

el atributo más importante de la~s personas. Todo sujeto 

de derecho, por serlo, debe tener capacidad jur!dica; é~ 

ta puede ser total o parcial. Es capacidad de goce el -

atributo esencial e imprescindible de toda persona, ya -

que la falta de ejercicio que se refiere a las personas 

f!sicas, puede faltar en ellas y sin embargo, existir la 

personalidad.' 

'La capacidad de goce, es la aptitud para ser tl 

tu!ar de derechos o para ser sujeto de obligaciones. T~ 

do sujeto debe tenerla. Si se suprime, desaparece la 

personalidad por cuanto que impide al ente la posibili-

dad jur!dica de actuar. Kelsen concibe al sujeto, como 

un centro de imputación de derechos. obligaciones y acM-

tos jur!dicos. Por lo tanto, la capacidad viene a cons

tituir la posibilidad jur!dica de que exista ese centro 

ideal de imputación y al desaparecer, también tendrá que 

extinguirse el sujeto juridico'. 

'la capacidad de ejercicio, supone la pos!bili-

dad jurldica en el sujeto de hacer valer directamente 

sus derechos, de celebrar en nombre propio actos 
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jurldicos, de é:on_traer y- cumplir sus obligaciones y de -

ejercitar la~ accrones conducentes ante los tribunales. 

Por ,tanto, la incapacidad de ejercicio impide al sujeto 

hacer ~aler-sus derechos; celebrar en nombre propio ac-

tos jurldicos, contraer y cumplir sus obligaciones o 

ejercitaf su~ accíones. - De aqul la necesidad que un re

¡iresentanfe sea quien haga valer esos derechos o accio-

nes o se obligue y cumpla por el incapaz o celebre por -

él los actos jurldicos .•. • (M) 

Debemos de hacer notar cómo la legislación pre

viene principios de ejercicio que solo los van a tener -

las personas que son capaces jurldicamente hablando para 

ejercitar sus derechos, de tal manera que los menores de 

edad, los sordo1'ludos, los incapacitados, los locos; van 

a tener que estar representados por una persona capaz de 

manifestar plenamente su voluntad, por lo que la seguri

dad jurldica, va a encontrar su concretización, para el 

efecto de que las personas apliquen ampliamente su dere-

cho ante tribunales. 

Pero no basta que el sujeto tenga capacidad de 

ejercicio como uno de los presupuestos que le dan perso

nalidad al suieto, sino que se requiere también que - - -

(2d} Fo;¡ir.; Vi!l?;>s. ~fcel; 'tovrdio ~ i::ere:ro Civil"; Ml:<ico, EditDrial - - -
Pumía, S.A., 1&. Ediciái, 19-:2, Ta:c !l. ~.\gira lfA. 
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tenga un interés jur!dico que leg!timise su accionar~ 

siendo ésto; un, presupuesto procesal, que ha de examinar 

se de.ofitlo por el juez, de conformidad con el articulo· 

47 del Código de Procedimientos Civiles, el cual dice --

que: 

"Art. 47.- El juez examinarA de oficio, la legitima 
ción procesal de las partes; ésto no obstante, er 

litigante podrA impugnarla cuando tenga razones pa 
ra ello. Contra el auto en que el juez la desco-:
nozca negAndose a dar curso a la demanda. procede
rA la queja". (25) 

Nótese cómo el articulo 47 habla de una legiti

mación, de tal forma que la legitimación va a ir directa 

mente a la personalidad jur!dlca en relación a sus capa

cidades de goce y ejercicio, y por el otro lado de carA~ 

ter que tenga, o el interés juridico establecido en la -

causa. 

Respecto de estos comentarios, el maestro José 

Oval le Favela opina que: "De acuerdo con la 3a. sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la excepción 

de falta de personalidad en el actor, consiste en la de

nuncia de que éste carece de calidad necesaria para 

comparecer en juicio (capacidad procesal), o de que no -

(25) IU!vo O:dig:i re Pr.:cE<Jil'ientilS Civiles wa el Distrito Feóeral; ~'éxico, -
Castillo R.Jiz Editores, S.A. re C.V .• "3. Edicién. 1933, ro!gina 22. 
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ha acredita~o el car!cter o·rePresentación con Que recl! 

:e (representación procesal o personer!a). También ha -

afir:aáo la 3a. sala Que la personalidad de las partes -

es un ?resupuesto orocesal e! cual debe examinar de of i

clo el ju~=,i~•de:!s que no solo se puede impugnar por -

v!a de excepción al contestar la demanda, sino que se 

puede objetar en cualQuier ~omento del proceso. hasta 

antes de·q~e se dicte la·sentencii". (~) 

Nótece co~o la cita anterior empieza asentar 

las bases·de la legiti~ación ·pro~eiáf, respecto de la r! 

presentación de las personas, en especial de las perso-

nas morales. QUe ac~ú~n a tr.aVés·· de,irn··representante - -

otorgfodole un poder .bas.tante; i suf.i.ciente para poder •i 

tablecer sus pleito~. 

De tal ¡¡lanera que la persiiñerli debe estar bien 

cime~tada, y deb~ forzosamente guardar un interés direc

to con lo· de~andado. 

Podemos decir que esta legiti~aci6n. establece 

un vinculo entre el derecho que se acciona y las presta-

cienes, con el sujeto que acciona o que se defiende. - -

{25) O,-~iJe _fa-1'=l.:. J:s?~ _"rered·c ?rXes;:l Civil"; ~\?.-..ico, 5:ii:...1"'d-=! H:rla. 2.:. 
~d~. t9:7, cá;kc aJ. 
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esto es una relación. de conexidad entre el derecho y las 

situaciones concretas, con las personas: que ·.se ven -

constreñidas para •litigar tales situaciones, .afecUndo--
~·· ' '. ~ ,·. ' . '. . .. 

les di rectamente sus interese~: ju~ Id i cos•; · 

.- ' - •• ' - .-- q 

otorgar una facultad á las personas pára aécionar en pro 

de sus lnt~reses, El maestro Eduardo Pallares, nos hace 

también la siguiente definición de legitimación procesal 

al decir: "En general, es la situación en que se encuen-

tra una persona con respecto de determinado acto o situ~ 

ción jurldica, para el efecto de poder ejecutar legalme~ 

te aquel o de intervenir en ésta. Si puede hacerlo, es-

u legitir.;ando; en caso contrario no 1 o esta. La leg i t.!_ 

mación procesal es la facultad de poder actuar en el pr~ 

ceso, cor.: o actor, como demandado, como tercero, o repre-

sentando a éstos. La legitir.iactón procesal, debe di s ti n 

guirse claramente de la capacidad jurldica. La capaci-

dad en general, es una cualidad de la persona, que pres~ 

pone determinadas facultades o atributos, mientras que -

la legitimación es la situación de la persona con respe~ 

to al acto o la relación jur!dica". (27) 

(27) Pallares, EíiJm:lo; "Oiccicn:rio ele [);recto Procesal Civil"; H!.,ico, Editorial 
Forrúa, S.A., 15a. roicién, 1<:€3, ;:ó;irc 531. 
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Ya el maestro Pallares, nos concede la razón al 

establecer una relación directa entre el sujeto y el in

terés debatido, ésto es, que'si se ha de litigar un con

trato de arrendamiento, las personas leg!timamente facu! 

tadas para pleitar, serln si,n duda' .aouellas que hayan --

firmado el contrato; siendo que, las· personas· ajena~ o·

causahabientes podr!an encontrar una legitimación en el 

momento en que establezcan esa relación Intima entre el 

objeto debatido y el Interés que persigue, pero en prim~ 

ra instancia, serln solamente legitimados para actuar -

las personas que firman el citado contrato. 

Ahora bien, hemos dejado establecido en rela-

ci6n a la personalidad, tres aspectos: 1.- La falta de -

capacidad por la parte; 2.- La falta de capacidad proce-

sal, y por último 3.- La falta de legitimación, que va a 

redundar en relación a la falta de personalidad Que ha -

de oponerse co~o excepción a la causa, Aunque el maes-

tro Alcall y Zamora, agrega.otra mis como son los vicios 

rel~tivos a la postulación. que se refiere a la represe~ 

tación de la gestión ¡udic1al, que en el juicio se inter 

pone. (28) 

(28) cm. Alcall lirora y Cdsti lle, liicetD: 'Tun>:to Proceso! f~,icano"; flhico. -
Editcrial P-..rrúa, S.A., la. Ediciál 1977. uro !1, ~inas 1&1 y 165. 
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Por lo anteriormente expuesto, debemos de resal 

tar cómo esa excepción que va a regular el protedimiento 

y que ha de observarse de oficio, va a establecer que -

las partes tengan o estén leg!timamente vinculadas con 

los intereses debatidos, lo que impide que en un futuro 

pueda volverse a juzgar debido a que existe alguna pers~ 

na que tenga mayor interés o igual interés en el debate, 

y por supuesto, regula el procedimiento para establecer 

una resolución firme, ventilándose esta situación en ror 

ma incidental. 

11.4.- LA CONEXIDAD OE LA CAUSA. 

Como toda excepción, que se opone para normali

zar el procedimiento, la conexidad de la causa, es una 

excepción dilatoria que se produce cuando hay una identl 

dad en cuanto a los litigantes. y Que éstos están subs-

tanciando otro procedimiento en otro juzgado, de ah! que 

por economla procesal, y a efecto de abundar en el crite 

rio del juzgador, esta excepción sea dilatoria, y por lo 

mismo de orevio y especial pronunciamiento el incidente 

que la resue!ve. 

Sobre el concepto de la conexidad de la causa, 

el maestro Rafael de Pina, nos dice: "Es una excepción -
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dilatoria Que se produce cuando hay identidad de persa-

nas y acciones, aunQue las cosas sean distintas, y cuan

do las acciones provengan de la misma causa en dos proc! 

sos distintos'. 

'Mediante la excepción de conexidad.se persi~ue 

la acumulación de autos, para Impedir que se divida la -

continencia de la causa.' 

Esta excepción procede: 

1.- Cuando los pleitos est~n en diversas instancias; 
2.- Cuando se trata de juicios sumarios; 
3.- Cuando los juzgados que conozcan respectivamente 

de los juicios.pertenezcan a tribunales de alza
da diferente". (~) 

A pesar de Que a las innumerables reformas est! 

blecidas al Código de Procedimientos Civiles, la idea g! 

neral de la conexidad de la causa, persiste, de tal man! 

ra que este autor al exponernos la conceptuación de la -

misma, establece una identidad de las personas y litiga~ 

tes, y de las acciones Que se deducen. Situación Que va 

a reflejar claramente la idea de Que los juicios no pue

den seguirse ante dos autoridades distintas, ya que - -

(~) Pina Vara, Rafael !.l?; 'lliccicrurio <E !.l?rech:l"; ~'éxico, Editcrial Pomla, S.A., 
2a. Edicién, 1970, ¡:~ina 1C6. 



- 48 -

podrla haber una diferencii en Jos criterios, que claro 

esta, provocasen situacion~s co~flictf~as, ~o sol~mente 

entre las partes sino también ante. el -poder Yu-dicial. 

Otra de las causa's por las c~,)les la conexidad 

de la c~usa es más que una exc~pci6n, es la normaliza- -

ci6n del procedimiento, y sin duda la econom!a procesal, 

que se ve impresa en las ideas sobre Ja expedita y pron

ta administración de justicia que están contempladas en 

Jos art!culos 17 y 102 de nuestra Carta Magna, mismos --

que a la letra dicen: 

"Art. 17.- Ninguna persona podrá hacerse justi
cia por si misma, ni ejercer 1·iolencia para recia 
r.:ar su derecho. -
Toda ~ersona tiene derecho a cue se le adr.:inis-
tre justicia por tribunales que estarán expedi-
tos para i~partirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de -
:::anera pronta, completa e imparcial. Su servicio 
será ora tui to. auedando en consgcuenc i a. oroh i bi
d as Ids costas iudicia!e-s. 
Las leyes federal y locales establecer~n los ~e
dios necesarios para que se carantice la indepen 
dencia de los tribunales y la plena ejecución de 
sus resoluciones. 
Nadie puede ser apric1onado por deudas de carác
ter purar.i:nte civil. 

" . .1.rt. 102.- ... !n:!..!:!:e a! ~inisterio Públi:o de 
la Fe~eraci6n, l: persecución, ante los tribuna
les, de todos los deli:os éel orden federal; y -
oor lo mis,;;a a él le corresponderá solicitar las 
érder.es de a;lrehensión :::on:ra los inculpados; -
buscar y presentar las pruebas que acrediten la 
respo"sabilidad de és:os; nacer que los juicios 
se s!gan con toda re~ularidad para que la adi.!i-
nistrai:.1ón de justicia sea pronta y expedita~ p~ 
dir 15 aplicación de las penas e intervenir en -
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todos los negocios. que la ley dete-rmirie .•. ; " (ll} 

Por los anteriores conceptos, :existe la razón -

de ser de la conexidad .de la_causa, ya que para evitar -

el doble criterio juzgador, y a fin de qu_e la justicia -

sea pronta y expedita. En el momento en quecexista una 

identidad entre los litigantes y _sus ~cclone_s con_ otra 

causa que se ventile fuera del- juzgado, podrA inicia_rse -

el incidente respectivo 

en tanto no se resuelve qué 

excepción. 

conexidad de la causa se ha! !aba en el útlciílo ·35,. fras_ 

ción 111 del Código de Procedimientos Civiles; iiendo -

que actualmente el art!culo 39 del Código citado, muestra 

el Objetivo directo de esta excepción al decir que: 

(ll) 

(31) 

"Art. 39.- La excepción de cone.<idad tiene por objeto 
1 a remi si 6n de lo; auto; en que se opone a 1 juzgado 
que primerarr:ente previno en el conocimiento de la -
causa conexa. Hay conexidad de causas. cuando hay -
identidad de personas y acciones, aunque las co-
sas sean distintas y cuando las acciones provengan de 
una misr:ia causa". (31) 

Nótese como no ha variado la definición de lo -

CJlstitu:iln Pol!tica 12 los Es'.al:s Uiid:s Mo<icams Úl'alta:\;; f"<ico, tl1i
\'ersiG)1 ~~icn;l W~ri.r.a ó: ~'é:di:o; Ins:ituto ~ In·.-esti~rl:icn:s J.Jridicas,-
1935, ;;ígir~s '5 y 239. 
~i.E'IJ C...'Xji·Y.l ó? ?ro:¿.:1iiia"t'.cs Civiles c¿r:: el Distntu Fé-.l?ral; ~\?.xico, Cas-
tillo ?..ltÍ ~::litcf'eS. S.A. Ó? C.'I., 33. EdiciJi, 1933, ~ágina 21. 
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que por cone~idad. ·de ~la :causa Úbemos de entender, :Yª -

que pers(ste-como requtstto eseílc1á1qtié exT5ta''1a 1Clen

tidad, la identificación entre los litigantes;:y: las - -
. - : -·-e - - -~ 

acciones. que derivan en el julcio,_que.por.,Ja.raz6n cie --

la identificación, deben ser los mismris':Cí's~emaJ'anfe-s rei 
·:..._.-_'.l:_. 

pecto de otra causa Que se 11eve en otro Níjí~d,;: :a~ ah1 

que también fuera un presupuesto paú Íá ff~~uT'aciÓn de 

las causas. 

Ahora bien, esta excepción es dilatoria, esto -

es, debe de resolverse actualmente en una audiencia esp~ 

cial, de la que hablamos anter!ormente y es nada menos -

que la audiencia de conciliación, que actualmente se 11~ 

va a cabo en los juzgados del Distrito Federal. 

Y son excepciones dilatorias, porque dilatan el 

ejercicio de la acción y ponen trabas al proceso, ya que 

son de previo y especial pronunciamiento, de tal manera 

que a diferencia de las excepciones perentorias que cor-

tan de tajo el procedimiento, éstas solamente lo dilatan 

a efecto de normalizarlo. En este sentido, el maestro -

Jorge Obregón Heredia, ha declarado lo siguiente: 'Nues

tro Código de Procedimientos Civiles no hace distinción 

de excepciones perentorias y dilatorias. Los conceptos 

técnicos procesales de estas excepciones, son los - - -
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siguientes: 

'Excepciones perentorias, que son definidas por 

Cervantes de la siguiente manera: 'La excepción perento

ria, palabra que deriva del verbo perimere, destruir, e~ 

tinguir; son las Que extinguen o destruyen la acción pa

ra siempre, y acaban el pleito aún sin examinar si esta 

bien o mal fundada la acción o como dice Febrero, se 11! 

man excepciones perentorias todas aquellas que acaban con 

el derecho del actor y que cuando quiera que se use, pu~ 

den oponerse: Ley Sa., t!tulo Jo., parte Ja., se califi

can de perpetuas por no poder prescribirse'. 

'Corresponden a las excepciones perentorias, las 

siguientes: el pago, ta prescripción, pacto de no pedir, 

nulidad de contrato, confusión de derecho, compensación, 

transacción, la cosa j~zgada, y todas aquellas defensas 

jur!dicas que pueden ser opuestas a efecto de demostrar 

la extinción de obligaciones que reconoce la ley'. 

'Excepciones dilatorias, son las que no niegan -

el derecho hecho valer por el actor, Solo dilatan el -

ejercicio de la acción y ponen trabas al proceso. Estas 

excepciones son de dos clases y se distinguen en la for

ma en que se deben tramitar, pues unas son de previo y -

especial pronunciamiento y son las que estan previstas -
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en el artfculo·:is',:·el'qué,:ordeiiaba fueran resueltas en 

·Es evidente cóm6 el maestro Obregón·Heredil;-a1 

hablar del artículo 36, lo hace ~n un ti~mpo pasado, ya 

que actualmente el artículo 36 esta derogado, pero la -

redacción del mismo e~a la siguiente: 

"Art. 36.- En los juicios, sólo formar~n artículo 
de previo y especial pronunciamiento, y por el lo 
impiden el curso del juicio, la incompetencia, la 
litispendencia, la conexidad y la falta de persa 
na! idad en el actor". (33) -

Asf te~emos como esa conexidad de causas que va 

a estar relacionada como un incidente en la materia ci--

vil que tiene los alcances de normalizar el procedimien

to en base a la economía procesal, y de que exista sola-

mente una relación sobre el caso; ademés de que garanti-

za y vigilan que la acumulación en los procesos puedan -

darse, a efecto de que el juzgador tenga mayores elemen-

tos de criterio en el r..omento en que éste pueda dictaminar 

(:?2) CUetn f\?Mia, J:n;.=; "C:dig:o de ?rocedir::iE<ltoS Civiles ¡-era el Distrito F~ 
cl?ral"; ~~<ico. E::it:;rial ftrrú.J. S.A., 7:. Ediciói, 1939, ~inas 77 y i'!l. 

(33) CóJia:; éE ?rocedi~i;r.t.-.'S Civiles pera el Distrito Fereral, M~xico, Editorial 
FvrT'Úa, S.A., 22=. Edicién, l9i7, :.§gira 18. 
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su resolución. 

Oe ah! que esta excepción de conexidad de la -

causa, sea de gran trascendencia para el procedimiento -

civil, ya qife· a pesar de que es una situación accesoria 

a la principal~ en un momento determinado puede alterar 

y afectar la validez de una sentencia, cuando por la co

nexidad existiese alguna otra resolución que fuera con-

tradictoria con la otra. 

Oe aqu! que podemos decir que la conexidad de -

la causa como excepción dilatoria de previo y especial -

pronunciamiento, deba promoverse desde la primera etapa 

de conciliación que previene el articulo 272-A y su pro

moción ser~ de mero incidente, el cual tendrA los alcan

ces de normalizar correctamente el procedimieto. 

11.5.• LITISPENDENCIA. 

La litispendencia sigue los mismos principios -

establecidos para la conexidad de la causa. Ya Que la -

litispendencia como la misma voz lo sostiene, es una li

tis pendiente respecto de las mismas acciones deducidas, 

por lo Que en un momento deterffiinado podemos hablar que 

también puede existir en la litispendencia una identidad 

entre las acciones y las partes. 
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Asl los. principios que. rigen. a la ·conexidad de 

lá causa. también ·1ós vamos a· eiü:o·ntrar presentes para -

los efectos de la litispendencia, ya que obedecen a los 

mismos princip.ios de econom!a procesa·!, respecto a la -

acumufa~i6n y¡¡· crlteri6 de no ser juzgado dos veces, -

debido a que pueden presentarse diversas complicaciones 

a! tener resoluciones jurisdiccionales diversas. 

A este respecto, el maestro Niceto Alcalá Zamo

ra y Castillo, nos abunda sobre litispendencia al decir 

que: "esta excepción esta inspirada. como de la cosa ju~ 

gada, en el principio Noblis idem, que es protegido me-

diante la excepción de la litispendencia". (~) 

As! tenemos cómo el maestro Niceto Alcalá esta-

blece ya la idea de la naturaleza directa de la Jitispe~ 

dencia, a efecto de que no sean juzgados por las mismas 

circunstancias las personas. 

El maestro Froylan Bañuelos Sánchez, también -

nos expresa las ideas respecto de la situación de la li

tispendencia, al decir GUe: "Para que la excepción de la 

litispendencia proceda, se necesita identidad de los - -

(34) Alcalá Z=ra y Castillo, lliceto; •tere:to Pro:esal f"-<icam"; fljx!co, Edi
tcrial l'crrú;, S.A., la. Ediciál, Tero !! , 19n; ¡>\giras 31 y 32 (rota 14 y 
25). 
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pleitos, lo que debe determinarse según los principios 

Que· rigen la identificación de las acciones. y éstas - -

comprenden la complejidad de los motivos por los cuales 

confrontada una acción con otra, reconocese idéntica y e 

diferente. El problema se refiere a las.actiones en su 

ejercicio y como la acción se ejercita con la demanda, -

identificación de las acciones significa, identificación 

de las demandas y dos acciones y dos demandas son idénti 

cas cuando tienen todos los elementos comunes: sujeto, -

objeto y causa. La diferencia de uno solo de éstos, pr~ 

duce la diferencia de acción. Por lo que se refiere a -

la identidad de los sujetos; dos acciones son diferentes 

por el solo hecho de no referirse a la misma persona o -

centra la misma persona. Y la identidad objetiva de las 

acciones, significa en primer lugar identidad del acto -

que se demanda al juez y la identidad de la causa, con--

sistente en la cause pr¿te~, q~e es el h~cho constituti-

va de la acción. La acción se individualiza por el he--

cho y no por la norr.;a abstracta de la ley". (35) 

Por los anteriores criterios asentados, nos - -

atreve=cs a decir, que cuando hay identidad de sujetos 

de acciones, hay identidad en los litigios o pleitos - -

(35) Sc.'tElcs S'.n..-'l?z, FJ'O'llan; "Pra:tica Civil Fcrense"; f'é:iico; ~s Editor y 
Di>Ji::uiocr. la. eji~ién. 1%9, ~ina :<e. 
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co=o los llama el maestro Bañuelos, por tales considera

ciones, la litisoendencia tiene una gran similitud con -

la coneaidad de la causa, por lo que sera la legislación 

Quien nos presente las diferencias entre aQbas. 

Dice el articulo 38 del Código de Procedimien-

:os Civiles actual, cue: 

•Art. 38.- La e:i.cer:;ci6n de la litispendencia. pro
cede cuand0 un juez conoce ya del ~is:no negocio -
scbre el cual el proces.:C·:) es el ,-:ist:'-C dei':'.C.ndado. 
El cue la o;-0nc:a debe seii·:Iar precisa::--:nte el juz 
gado d-:-nde se tr.a-::ita el ;:irir.-:r juicio. Si se de 
claro crccede:;te. se ri::~i:ir!n los autos al juZ 
gado que prür.<::ro ccn:ició el ner;:c::10 cuanéo Ciibos
ju.eces se enci..;entren d-er.~rJ c!e la jurisdicción -
del :iis~.o trib•.mal Ce a~lcción. Se dar~ por con 
cluido el proce-:i';1ient.o si el pri:::er- juicio se --= 
~ra~i ta en iu:cado a>.:e r.c c.ertenezca a la misma -
ju!'"isdiccióñ e¿ apela:i6n''. {33} 

De Ja daf lnlción anterior ya podemos establecer 

ta diferencia de la litispendencia con la conexidad de -

causa, ya que Ja litispendencia requiere identidad del -

li~igic. no solo en las personas y acciones, sino ta~bién 

en las cos~s, esto es aue existiese un litigio pendiente 

ccr resolver en los ~ismos tér~inos propuestos. y como -

cued~ establecido anteriormente la conexidad de causa s2 

la.7:ente presupcr?e la identidad de perso_nas y ccciones 

(;EJ ~t.E'.c ctéi~ Ce ?:---..ao~~-ieT"..cs Ci't·iles cera el Oi~..rito F~l ;- ~iCo. c?s
:il!o ~ .... i:-E::1i~res. S • .t. O? c.v •• ~- Edíci~. 1933, t.§c;iru 2'J. 
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aunque las cosas ·)~an'.diÜI~fas y:·cuando. las acciones 

provengari de ~na misma causa. 

Sirven para acreditar nuestra anterior asevera

ción~ la siguiente tesis jurisprudencia!, misma que dice: 

"LlTlS?ENDEllC!A, PROCEDENCIA DE LA EXCEPC!ON DE .
Para que proceda ta excepción de litispendencia , 
los juicios que se establecen, deben se idénticos, 
esto es, han de ser las misras personas. las mis
i:'ldS cosas oue se de¡;iand:m, siendo por lo tanto -
forzoso ~ue las acciones intentadas en ambos jui
cios sean las r.:ismas; en cambio. en el caso a es
tudio. el r.is:--:o recurrente ad.::-,ite en sus aaravios 
Que, si bien en a::-,tos juicios hay identidad Ge -
~rs·:n=.s. y se trata de la misma cosa, también lo 
es que no se denandan las r.iisr.:as acciones, y las 
personas aún cuando sean las r.:is'.i.as, no intervie
nen con la misma calidad, pues en uno de los jui
cios el recurrente ap5rece ccw:> actor f en el - -
otro suce-de lo contrario". {Tribunal Colegiado -
del D~cir.:o Tercer Circuito, ¿":':paro en revisión --
348/81. Fran..:isco Cortés Ce.rreiio. 29 de enero de 
1982. Unani~idad de votos. ?onente: Efr~r~ C':h:~. 
se:re:aria }~arra ae los Anceles Por:bo Rosas. In
forr.¿ 82, tercera parte, tf-ibunales Cole9ia~cs,
p!gii-:: 3.:.2j'r. (ji) 

As! como Ja conexidad de la causa. esta excep--

ción de 1 itis;:iendencia, tarr.bién es dilatoria, y ha de rg_ 

solverse antes de aue se inicie eJ curso del juicio, de-

biendo de excepcionarse en el momento en que conteste la 

de=and1 o reconvención y ser~ desahogada en la audiencia 

(37) ctf'i$1 ferefü, .:C.p;e; Cb. cit., páginas 78 y 79. 
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estipulada en el art!culo 272-A del Código de Procedi-

oientos Civiles, a efecto de que pudiese tener prosperi

dad esta excepción. 

As! la litispendencia presupone un pleito peo-

diente por resolver y por lo mismo no se deben de identl 

ficar solamente las partes y acciones, sino la petición 

estructurada de la demanda, a efecto de que estemos fre~ 

te a la litispendencia, ~is~a Gue se resolver! como un -

inciéente de previo y especial oronunciamiento, y que -

también tiene los alcances establecidos para la cone>i-

dad de la caus=. ~sto es, que respeta la acur.ulaci6n en 

no juzg3r dos veces a las perscnas. y a la posible con-

tradicción cue ~uáiese existir entre dos sentencias dic

tadas cor diferen:¿s !uzg5dores, y claro est~ a la eco

no~ra procesal asentada en el principio de~ pronta y --

expedita administración ~e la justicia. 

11.6.- LA INCOHPETENCIA. 

Hablar de situaciones co~petentes, es hablar n! 

cesaria"-ente del derecho adr-inlstativo que se otorga a -

los tres poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, sus 

facultades para ser coüipetentes y ejercer sus funciones; 

Ejecutiva, la función Legislativa y la función - - - -
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jurisdiccional, por tales razones, entenderemos mejor e~ 

ta circunstancia de competencia, asl podemos establecer 

la conceptuación clara de la función jurisdiccional, - -

ejercitada por el poder judicial a través de esa juris-

dicción, que enviste a los jueces para decir y decidir 

el derecpo entre las partes. y ordenar su ejecución -

coaccionando· a la parte que no haya demostrado su dere-

cho. 

De ah! que podemos decir que la competencia •i! 

ne del derecho administrativo, que al realizar la fun- -

ción jurisdiccional, de la cual el maestro Gabino Fraga 

nos dice que: "La función jurisdiccional supone, en pri

mer término y a diferencia de otras funciones, una situ! 

ción de duda o de conflicto preexistentes; supone gene--

ral~ente dos cretenciones opuestas cuyo objeto es muy va 

riable. Ellas pueden referirse a un hecho, actitud o 

acto jurfdico que se estimen contradictorios con un der~ 

cho o una norma legal. o a un estado de incertidumbre s~ 

ore la interpretación, alcance o aplicación de la norma 

o de la situación jurldica•. 

'De aqul se desprende que si el antecedente o mQ 

tivo de la función jurisdiccional es un conflicto de,de

rechcs que no puede dejarse a las partes resolver, el --
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primer elemento del acto jurisdiccional consiste en la d~ 

claraclón que se haga de la existencia de tal conflicto". 

(38) 

As! la función jurisdiccional, va a establecer -

decisión entre los conflictos;pero una vez que se especi! 

liza por materias la administración de justicia, a través 

de las diversas leyes órganicas que le van a dar vida y -

fundamento al acto administativo, que surge de la función 

jurisdiccional, nos encontraremos que existen jueces pen! 

les, civiles, familiares, etc., que van a estar investi-

dos para resolver tal o cual materia especifica. 

Además de que en razón a la cuant!a, y al terri-

torio, también tendrán competencia, para efectos de que -

puedan resolver los casos que la misma legislación les ha 

procurado juzgar a efecto de que la administración de jul 

ticia sea organizada. 

Respecto de una conceptuación que podemos dejar, 

es la del maestro argentino Eduardo Couture al decir que: 

"La competencia es una medida de la jurisdicción, todos -

los jueces tienen jurisdicción, pero no todos tienen -

(38) Fraga, Gobim: "Cl:rB:J-o klninistrativo"; l'éxico, Editorial Porrua, S.A., 28a. -
Ediciéo, 1~. ~~ina 51. ~ 
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competencia pára 'conocer en un .determ(nado asunto. Un -

juez coinpeteñte es'; al mf's'mo tieinpo,'juez eón 'jurisdicción 

y sin competencia. ,La• crimpetencia e:s el fragmento de ju

risdicción. at~ibuido .a un~juez. La 'r~lac.ión entre la ju-
, ... ·.··: .. - ' 

risdicción y la'éompe{entÍa es' la relación que existe en-

tre el ,todo y la parte. La jurisdicción es ei todo; la -

competencia es la parte: un fragmento de jurisdicción. 

La·competencia es la potestad de jurisdicción para una 

parte del sector jurldico: aquel especlficamente asignado 

al conocimiento de determinado órgano jurisdiccional. En 

todo aquello que no le ha sido atribuido, un juez, aunque 

sigue teniendo jurisdicción es incompetente". (~) 

Es evidente cómo el maestro Couture, hace una --

clara distinción entre lo que es la función jurisdiccio-

nal o el embestimiento de los jueces de jurisdicción con 

la competencía para administrer justicia, ya que como lo 

declamas anteriormente, por ser la administración de la 

justicia un acto administrativo, cada uno de los jueces -

tiene la competencia, que la misma legislación, a través 

de las leyes órganicas le otorga para resolver tal o cual 

situación; de ah! que el articulo 37 del Código de Proce-

dimientos Civiles, establezca lo siguiente: 

(39) Cwture, Erum:b; "FtrdiY;mt:)s d; CerechJ Procesal Civil"; &>2ms Aires, Afr;f.<1-
tina, Editorial Palrra, la. Edicién, 1'<:6, página 29. 
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"Art. 37 .- La incompetencia puede pro~overse por -
declinatoria o por inhibitoria, que se substancia 
rá conforme al capitulo 111, titulo tercero".(40í 

Agregando al articulo comentado, vamos a trans-, 

cribir el articulo 144 del mismo Código de Procedlmlen-~ 

tos Civiles, que dice: 

"Art. 144.- La competencia de los tribunales, se -
determinará por la materia, la cuantla, el grado 
y el territorio". (41) 

Agregando o aclarando la idea de que la incomp! 

tencia puede promoverse por declinatoria o inhibitoria,-

la parte conducente del articulo 163 del Código de Proc! 

dimientos Civiles, nos aclara esta circunstancia al de--

cir que: 

"Art. 163.- Las cuestiones de competencia podrán 
promoverse por inhibitoria o por declinatoria. 
La inhibitoria se intentará ante el juez a quien 
se considere competente, dentro del término de -
nueve d!as contados a partir de la fecha de -
emplazamiento, pidiéndole que dirija oficio al -
que se estima no serlo, para que remita testimo
nio de las actuaciones respectivas al superior.
para que éste decida la cuestión de competencia. 
La declinatoria se propondrá ante el juez, a - -
quien se considere incompetente, pidiéndole que 
se abstenga del conocimiento del negocio y remi
ta 1 os autos a 1 considerado competente ... " (42) 

(40) rte.'3 Có:Hg:> ele ProceJimil:<ltoS Civiles, Cb. cit., J:>\gina 20. 
(41) !cm. , J:>\gina :o. 
(42) !OOTI. , plgina 55. 
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Las anteriores conceptuaclones, .ya nos reflejan 

las bases establcidas para la competencia de los jue¿es -

mismas que como declames anteriormente, és.tas::va·n a s·er -

por materia, cuant!a, .el gradó y el'tiirr:itorio, qué !as·

leyes 6rganicas le.s otorguen como:com~ete~~l~)ara,admi-
n i stra r 1 a j ust i ci a y. 2~m,pl ir~ cor':\ú~fi~ti'6~ Juasd ice io~ 
nal. 

11.7.- REPOSICION OE AUTOS. 

Aún a pesar de que la reposición de autos no --

sea planteada corno una excepción-defensa, es una de las -

situaciones que intentan normalizar plenamente el procedl 

miento y que para su substanciación se proceder~ a abrir 

el incidente respectivo. 

Debemos hacer la aclaración de que no se debe -

confundir la reposición de autos que como incidente anall 

zamos en este punto, con el recurso de reposición de se--

gunda instancia. 

Ya que en segunda instancia a la revocación se -

le llama reposición, tal como el articulo 686 del Código 

de Procedimientos Civiles previene al decir que: 

"Art. 686.- Los decretos y autos del tribunal superior 
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aún de aquel los que dictados en primera instancia 
serian apelables, puede pedirse reposición que se 
substanciará en la misma forma que la revocación."(43) 

El articulo citado ya señala a la reposición co-

mo un recurso de segunda instancia, situación que no es -

la analizada en este inciso, ya que incluso sirven para -

apoyar estas ideas, lo expuesto por el maestro José Ova-

lle Favela, quien hace una distinción entre el recurso de 

la revocación y de la reposición, al decir que: "La revo

cación es un recurso, pues es un medio de Impugnación que 

se interpone dentro del curso del proceso. Es ordinario 

en cuanto que se produce contra una generalidad de resol~ 

clones judiciales, no solo contra resoluciones judiciales 

determinadas o especificas; y es horizontal, porque es el 

mismo juez que dictó la resolución impugnada quien debe -

resolver el recurso. En el recurso de revocación no exi~ 

te la separación entre el juez a quo y el juzgador ad - -

quen. Recuerdese, que a los recursos horizontales también 

se les lla~a re~edios, porque permiten al juez que dictó 

la resolución recurrida, enmendar por si mismos (remediar) 

los errores que haya cometido'. 

'En el Código de Procedimientos Civiles del - - -

(43) 11.e.'O Cldig:i el; Pro:edimientos Civiles ¡:1;ra el Oistrito Fed;ral; ~'éxico, Cas-
tillo Rulz Editcres, S.A. el; c.v., 3.a. Edicién, 1'63, >égina 179. 
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sel~ctcnes ~ran~nctad1s ¿n segunda instancia. En ct~os -

,,..;;""•·.-;:;;"! _ ... .;¡ 
,_,_, _____ _ 

~!.r .)..:;::_:;;~~.o::! •. "e-sé~ ·'':°E""'2'::'"\:" ~-221 :!·,~l"; ~:C".). 'S!i~i!! :-e-il .. 2:! .. Ed.!_ 
:~:r. ~~7. :á;:~cs Z:..:! 1 ~. 
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En tales circunstancias es necesariocque no se -

confunda aquel recurso de segun.da· Instancia ·con el .. inci-

dente de reposición de autos, el cuaLparte de la idea -

funda~ental establecida en el articulo 70 del Código de -

Procedimientos Civiles del Distrito Federal, el cual dice 

a la l~tra: 

'"Art. 70.- Los autos que se perdieren. serA.n repues
tos a costa del que fuere responsable de la pérdida, 
Quien ade.~.~s pagar~ los daños y perjuicios, quedan
do sujeto a las disposiciones del C6digo Penal. 
La re;r-:siciSn se su:ist?ncicr~ incidentalr.tnte y sin 
necesidad de ac~erdo judicial; el secretario har~ -
constar. CesCe luego, la existencia anterior y la -
falta posterior del expediente. 
Quedan los jueces facul taéc·s para investigar de ofi 
cio, la e.,istencia de las piezas de autos desapare~ 
cides, valiéndose para ello de todos los rredios que 
no sean contrarios a la r.()ral o al derecho". (45) 

co~o podre~~s ded~:!r ~el art1cu!0 transcrito. -

esta reposición de autos. no va a estar supeditada al crl 

terio y conveniencia de las partes, ya que incluso, cfici2 

sa~ente el juez puede averiguar de la localización del --

rnismo 9 siendo que serd el secretario Ce acuerdos el legi-

timamente responsable por la pérdida o no del expediente, 

situación que se desprende del articulo 65 de la ley Org! 

nica del iribunal Superior de Justicia del Distrito Fede-

ral9 el cual en la fracciOn V dice: ~e1 secretario de - -

(~5} Có::ti;o O: Pro:e:limimtos Civiles ¡ara el Distrito fe:ioral; Cb. cit., p!gina Cl. 
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acuerdos, además de las atribuciones Que determina el -

articulo anterior, tendrá la siguiente: Fracción V.- Eje~ 

cer bajo su responsabilidad por si mismo o por conducto 

de los servidores públicos de la administración de justl 

cia subalternos, la vigilancia que sea necesaria en la -

oficina, para evitar la pérdida de expedientes, debiendo 

exigir la identificación y r~cibo correspondiente para -

su éonsu l ta•. (46) 

Es obvio cómo la responsabilidad legal de que -

Jos expedientes estén en donde deben de estar en el juz

gado caen sin duda sobre los secretarios de acuerdos del 

juzgado, por tales razones, es este mismo secretario 

quien tiene que hacer constar la existencia anterior y -

la falta posterior de el expediente. 

A este respecto, el maestro Froylan Bañuelos 

Sánchez, opina lo siguiente: "Conforme al articulo 70 

del Código de Procedimientos Civiles, los autos que se -

perdieren serán repuestos a costa del que fuese respon

sable de la pérdida, quien además pagará daños y perjui

cios. quedando sujet~ a disposiciones del Código Penal. 

La reposición se s"bstanciará sumariamente y sin necesidad 

(4ó) 103TI., ~ó;iros 313 y 314. 
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de acuerdo judicial, el secretario har~ constar desde 

luego la existencia _anterior y la falta posterior del ex 

pediente, quedand~ los juecel facultados para investigar 

de ofícío la existencia de las piezas de autos desapare

cfdas, valiéndose paca ello de todos los medíos que no -

sean co~traiios.a fa moral y al derecho'. 

-'Con la certificación de la secretarla, quedó -

pl~naaente probada la pre-existencia y falta posterior -

del expedie~te, cuya re~oslcí6n se demanda, as! como que 

fueron publicados Jos acuerdo~ en que esta certificación 

se indica en la sentencia definitiva dictada en el jui-

cio, por lo que procede declarar repuesto el expedient~. 

con la citada certificación de la secretarla y las co- -

pias e~hibidas por ~1 ocursante, justamente con el escri 

to en el que se solicitó la reposición de autos, en vir

tud de que eHs copias aparecen selladas -con el~ ¿ello 'f~ 

chador del juzgado y con la copia de sentencia pronunci! 

da en el Juicio que serepcne.,." (47) 

La cita anterior ya establece _situaciones.en 

concreto áe ée~ostración dentro del incidente QUe se - -

abre ~ efe(tO de reponer los áutos. 

(47) t:¿"u!Jos SYG'"ez, Fro-¡li!n; "?rb::ti::a Civil Form:e"; fl?xico, CárW"as Editor y 
Gis!rit-;f±r, ta. túicién. \%9, ~~irus 577 y 578. 
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As! procediéndose ·con la 'certificación de exis

tencia previa y después de inexistencia por parte del -

responsable de (a guarda y c~stodia de los expedientes.

que es el secretario de acuerdo5, se siguir~n las dili-

gencias respectivas a juntar todos aquellos documentos -

que cuando menos tengan un sello de entrada con el reloj 

fechador del juzgado, efecto ~e que pueda armarse de -

nuevo el expediente o ios autos. 

11.B.- LAS.MEOlOAS PROVISIONALES. 

Las medidas provisionales o cautelares. m~s QUe 

incidentales, son situaciones que la legislación ha pr~ 

tegido para el efecto de que no se llegue a menoscabar -

la situación jur[dica antes de resolver el asunto princ! 

pal. 

Algunas de estas medidis provisionales se tram! 

tan por incidente, pero la mayor!i de éstas. responden a 

una oficiosidad del juez, para salvaguardar el interés -

jurldico de las partes, situaciones como la separación 

de cuerpos, el hecho de administrar la herencia; que re

presentan que los bienes juridic"s tutelados por la le-

gislación, no encuentren su de~eritación en tanto sean -

sometidos a la resol~ciór d~ una autoridad. 
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Al respecto el maestro Eduardo Pallares, nos h! 

ce una larga y extensa exposición de lo aue las medidas -

provisionales o cautelares van a significar en la vida 

del Derecho Procesal Civil, al decir que: "Los tratadis-

tas modernos entienden por medidas cautelares, las que 

autoriza la ley para que el titular de un derecho sub 

jetivo asegure oportunamente su ejercicio cuando carece -

de un titulo ejecutivo, mediante el cual pueda de lnmedi! 

to obtener la ejecución judicial del mismo. Est~n sujetas 

a los siguientes principios: 

a) Las medidas cautelares se fundan en una acción 

autóncma oue otorga la ley y que es indepen- -

diente de la existencia o inexistencia del de

recho subjetivo que tiende a proteger las med! 

das, en otras palabras, éstas no deriban de él; 

b) Se dictan siemore con el carácter de orovisio

nales y están sujetas a lo que resuelve la se~ 

tencia definitiva que se pronuncia en el jui-

cio donde aquellas se llevan a cabo; 

c) Excepcionalmente dan lugar a un juicio autóno

mo como en los inter.dictos. pero aún en estos 

casos tienen el carácter de provisionales; 

d) Pueden promoverse antes de que se inlce el ju! 

cio en el que se haga valer el derecho 
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,_,_. - --

subjetivo que i:'ieríde a,·p'ro.teger la medida --

cautelar oJlli~~~i:.e;la tramitac.ión del mismo; 

e) LÚ niedlfa~;caut~l~res·soií, según nuestras l~ 
yes, Í~~ si~uie.~tes; ~mbargos precautorios. -

arraigos,:depósito de personas, interdictos.

tanto respecto de bienes inmuebles como de pe~ 

senas y en este último caso cuando se tratan -

de las acciones del estado civil; las medidas 

provisionales que se dictan en el juicio suce

sorio para impedir que se oculten o dilapiden 

los bienes dejados por el difunto, medidas que 

ordena el art!culo 759 del Código de Procedí--

mientas Civiles en los casos de concurso y las 

correspondientes a los juicios de quiebra; las 

que previene el art!culo 252 del Código Civil 

en los juicios de divorcio necesario y las re-

la ti vas los ausentes e ignorados y guarda ~e 

menores y expositos. etc.; 

f) Para que se dicte una medida precautoria, la -

persona que pretende obtenerla debe probar la 

necesidad de la medida y el derecho para que -

se le conceda, adern~s de garantizar el pago de 

los daños y perjuicios para el caso de que se 

declare improcedente; 
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g) La doctrina relativa a las medidas de seguri-

dad,. debe·c9ntemplarse.con el estudio de cada 

una de sus·~sp~clei~ •n los vocablos respecti

vos y,rio h_iY.-_que' olvld'ar ~ue siempre se otor-

gan ·sinpedulclo-de ~terceros y dando a la pe.!: 

sona en contrá·.de-·ía cual se dictan, la facul-

tad de~pedf~ sü leta~tamiento". (48) 

Como se desprende de las concepciones citadas -

por el maestro Eduardo Pallares, excepcionalmente van a 

dar lugar a que se abra el incidente respectivo, a efec

to de que si la medida cautelar no puede llevarse a cabo 

plenamente, o si la misma necesita un apoyo, a efecto de 

encontrar su ejecución. o que existan causas justifica--

das sufícientes para que las mismas no se den o sigan --

permanentes; estas situaciones no forman parte del liti-

gio origina!, de ahf su accesoriedad, y en algunas oca--

sienes la importancia de desahogarlas en incidente por -

separado. 

11.9.- OTROS INCIDENTES. 

Como hemos dejado establecido a lo largo de este 

(48) Pallares, Eó.2nb; "Diccionario <E Cel'Ed'o ?rtcesal Civil"; fbico, Editorial
Ponú3, S.A., 15a. Edicién, 1933, ¡:>!gires 554 y SSS. 
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trabajo, las situ.aciones_accesorias al negocio principal, 

van a ser tram~tadas a través del incidente respectivo. 

Ahora bien~ en este capitulo cuando hablamos de 

las excepciones, éstas las expusimos como las defensas o 

las situacines que van a normalizar el procedimientos, y 

que le daran la formalidad del mismo, como lo señala la 

misma Constitución en el articulo que citamos anterior--

mente. 

As! que, una vez que hemos establecido la rela

ción de la e•cepción-defensa con el incidente, podemos -

decir ahora que existe otro tipo de defensas que la le-

gis!ación no contempla en el Código de Procedimientos Cl 

viles como evcepci0nes, sine q~e en la Coctrina se les -

ha dado esa terminolcgla y que éstas representaran una -

defensa o una excepción, a efecto de que el juicio se -

normalice o que la acción intentada pierda su eficacia. 

De ah! que se abra otro tipo de incidentes a 

los ya establecidos y de los cuales podemos mencionar 

los siguientes: 

1.- La oscuridad o defecto legal en la demanda; 
2.- La Plus petición; 
3.- E! beneficio de la división y el beneficio -

de la excusión; 
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~.-Falta de capacidad procesal; 
S.- Falta de cumplimiento de Ja condición; 
6.- falta de cu~plioiento en el plazo; 
7.- la excepción de modificación del libelo o de 

manda; 
S.- la regulación ce costas (incidente); 
9.- los alegatos de causa ~ara dejar de exhibir 

documento o cosa mueble; 
10.- Incidente de preparación de acción ejecutiva; 
11.- Incidente ~ara reclamar la providencia pre-

cautoria; 
12.- Incidente de excepciones supervinientes; 
13.- Incidente para fijar cantidad liquida en una 

sentencia; 
14.- Cuestiones que deben tramitarse en forma de 

incidente con el agente del Ministerio Públl 
co adscrito. 

Por lo que se refiere a esa situación de la os-

curidad o defecto en la demanda, el articulo 257 del Có-

digo de Procedi~ientos Civiles. dice: 

"Art. 257.- Si la demanda fuere oscura o irre9~lc.r, -
el juez debe pre·,·enir al actor c;ue la aclare. ccrri 
ja o ccr::piete de acuerdo con los articulas anterio::
r¿s. señalando en concreto sus defectos; necho lo -
cual le dar! curso. El juez puede h:cer esta pre-
vencién por una sol3: vez verbal::-.ente. Si ne le da 
curso • .;.l prc!':'ovente pc<jrá acudir en queJa al supe
ricr". (49) 

(!9) lle.e C.'disx> de Pro:efüíemos Civiles; Cb. cit.. ¡:á]ínas 77 y 78. 
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Estos defectos en la demanda, Que dan lugar a -

la prevención del ocursante. por no formar parte del ne

gocio principal. e incluso porQue ni si Quiera se ha est! 

blecldo la litis, sierven para corregir I~ correcta di-

rección en el procedimiento. 

De ahi que cuando un juez por exceso de trabajo 

se le pasare en prevenir al actor para qtie corrija su d! 

canda, y ~sta es debidamente notificada, la defensa o -

el demandado debe contestar a los puntos petitorios de -

la deraanda y rebatir los hechos que en determinado mo

mento se hagan valer para acreditar la acción. 

Siendo que una vez contestada esta demanda y -

for~ulada la litis, no habr~ lugar a la situación de ha

cer mutaciones o modificaciones en el libelo, como otra 

vez establecida !a litis, esas deficiencias en la deman

da u oscuridades van a ir al final del juicio en perjui

cio del Que pro~ueve 9 y por lo raismo serAn situaciones -

oue aproveche el de~and~do para poder salir con éxito. 

Una de esas situaciones, es sin duda la Plus 

petitio o la petición excesiva. mis~a que puede ser t~ 

41ada co~o una deficiencia en la demanda o simple y sene! 

llacente en forma autóno~a. cc~o lo afirma el -tratadista 
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Roberto Atwood al decir que: "El exceso que comete el -

actor, pidiendo m!s de Jo que se le debe; pedir mas de -

lo debido.puede ser de cuatro formas: más en cosa, como 

pidiendo quinientos por cuatrocientos; más en tiempo, Pl 
diendo antes del vencimiento ~el plazo: más por razón 

del Jugar, pidiendo en otro más incómodo que aquel en 

que se contrajo la obligación; más por causa, como pi- -

diendo puramente lo que se debe bajo condición". (5'.l) 

Por Jo anterior, vemos como a pesar de que este 

tipo de excepciones no se \':na trai'ilitar por medio de inci-

dente, si representan excepciones de defensa, dado que -

forman el debate principal, éstas compondrán el conteni-

do mismo de la litis principal. 

Por lo cue se refiere a esa conceptuación del -

beneficio de la división. podemos citar cono caso tipico, 

Jo establecido por el articulo 2827 del Código Civil, --

mismo que previene las siguientes situaciones: 

"Art. 2827.- Si son ,·arios los fiadores de un deudor 
por una sola aeuda, responderá cada uno de ellos -
por la totalidad de aquél la, no habiendo com·enio -
en contrario; pero si sólo uno de los fiaCores es -
de;:;andadc-, ocdd h3cer ci t:r a los dem~s oara que 
se defiendan jun:.a;.ente y en la proporción debida -
estén a las resultas del 2uic10". (51) 

(5'.l) At>O:d, ?.:íet"tO; ''Oicckr¿rio J.;r!dicc"; ~E.o-im. Editr:r y Distrituic!:r Librerfa 
B:.zá"t, 1~, ~á;inc 1SO. 

(51} Cédi;o Ci'til cera el Distrito ;:tó?ral; ~'biCJ. Edito'"ial Pcrri:.C. S.A., 5...1'.3. -
2:Hc1:n. t¿.;1m !..~. 
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Es de hacerse notar, cómo esta situación que se 

presenta, va a estar !ntimamente relacionada con los - -

efectos de la fianza entre los cofiadores, que establece 

el articulo 2837 a 2841 del mismo Código Civil, del cual 

también se establece un beneficio de la división de la -

deuda en el caso de que lo pida as! alguno de los fiado-

res, cuando no exista la obligación mancomunada. 

Esta situación a la luz del articulo 35 anterior 

a la reforma en su fracción VI, establec!a la división -

como una excepción dilatoria del procedimiento y que se 

tramitaba v!a incidental, a efecto de poder dividir la 

carga de la deuda. 

El beneficio de la excusión, nos dice la ley - -

subjetiva que: 

"Art. 2815.- La excusión consiste en aplicar todo el 
valor 1 ibre de los bienes del deudor al pago de la -
obligación, que quedará reducida o extinguida a la -
parte que no sea cubierta". (52) 

Tratan de este beneficio los artículos 2814 a -

2824 del Código Civi 1, y que también en el artículo 35 ,

fracción VII del Código de Procedimientos Civiles anterior 

(52) Cb. cit., ¡:;!gina 485. 
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a la reforma, se estab.lecfa como· una excepción.:dilatoria 

de la cual se atir!a el incl~~~~e ;~sp~cüJ(J: 
0;:_'·-•• ·-· ·-

La falta de capacidad pro~e~~l.y .la legitimación 

activa, vienen-a ser la misma situación; de t~I fdrma que 

la capacidad del hombre, nos d1ce el maestro Rogina Vil le 

gas: "La capacidad.es el atributo m~s importante de las -

personas. Todo sujeto de derecho, por serlo, debe tener 

capacidad jur!dica; ésta puede ser total o parcial. Es -

la capacidad de goce el atributo esencial e imprescindi

ble de toda persona, ya que la capacidad de ejercicio que 

se refiere a las personas, puede faltar en ellas y sin -

embargo existir la personalidad.' 

'La capacidad de goce, es la aptitud para ser tl 

tular de derechos o para ser sujeto de obligaciones. T~ 

do sujeto debe tenerla. Si se suprime, desaparece la -

personal id ad ... la capacidad ... la capacidad de ejercí--

clo, consiste en ejercitar por s! sólo las acciones que 

la ley otorga". (g) 

As! esa falta de capacidad procesal, no solame~ 

te va a estar derivada de la falta de capacidad de - - -

(g) l<:>]ina Vil k.,as, Rafael; "~io el? (B'e:hJ Civil"; ffuico, Editorial Porrúa 
S.A., 1&.. Edicién, 1g:e, Taro 1, ¡:.lgina 158. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 

ejercicio que tienen los menores de edad y las personas 

incapacitadas, sino que también va a responder a las - -

ideas del interés jur!dico que se tenga en el asunto, co 

mo la legitimación procesal activa. 

Tal interés jur!dico que las personas tengan en 

los asuntos que se someten a debate, debe resaltar a la 

luz y ser evidente, ya que al no existir esa legitima- -

ción activa o un interés evidente en el litigio, se dice 

que hay una falta de capacidad para seguir el procedí- -

mienfo. 

Existen también otras situaciones que est~n da-

das a condición, a término o a plazo, y mientras no se -

da la condición, el plazó o el término, no pueden dedu--

cirse las acciones q~e nazcan de esa situación de tal n~ 

turaleza, este tipo de acciones están supeditadas~ lig~ 

das o vinculadas directamente a la realización de otras 

circunstancias que le permiten tener vida al ejercicio -

de la acción civil y cuando claro est~. al procedimiento 

civil, aunque sin estas condiciones o plazos no se dan;

la respuesta a una demanda interpuesta antes de tiempo -

resulta ineficaz. 

Otro incidente que es consecuencia de la - - -
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sentencia, es estipulado en el articulo 141 del t6digo -

de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, mismo que 

dice:. 

"Art. 141.- Las costas ser&n reguladas por la parte 
a cuyo favor se hubiere declarado y se substanciar& 
el incidente con un escrito de cada parte, resol- -
viéndose dentro del tercer dla. De esta decisión.
si fuere apelable, se admitir& el recurso en el - -
efecto devolutivo". ($\) 

Aún a pesar de que el articulo 17 Constitucio-

nal en su última parte, establece la prohibición del co-

bro de costas judiciales, nuestra legislación adjetiva.

las previene, siendo que esta norma llega a ser contra-

ria al carácter Constitucional de las garant!as indivi--

duales, que son aplicables a cualquier procedimiento. 

Sobre este apecto, el maestro Jesús Rodr!guez y 

Rodriguez, nos apunta lo siguiente: "El estado es el que 

en contraparte del derecho de justicia de que es titular 

una persona, asuma la obligación de crear y organizar --

los tribunales que habrán de encargarse de impartir jus

ticia, de manera r&pida y gratuita; rápida, porque los -

tribunales deben substanciar y resolver los juicios de -

que conocen dentro de los plazos y términos legales, --

(54) llEvo Có:1ioo el? PrccedimiE!itos Civiles para el Distrito Fe:i?ral; f'Exico, cas-
tillo P.J!Úditores, S.A. el? c.v .. 3a. Edicién, 19:13, página 49. 
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adem~s de que habr~n de tener presente, que justicia que 

no es pronta, no es justicia; gratuita, merced a la supr~ 

sión definitiva de las costas judiciales, que otrora cobr! 

ban los jueces por concepto de _honorarios y ~n atención 
- -

a las funciones que_desempeñaban.' 

'Ahora bien, este.derecho de justicia debe ser -

enfocado tiajo dos aspectos fundamentales, siguientes: 

1.- El que contempla el principio general y b~sl 

co, segün el cual toda persona debe tener dere--

cho al libre acceso a los tribunales de justicia 

para hacer valer sus derechos. Este principio,-

se encuentra e~presarnente reconocido en la terc~ 

ra fase de este precepto, y comprende por consi

guiente, todo género de acciones procesales. 

2.- El que conte8pla el recurso o procedimiento 

espec!ficamente destinado a proteger a toda per

sona contra actos de autoridades que comporten -

la violación a algunos de los derechos o libert! 

des fundamentales que la Constitución consagra. 

Concedido en estos términos, tal recurso o proc! 

dimiento, figura tanto en la propia Constitución, 

concretamente en sus art[colos 103, fracción 1 y 

107, como en la Ley de Amparo reglamentaria de-~ 

los citados preceptos Constitucionales, -
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Por lz ~nterior. es de resu~irse Que t~s tostas 

Que r~1li:an tas ta~tes est!~ i~guladas en las leyes re-

.. ,,_~L 2CD ... Si -et ~i=?f"!?-~<~~ C:~l ..:.:-·=:.:~nt~ e CO$~ ;.""r,.:¿~i~ 
f,_~~-¿ ~! ":"?!S:"":-:' ! ~"-..:i¿""!. S.~ -.~ J =~~.!:'Id.!~·. ) sir. C~US-:? 
l!;'..;.:13 s.~ ~¿-;~!"--= .l ¿"~~t>l.tL:s. s~ t~ !:--r~~iJ.r.i Nr .... 
:,:s r>t?·:!!:s t~·;1:::s: : si JS:~ as1 r~si5:ii;ir-: l.! ~'~i ... 
~i.,.:i::"'.,. e :-=s:"' ... d·'-¿, ·:..:~:ir!~"'.! .. :?:..: .::-..;!t~"¿ .?.::,>;..iotl...:-s. 
~cr ,_; . .::.:.- .::- 'P>!~:.:t~ ~:?:.;rt? Ci: :'·.:"S:?"2r--1::-s. s~:1sf-!~-j ..... 
:·:-C.:s t.:-~ .:";;:. ....... ; ) :-.¿:"'_~~r::-::$ .:'...:~ s~ ~J:~-3 s¿-;,..:!d:~ - ... 
~· .. ~:!r..;._. !>~-:.2s. s..:.:~:,- ~ :.t ··¿5::-.,•,...,5;:-t ! ~=~~ .:.:d;:--: ... 

;~\~:~ ~~; =~~~~,t~ :~~~;;~~;3.~. 5!~ ~i:·;~~;.~ 3 ~~~~~¿;:~ 
:? ::r-12t"'~¿.·z • 1..55-~ 

i.:¿.~ W!~ y ~~.}X..: .... ~~ ·~:.!··:~ .!l ~~::.::.:- t7 ~Tu~i~U:i..T.:?1~ OCr.~r:i 
~. ~1$::::....::::r. =:.:::-::::! .. 12 !:-:.: ~~3...i.."'$ tr:.:s...'S \\l"i~n"'S. C.T'e":t~d; ~E.\fOJ~
:~;·:~~:~~:~~i: ~~7i! ~ ~t;_,;:::~ l~:~::.:t~ ~~ t~.~t!~b·~ ... l..-L:H~-

~:,:.; \O?•r:: -: .... ....:~;:e~ =-x·::o::.-:~~.:-s ~:·dl'2S ::-.:: ..... ! ::! =-~s:r-i:.: ~~.i..,,,...?::~ ¡.l."~ '=H .• ;~!

-~ "'· 



- 83 -

exhibir docu~ento o cosa ~ueble, fste ser~ llevado a ca-

bo o desahogado, en forna accesoria. Por otro lado, cte-

be~os considerar Que el delito del que se desprende el -

articula 200, que acaba~os de transcribir, es sin duda -

el delito de encubriniento, previsto y sancionado por el 

articulo 400 del Código Penal, mismo que en su fracción 

11!. establece el tipo por el cual, las personas que - -

siendo requeridas por la autoridad no presenten los doc~ 

mentos que estAn en su poder, o los oculten o ~aliclosa-

;ente estorben la averiguación. 

Otra situación que debe plantearse como acceso

ria a la situación principal, es la preparación a la - -

acción ejecutiva, estipulada en el articulo 204 del Cód! 

e: e! ccnt~n!do y la cantidad dél docu~ento de que se 

trate, el articulo 252 del mismo Código, establece el in 

ciden~e para reclamar una providencia orecautoria, el 

cual nos habla respecto de esta circ~nsta~ci: ~e la si--

guiente ¡¡anera: 

"'.~rt. 252.- ta oersona contra quien se haya dictaéo 
un.: pro·.-ideoci~ orecautoria, pueCe recla!'i.arla en -
cu:Ic;uier ti~-::~o. c~ro antes de la sentencia ejecu
toria; para cuyo efe-cto se le notificar.! dicha oro
.. ·id'encta • .en c=.sJ Ce no haberse ejecctado con su -
~.ers::na o- cC'n su re:resentante Ieg[tiro. ta recla
T..:.cién se s:.i:st:nci~rá en fcrr;'l3 incid::.n~al". (9) 

(57} c&ig: éE ~:!:"'.".:rr...:-s Ci'•'i~5 ¡:--!t"t .::1 Oisu-ito Fffi=,-¿:1; a~xico, Edítcrial -
~?'~·ú:. 5 .. .\ .. ]¿. ~i:i:r:. ~:E.~. ~á;i;¿ 2J3. 
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Ahora bien, en los negocios civiles,. existen -

ciertas situaciones, Que por su naturaleza misma del - -

asunto o negocio que ha de debatirse, se requiere de la 

presencia del agente del Ministerio Público, y son las -

que seftala el articulo 938 del Código adjetivo, y que d! 

"Art. 938.- Se tramitar& en forma de incidente, que 
habr& de seguirse con el Ministerio Público en todo 
caso: 
1.- La autorización judicial que soliciten los eman 
cipados, por razón del matri~onio, para enajenar o 
gravar bienes rafees o para ccr.'rparecer en juicio; -
en este último caso se le nc1-:'l.brará un tutor espe- -
cial; 
IL- El permiso para c;'.Je los cónyuges celebren con
tratos entre ellos, o para obligarse solidaria::-ente 
o ser fiador uno del otro en los casos del articu
lo 175 del C6dioo Civil; 
1!1.- La calificación de la excusa de la patria po
testad en los casos a que se refiere el articulo -
~!8 del Código Civil; 
IV.- La aclaración .je actas del estado civil. cuan
do se trate de error¿s G:ra;¡,.:ticates o r".ecc.nográfi-
cos o de letras o de palabras concernientes a la 
real identifica:i6n ée la persona y no cuenda 5e -
tr3te de hechos esenciales". (:8) 

Es obvio que todas esas circunstancias ataften a 

la sociedad misma, la cual se interesa porque los menores 

de edad, con un escaso poder de discernimiento, puedan -

realizar operaciones con la mayor legalidad posible, ap~ 

yadas por el agente del ~inisterio Público, quien como -

(:8) !á3n., ~ir.a ~94. 
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representante de la sociedad ante los tribunales, va a -

vigilar que el procedimiento tenga la legalidad y agili

dad necesarias para el caso. 

Por todos los incidentes anteriormente citados, 

excepciones y defensas que se tramitan como incidentes, 

podemas ya establecer có~o la naturaleza del mismo, va a 

estar supeditada a una situación accesoria al negocio -

principal, que llegado el momento puede influir directa

~ente en la sentencia final. 



111.- LA RESOLUCION OEL INCIOE!ITE. 



111.- LA RESOLUCION DEL INCIDENTE. 

uno de los alcances jurldicos m~i. trasc~ndenta

les que podemos decir del incidente, es que. éste provoca 
. - -

Una audiencia en la cual pueden_ ha-cerS~- V~Íer 'i"a~--prueC-

baS necesarias para demoStrar la situación accesori"a - al 

juicio principal. 

Por estas razones, en este capitulo observare-

mos la forma en cómo ese incidente se ha de llevar a ca-

bo, en forma procesal para luego establecer la situación 

de la sentencia interlocutoria y los recursos legales 

contra estas situ¿ciones. 

111.1.- INICIACIOll DEL MISMO. 

Cowo he~os dejado establecido claramente. el i~ 

cidente es una situación que en ~uchas de las ocasiones, 

debido a la relación con alguna excepción dilatoria, po

ne al juicio en una etaoa de suspensión, esperando a que 

sea résueito el incidente planteaéo. por tales razones.-

es ne:es~ri~ es:udiar su prosecución procesal, para po-

der ya estar en disposición de raanejar completamente el 

inciG¿nte a la pr~ctic¿. 



- 87 -

Dada la importancia primor.dial' del articulo 88 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito F! 

deral, hacemos su transcripción: 

"Art. 88.- Lo~ incidentes se tra~itarán, cualquiera 
que sea su naturaleza, con un escrito de cada parte 
y tres d!as para resolver. Si se promueve prueba.
deberá ofrecerse en los escritos respectivo, fijan
do los puntos sobre los que verse, y se citar~ para 
audiencia indiferible dentro del término de ocho -
d!as, en que se reciba, se oigan breve~ente las ale 
gaciones y se cite para sentencia interlocutoria,::
que deber~ pronunciarse dentro de los ocho d!as si
guientes". (59) 

Cuando alguna cte las partes interponga alguna -

excepción o defensa u otra circunstancia que no sea pri~ 

cipal del juicio, éste deber~ solicitar se abra el inci

der.te respectivo, para lo cual el juez ordenará se abra 

un nuevo exoedientillo, ora qce siga su curso por la 11~ 

rnada •'cuerda por separado'', se resuelvan las situacio-

nes qce planteen las partes. 

Sobre estas situaciones, el maestro Jorge Obr! 

gón Heredia1 nas comenta lo siguiente: "Dice la exposi--

ción de motivos de reforrras, en relación al tr~mite de -

los incidentes, que para asegurar la rapidez del proced.!_ 

miento, se supri~e la tr¿Mitación de los incidentes por 

(59) ite.-o C61ig:i de Pro:e:li:;:ier.tos Civiles para el Distrito Fe:l;ral; ~ló.,ico, cas
tillo Rliz Edite~. SA de C.V., 3a. Ediciál, 1~. ¡:á]ina 33. 



- SS -

cuerda ¡ior .separado, para' dejarles dentro ·de .r{.mis::ia 

pieza de autos para hace~ 

dientes.• 

crear un sistema procesal QLE nos brinde la tan buscada 

prontitud. por lo que no deja lugar a dudas que debieran 

::iodificarse todos los preceptos que hacen mención al tr~ 

mite por cuerda por separado, cuestión que fue desatendl 

da y bien sea por falta de interés o desconoci~iento de 

nuestro C6digo de ?r~cedi~ient,s, se le olvidó al legis-

lador de los siguientes articules: !57, 471, SIS, 521, -

542, 558. 652. 740, 741, 742 y 912.' 

'Debo advertir, que también adolece de una falla 

de car!c~er técnico procesal. el haber ~bicad~ la des- -

cripción del cr~cite de los incidentes, en el capitulo -

segundo. p~rte relativa a las resoluciones judiciales, -

porque destruye la estructuración lógica con que fue el! 

borado nuestro actual código.' 

'?or lo qce se refiere a la.exposición de moti-

vos en su parte especifica al proponer que, con la supr! 

siór. del trA'-ite por cuerda separada, se da celeridad al 

procediciento, es un error; pués podecos af irwar como lo 
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han·sostenido todos· los tratadistas y estudiosos de esta 

ra;oa j·urldica. ·que la cuerda separada de celeridad y ha

ce fácil el-estudio de los expedientes .•• quiero hacer -

notar al lector, que mi opinión, es acertada dado que el 

articulo 237 que ordena el trámite de las providencias -

por cuerda separada, no pudo ser suprimido, por ser not~ 

ria y de perjuicios irreparaDles su tramitación en el --

principal". (5'.l) 

Refiriéndonos a esa idea de que si es más rápi-

da la administraciór. de justicia o ne, cuandc se llevan 

los asuntos por cuerda separada, es una situación de - -

práctica, ya que nosotros, siguiendo la opinión del mae~ 

tro Obregón Heredia, consideramos que el incidente,debi-

do a su naturaleza de accesoriedad al pr~cedi~iento pri~ 

cipal, debe forzosaÑente tramitarse por cuer~a por s¿pa-

rado, para su debido estudio. 

En este sentido y respecto de Ja cuerda separa

da, el maestro Guillermo Cabanellas, dice que: "En el 

lenguaje jurfdico se dice 'por cuerda separada', para r~ 

ferirse a diliglencias. incidentes agregados a autos - -

principales, en for~a que no entorpezcan su marcha, o --

sea, cc~o su nombre lo indica, por cuerda separada. pero 

(5J) O:<Bft; l-€..Wia, ~; 'UCip d; Pro:""1imie-rws Civiles para el Distrito Fe
deral"; ~~>ice, 5:iitcrial Ftrníc, S.A., 7a. Ediciál, 1939, pjgina 124. 
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unida al expediente o juicio
00
princÍpÚ". (61) 

Es claro,ctmo los dos tratadistas ante~iormente 

citadcs, coinciden er. que la idea principal de Ja ~epar1 

ción de la ccerda, constituye una facilidad para el est~ 

dio del procedimiento y por tales razones, debemcs de e~ 

ternar nuestra opinión al respecto en el sentido de que 

deban tramitarse por cuerda por separado. 

Anteriormente, el articulo 431, hoy derogado, -

establec!a el procedimiento sumario para Ja tramitación 

del incidente, tal situación nos la comenta el maestro -

Froylan Bañuelos Sánchez, al manifestar que: "La ley prQ_ 

cesa! civil viger.te, no trata de los incidentes y sólo -

hace mención a ellos en dos art!cclos: el 430, fracción 

l y que indica, que se tramitar~n sumariamente todos los 

incidentes surgidos en el juicio oridinario y universal; 

y el 440 (también derogado), que previene: los inciden--

tes en Jos juicios sumarios se resolver~n oralmente en -

la audiencia a que se refiere el articulo 436 (derogado)"C62) 

Es obvio, Ja naturaleza sumaria con que deben -

de tramitarse los incidentes, por tales circunstancias, 

(61) 

(62) 

Ccbcrellas, GJillerro; "Diccicmrio <I? D?re:tu Usual"; &m:ls Aires, ~ina, 
Editcrial Bibliográfica ();i;·1a, \IJllÍ!al I, 1%2, ¡;jgina 558. 
Bafu?I°' ~.tez, Fn:yla.1; "Pr~ica Civil ForE!lse"; l·b:ico, C!r&.res Editor 
y Distrituíctr, la. Edici·'.n. 1%9, p;;inas 549 y 59J. 
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l~ re9la principal ettar! contenido en el art!culo SS, -

que transcribi~os dnterior~ente. y que se inicia el ~is-

•o ccn un escrito de cada una de l~s partes. 

Aunque co~o ricos en el incis~-11.7 del presen

te trabajo, en la reposición de_ autos,·.eL incidente se -

resuelve sin necesidad de acuerdo judicial. como lo esta 

blece el articulo 70 del Código de Procedimientos Civi--

les. De ah! que los incidentes. 

t!culo 88 ~enciona acerca de que 

pesar de que el ar- -

•cualquiera que sea 

su naturaleza •• hay algunos que son tan especiales. que 

no siguen la regla establecida por el articulo 88, ini-

c!.!ndose el incidente con un escrito de cada parte. 

Otro ~e los incidenter especiales que no siguen 

la regla de la iniciación con un escrito de cada parte. 

es sin duda la caducidad de la inst1~:la, =lsma que va a 

operar áe oficio cuando transcurran los 180 d[as h.!biles 

cantados a oar1ir de la notificacló~ de la 6ltiga deter

•in~ci6n judicial y que no se hubiere;'proso~ido por cual 

cuiera de las partes. 

Ahora bien y _por ·10 ._q~~ se refiere a las contr~ 

v;rsias de orden fa;:;i_J,i~_r, éstas por su especial natur.a

leza. debido al rfnculci q·ue tratan de proteger, el dere-

cno ó¿ fa~i I ia, la_ traHit¿ción_ del incid.:::nte· está. - - -
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especialmente re~ulado por los artlculos 955 y 956, que 

por su importancia transcribimos: 

'Art. 955.- Los incidentes se decidirán con un escri 
to de cada parte y sin suspensión del procedimiento. 
Si se promueve prueba, deberá ofrecerse en los es-
critos respectivos, fijando los puntos sobre qué -
verse, y se citará dentro de ocho dlas, para audien 
cia indiferible, en que se reciban, se oigan breve~ 
r..ente las alegaciones. y se dicte la resolución den 
tro de los tres dlas siguientes. -
Art. 956.- En todo le no previsto y en cuanto no se 
oponga a lo ordenado por el presente capltulo, se -
aplicarán las reglas generales de este código".(63) 

Podemos notar cómo la naturaleza y redacción --

del articulo 88 y la del 955, ambos del Código de Proce-

dimientos Civiles para el Distrito Federal, son semejan-

tes, y son iguales en cuanto a sus efectos: semejantes -

en cuanto a su redacción, e iguales en cuanto a sus efec 

tos, por lo que podemos decir que es una repetición del 

artlculo 88 que comentabamos. 

En la justicia de paz, también hay sus reglas -

especiales para el desahogo de los incidentes, por lo -

que vamos a pasar a hacer la transcripción también del -

articulo 37 del tltulo especial de paz, previsto para el 

Código de Procedimientos Civiles, mismo que a la letra -

dice: 

(63) •'IE,'J C6dig:i ~ Proce:limiartos Civiles; CIJ. cit., p.lginas 249 y 250. 
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"Art. 37.- Las cuesticnes incidentales Que se susciten 
ante los jueces de paz, se resolverár juntarr:.ente con 
lo principaJ. a r.;-enos ~ue por su naturaleza sea forza 
so decidirlas antes. o Que se pro.wevan despu~s de la 
sentencia. pero en ningún caso se fon::ará articulo. -
sino que se decidirá de plano. 
la ccneddad sólo procede cuandc se trate de juicios 
que se sigan Jnte el mismo juez d'2 paz, y se resolve
rá luego que se prcr.uevan. sin necesidad de 3Udien- -
cia especial ni o:ra actuación. Queda aool ida la --
práctica de pror..vver acu,,ulaciones de autos llevados 
ante j~zgados de paz diferentes•. (6-1) 

Es notorio observar cómo ya en la legisla¿i6n -

oral de la justicia de paz, se establece una situación -

muy especial pra !a resolución del incidente, el cual ha 

de resolverse junto con el principal y sól.o se promove-

r!n por cuerda por separado, aquellos cuya naturaleza -

sea forzosamente necesaria.definirla, consideramos que -

éstos son de previo y especial pronunciamiento, que pa-

ran el juicio a efecto de··qu(senormalice el procedí- -

miento. 

á ~istem:a· ~úk ·sigue ya.la justicia de paz para 

1 a resol u~iÓn~de 0 i'~s~l11~N~~i~s :~~o es en nuestro con e et 

to, sumam~nte pr~cticd, ya que si .se ofrecen las pruebas 

condutentes, no s~la~ente hay que probar las acciones y 

excepciones que surgen o que dan vida al incidente. sino 
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que ta'1biéri hay que planteade Ta defensa.o la acción en 

el juici.o princ'ipal. lo q~e podrla llegar a confundirse 

y a inezclarse .si' s·e. l del negocio principal. 

Por. otro· lado;· co"o fuera que se abriera un ex

pedi~ntHlo·~·que se estuviera en el principal, el inci-.. ' ,·. 

dente-por lo .. general ·ha de· iniciarse con el escrito de -

las partes; las cuales en caso de no tener pruebas, esp~ 

rarán una resolución dentro de los tres d!as siguier.tes; 

o en su defecto. oodr!n ccn los miswos escritos en aue 

se presenten los criterios Que sigue su incidente, ofre-

cer las pruebas conducentes a efecto de demostrar la de-

fensc. excepción o la ~ateria del incidente que se trate. 

111.2.- MOMENTO DE PROBAR Y DESAHOGAR. 

co~o ya ex;::iusi:;;::>s en el inciso anterior, las --

partes. al iniciarse ei 1nciaen~e. presentan sus escri--

tos, ~n donde manifiestan sus criterios jurldicos y doc-

trinales, a efecto de que la excepción o Ja situación i~ 

cidental pueda resolverse conforme a los criterios esta-

ble~idcs por los litigantes. 

Por lo anterior, que en determinado momento ha-

brá que ofrecer alguna prueba, siempre y cuando exista -
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alg~n hecho que haya de demostrarse, ya qtie son estas s! 

tuaciones las únicas legalmente susceptibles de demostr! 

ci6n y por lo mis~o. de ofrecimiento_ de_ pruebas. 

Respecto de lo ~anifestado en el parrafo ante--

rior, el maestro Humberto Briseño Sierra, nos comenta lo 

siguiente: "Las Leyes estipulan que sólo los hechos es-

t!n sujetos a la confirmación y en cuanto al derecho, 

cuando sea extranjero, consista en usos, costumbres o j~ 

risprudencia; pero hay que tener en cuenta Que no se re-

quiere confirmar: a) Los hechos notorios; b) Ni el cont! 

nido de una presunción, sino sólo los supuestos de ella. 

Para confir~ar, se ha limitado la normatividad positiva 

a acudir a los siguientes medios: la confesión, los ins-

~~u~entos ~~blic~s. 10s documentos orivados. los juicios 

Ce peritos. la inspección judicial. los testigos, la fa

ma pública y las presunciones. de ahi se infiere que los 

tribunales no pueden adwitir otros medios, si bien no 

falte la disposición que ordena al juez recibir todos 

los ~edios Que se le presenten, menos los que fueren co~ 

tra el derecho o Ja ~oral. y son contrarios a derecho --

los que no reconoce ni permite la ley 11
• (65) 

(65) Brise"o Sierra, ~.o; "El iuicio Ordinario Civil"; f'éxico, Editcrial Tri
llas, S .. ' .. la. l'!?Íq:resién, t977, p!gina 5..16. 
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Si nuestra legislación establece ya los medios 

probitorio~. cuindo se· abre la etapa incidental, está -

cumpliendo la~ formalidades del procedimiento , y ha de 

.a.dir.itír ra pr_obanza que no sea contraria"ª' la ·moral-o al 

derecho.·· Por· lo anterior se deduce. que. en. la Iniciación 

del Incidente mismo, la legislación permite la probanza 

de los criterios sustentados en los motivos del inciden

te;· es· viable que los litigantes no solamente puedan 

ofrecer probanzas, sino establecer su desahogo. 

Ahora bien, dice la ley en su articulo 88 en -

general, que en el escrito de cada parte que inicia el -

incidente, debe de ofrecerse Ja prueba respectiva fijan

do los puntos sobre los cuales vaya a versar la misma, o 

dicho de otra manera, aquella regla establecida para la 

probanza en general de que debe de relacionarse con cada 

uno de los ountos controvertidos, as! la prueba debe de 

fijar los puntos que ha de demostrar el .1 i tiga_nte .. y que 

dieron pie para que el incidente fuese promovido. 

Debernos de considerar que en este escrito, es -

el momento único y exclusivo para hacer el ofrecimiento 

de la prueba, con la obligación señalada de fijar los -

puntos sobre la cual verse, o para ser más explicites, -

sobre la motivación de Ja misma prueba, relacionándola 
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claro está,·~ la.circunstancia especial que dió pie para 

que el -i_nC.id~nte .. t"uV-rera ,>vida"·. 

'u.na vci' aportadas Ías'prue'tiás, htas· han de - e 

desahogarse ~n uia audie~cia que dice la ley que es irid_!. 

ferib·Í.e, .éstÓ es que han de asistir necesariamente a la 

=i~=a, litigantes y pruebas que hayan ofrecidc en su es

crito inicial, debido a cue, de no hacerlo, la legisla-

ción por seguir la naturaleza sumarlsima del incidente, 

y todos aquellos razona"'ientos de la pronta y expedita -

adainistraci6n de la justicia ha de declarar desiertos -

sus derechos, detido a la indiferibilidad de la audlen-

cia, en donde han de desahogarse las pruebas ofrecidas y 

que se llevará a cabo ocho d!as después de haber recibi

do el escrito de cada parte que inicia el incidente. 

Incluso, en esta audiencia de desahogo de prue

bas, se han ~e recibir las alegaciones de las partes, lo 

que revela un pequeño juicio por as! decirlo, de carácter 

sumar!simo, dentro del negocio principal, mismo que se-

guimos insistiendo.debe de llevarse por expediente sepa

rado, para facilitar su estudio, ya que es accesorio del 

principal~ 
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111.3.- LA SENTENCIA "INTER LOCUTUS". 

Una vez que hemos estudiado la-forma de Inicia

ción del -incidente: en materi_a:civil y'quepudiOJos obser

var su r~pido procedimiento,' establecieriao. los inomentos 
.. -.:_ ·= - -_ -

y formas pira proba_r y des·ahogar_dicha _p_robanza, es el -

momento de anal izar el resultado de-ese· accionar incide~ 

tal, co~o es la sentencia Inter Locutorli. 

Para el maestro Marco Antonio D!az de León, las 

sentencias interlocutorias son: "Aquellas que deciden --

los incidentes surgidos en ocasión del proceso. Estas -

resoluciones, dictadas en wedio del debate, van depuran-

de el procedi~iento de todas las cuestiones accesorias, 

desecbaraz!ndolo de obstáculos que impedirtan una sente~ 

cia sobre el fondo. Normal~ente la interlocutori~ es --

sentencia sobre el proceso y no sobre el derecho. Diri

men controversias accesorias, que surgen en ocasión de -

lo principal". (&J) 

Como hemos estado viendo en el transcurso de Ei 

te trabajo, la cuestión incidental surge basicamente de 

excepciones y defensas, que en general tratan de que el 

(&5) Díaz ó= le'.n, ~\;reo Hitrnlo; "Dlccicr-.,rio O: ~IB:to Procesal Perul"; f'é:dco,
Editcn:l .~rr:.:C. S.A., 1a. r:dicL:n, io-o II. 1926. c¿gir.a 2129. 
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procedimiento· se lleve· a cabo cumpliendo las f6rmalida-

des establecidas én/la ley. 

Po;c.tales ci,rc~nstancias y toda vez que la sen

tenciá va. a .reflejar· la resolución y decisión de la 

ac.éión int'enta.da .inic.ialmente, la naturaleza directa de 

tal sentencia~interlocutoria serA accesoria. 

El hecho de depurar el procedimiento, se identi 

fica con las garant!as constitucionales otorgadas en los 

art!culos 14, 16 y 17, que previenen la obligación del 

órgano judicial de cumplir con las formalidades del pro

cedimiento establecido por la ley, en los términos que -

ésta misma llega~e a marcarle. 

Oe ah! que esa acción incidental de naturaleza 

accesoria, le corresponderA una decisión de la misma na-

turaleza,Que tenga por objeto princi~al depurar el proc~ 

dimiento para cumplir con las garant!as individuales y -

garantizar la seguridad jur!dica a toda la ciudadanla. 

Al respecto, el maestro Niceto AlcalA Zamora y 

Castillo nos hace una reflexión extensa de lo que es la 

sentencia interlocutoria, al decir que: de acuerdo 

ton una errónea concepción formal de las sentencias. en 
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contraste con el sentido material que tuvo en Roma, cat! 

loga como tales las interlocutorias y les asigna como C! 

metido, decidir incidentes promovidos 'antes o después -

de las sentencias'. Al referirse al concepto, a incide~ 

tes surgidos después de pronunciado el falto, es induda

ble que pensó no solo en los que puedan producirse en -

vra impugnativa tras la emisión de la resolució~ recurr! 

da, sino que igualmente en los que broten durante la vi

da ejecutiva. Y esta interpretación la corroboran los -

art[culos SIS, 516, 518, 521, S22, 527, 531 y 723, frac

ción 11, todos del Código Procesal Civil del Distrito, -

que entreven diversos incidentes durante la ejecución de 

sentencia o hablan de interlocutorias a propósito de la 

r.iisma. M~s siendo el lo exacto, como también de que lege 

ferenda las interlocutorias pueden reducirse a autos, -

no lo es r.ienos que para el legislador distrital de 1932, 

tienen la calidad de sentencias y no la de autos ... el -

resultado es el de que los autos dictados en ejecución -

de sentencias no enc~jan con exactitud en ninguno de - -

ellos frente a esta comprobación, dos actitudes posibles: 

una, la de estimar que pese a que su casuismo o quizás por -

el art!culo 79 (Código Procesal Civil), presenta una la

guna y que la clase de autos no serian únicamente tres -

(provisionales, definitivos y preparatorios) sino cuatro 

al agregársele los ejecutivos; y otra, la de entender --
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que los autos dictados con ejecución de sentencias, car~ 

cen ~e unidad teleol6gica, como para formar con e)los un 

cuarto sector y se corresponden en el rigor, según su fl 

nandad y Circunstancias, no SÓ!O COn las tres modal ldaC 

des de sus congéneres previstas por el legislador, sirio 

incluso con un tipo de resoluciones situadas por el Códlc 

go de 1932 en un plano superior a ellos, es decir, con -

las sentencias interlocutorias".(~) 

Una clara distinción hace el maestro Alca!~ Za-

mora, adem~s de que presenta ya una jerarqula procedime~ 

tal respecto de la sentencia interlocutoria, distingulé~ 

dala y separ~ndola claramente, no sólo de la ejecuclón -

de la sentencia-en lo principal. sino de los sinples au

tos Que llevan al procedimiento en su causa. 

Asf tenemos-,· que -desprendiéndonos de esta con--

ceptuación, las sentencias Interlocutorias adem~s de ser 

accesorias, son autónomas y que necesariamente han de 

surgir a efecto de que se normalice el procedimiento, ya 

que las defensas que en determinado ~omento pudieran dar 

pie para tramitar algún incidente, por economla procesal 

pµeden f!cil~ente analizarse al dictar la sentencia - -

(~) AlcalA Z$t:ra v Castillo, 11icero; "Cere:tn Procesal ~~'iccru"; fl?xico, Edito-
ria! Pcrr:a, S~A., la. ECici1n, icro ll, 1977. >,jgirus 3:J y 39. 
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Que causa estado y resuelve algo que la definitiva no -~ 

podr.! después modificar ni revocar. Por ejemplo,. 1a·que 

declara la nulidad de actuaciones, las Oltimis son _las -

que resuelven un ~rtlculo de previo y especial pronuncti 

miento, tales cerno las excepciones de incompetencia, fal 

ta de personalidad, ~anexidad, etc.,cJ son d~fi~itlva~ -

respecto del articulo que resuelven•_. (68) 

Es de hacer notar, cómo-ahora·~¡ 111,aestro-Eduar

do Paliares, siguiendo la idea de Cara-iantes, hace una -

claslflcación de la sentencia lnte~fo¿~toria, respecto -

del alcance de ia misma, esto es_Qu_~_:-~:este~ tipo de sen-

tencias puede en determinado mom_ento 'dar por terminado -

algún procedimiento. 

Tal es el caso de la ••omoción del incidente de 

nulidad, aue hace repetir laScdiligenclas hasta el mome~ 

to en que se naya dejado de ~umpllr crin las formalidades 

en el proceói~lento. 

As! también podemos establecer que-exlsfori-sen-" 

tencias que dejan al procedimiento firme, pero que re- -

suelven situaciones que vician al procedimiento y que en 

(€8) Palles, Ed2rtb; ''Diccicr"rio oo !)znrJu Procesal Civil"; l'é:<ico, Editorial -
Pcnú=, S.A .. 15:. Edicién, 1933, ¡:égim T25. 
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un momento determinado van a normalizar_ la estructura --

del oi soo. 

Por ejemplo, del incidente de recusación, que-

hace al procedií:d~nto tomar otro giro, regó,} ando la··

imparcial id~d de )a resólución en. el Órga'n~ judicial. 

·Por~otra parte y respecto de los articulas 81 y 

85 del Código.de Procedimientos Civiles. los cuales est! 

blecen situaciones y requisitos de procedencia para en-

centrar la estructura jur1dica de la sentencia, ya que -

el contenido y for~a de la misma, deben de responder a -

las situaciones contempladas en ambos art!culos, toda --

vez que los rr.is~os hablan de las sentencias en general. 

y que dicen al respecto: 

"A.rt. 81.- Las sentencias deben ser claras. precisas 
y c~ng:n;entes con las dei.landas y contestaciones. y -
con las der.-:~s pretensiones deducidas op:Jrtunc.:.:ente -
en el pleito. condenando e 3bsolviendc al d¿¡;;¿ndado 
y ~ecidiendv todos los puntos litigiosos Que hayan -
sitio o~~-?to del debate. Cuando éstos hubieren sido 
varios, se har~ el pronunciar:-:iento correspc-ndiente a 
cada un-:i de ellos. 

·Art. 85.- Las sentencias deben tener el lucar. fecha 
y juez e tribunal cue las pronuncie. los n;Llbres de 
las partes CO!itendientes y el carácter con que l iti
guen, y el objeto cel pleito". (69) 

(69) 11..e.-::i C..'dig: clo f'ro:.,:¡~i;ii-~"'S Civiles '°"ra el Distrito F~ral; ~ice, Cas
till:> ~!z ::dit.:r=s, s.~. :E C.'1 •• ::C. EGicirn, 1'B3, c.égirus 31 y 32. 
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Es obvio que los articules citados obligan a -

que las sentencias en genéral, sean dictadas con toda -

claridad y que sigan el principio de congruencia con lo 

demandado por las partes, tales requisitos deben ser 

contemplados en la sent.encia. interlocutoria también. 

En vfrtudde:q¿¡j las mismas, aunque resuelven -
o • ----- ,'·--_.,.-

una clrcunstancia .. accesori.a· al procedimiento principal, 

de todas maneras son causa. de una·lnvestlgación y por lo 

mismo, deben de ser congru.~ntes aÍ Incidente que les dA 

vida, como una acción procesal que formaliza el procedi

miento en general. 

111.4.- RECURSOS. 

Una vez que hemos establecid~ la resolución del 

incidente, y que hemos hablado en especial del articulo 

88 del Código de Procedimientos Civile~.-~ue esti~l~ce -

la manera en que el incidente ha de tramitarse y que ad~ 

mAs hemos dejado establecido las pruebas y evidencias --

que le podr!an llegar a ser propias ante la demostración 

de les hechos vertidos en forma incidental, es el momen

to de observar otra situación que surge de la resolución 

interlocutoria como son, los recursos que tienen las pa~ 

tes para poder impugnar las resoluciones. 
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Con la finalidad .de manejar. la. !<fea gfoba.l del 

significado del r~cur~Ó(~~·111~nesflr en prtn/(¡¡fo'hablár 

del recurso. en. 51 .<par~'.«l~2~u~s ip11ca/10 ·~ inÜE!·s~ro · est!! 
.--:·· -··. ·:.,{_L," .'::~--~~~'-~ :;?-~~.·; ·:·~~~{~' =-~~}~~-· ·.;o;~ -_·:-~-~~~) -f;- -- _l_. , 

dio. ,, .. ~:·~;º /•e :~·~x·.ci ... 
. '::-,.-, 

SegOn el niaesfro Eugeite PÚit, elé!erecho Roma-

no ·estableció las vlas de recursos, este autor nos dice: 

"Hasta el final de la repúbllca, la sentencia tenla fuer 

za de cosa juzgada, en seguida de ser pronunciada y las 

partes no podlan atacarla para obtener una nueva deci- -

sión de alguna otra jurisdicción. La sentencia dimana,-

en efecto, de un juez, a quien libremente han elegido y 

tienen la obligación de someterse. Unicamente en casos 

excepcionales se podla obtener contra la sentencia la 

revocatio in duplurn o la in integrum rastitutio. Pero ba 

jo el imperio. quedó abierta una vta de recurso para to--

dos los casos contra las sentencias: es la apelación que 

permite hacer reformar la decisión de un juez y de obte

ner una nueva decisiór.. Desde entonces, solo tiene fue~ 

za de cosa juzgada, ccardo ya no es susceptible de apel~ 

ción o cuando la apelación ha sido rechazada". (M) 

Por lo anterior, observamos que este poder -

(M) Petit, W:a'e; "TratadJ ElE!'E!ltal el: D?redo Rararo"; fl'.<ico, Editora llacional, 
1975, p!ginas &15 y &:ó. 



- 107 -

jurisdiccional. de Que están investidos los jueces, no -

Ilesa 1 ser taJante~ente. la verdad legal o el estableci

miento definitivo de las situaciones concret~s que se -

les ~tanteen, ya que. la legislación entiende que por ser 

oersonas humanas, estan sujetas a errores, no solo en -

cuanto a la aplicación del derecho adjetivo. sino también 

e-el sustan!.ivO.-

En tal virtud, es dé hacerse notar el cedio de 

impugnación que la propia legislación le ha concedido 1 

las partes. a ef·icto de que la resolución dictada pueda 

llegar a ser de nueva cuenta analizada por un tribunal -

superior, que haya de dictaminar sobre la aplicación - -

correcta del Cerecho en gen~ral. 

Ahorc bien, el objetivo directo ·para' in~ugnar -

las sentenci~s. es sin duda. el aue sus efectos lleguen 

e ser nulos o que en un determinado ma~ento no lleguen a 

e;ecutarse en la per~ona Q~~ pa p~rdi~a_el __ asunto_en~prl 

~era ir.stancia y que les va a establecer para los mis~os 

un= situación de constreñimiento de su Voluntad. una vez 

~u¿ l¿ s~n~encia llegue a ser ejecutable. 

?e~ tales razones. la ·i~pugnaci6n a la senten--

cfa. Io ~~e ~~sea es l= nulidad de ésta·.-~a sea porque -
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. ·' . ' ' 

no se haya esta~Jecid~'~J ~ nN 1YneX~ient~¿ correctos -
'· ,., : ,·_, ·:-:-.·,'- --_.-.-· -

de derecho procesal o 'de derecho .subjetivo. 

Tal ·rdea nos la refiere el maestro Humberto - -

Brlsefio Sierra. al decir Jo siguiente: " •.. no obstante, 

Ja presunción legal de que la sentencia se dictó según -

·1a presunción prescrita por el derecho, como muchas ve--

ces sucede que algunas contienen el vicio de nuidad por 

varios motivos, pueden impugnarse y rescindirse, aunque 

si las partes consienten Ja nulidad, ésta se confirma.' 

'La nulidad considerado en abastracto, no es ---

otra cosa, sino un derecho que compete a Jos litigantes 

o a cualquier otra persona para invalidar Ja sentencia.

el acto, testamento o contrato de aue se trate. Contra! 

da a Ja sentencia es el vicio o defecto que contiene y --

procede de Ja transgregación de Ja ley. As!, cuando la 

nulidad es clara, se llama favorable y el juez está obll 

gado a declarar abiertamente, pués na hay mayor injusti

cia que la nulidad; pero cuando es oscura se llama odio

sa y en caso de duda está Ja presunción por Ja valida- -

ción del acto o sentencia.' 

'La sentencia puede_ ser nula_o_ injusta y se lla

ma nula cuando se _da junto a Ja forma y _solemnida·d que -

prescriben las ·leyes, en·cuanto que es:i~justa, es-cuando~ 
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se profiere contra el derecho del 1 i ti gante, por cuya -

caus~ Jos letrados pidEn- 11 superior en _las apelaciones 

que interponen, la declare otila o la revoque como l_njus

ta. Los autores lo distinguen con Jos adverbi6s rite ~

recte, de los cuales el primero recae sobre la nulidad y 

el ~egundo sobre la Injusticia. Estas pueden provenir -

de diez caus~s a que se producen los treint~ modos que -

expresa Ja vieja doctrina. Se pUede_ decir nul_os e_l_ jui

cio y-la ientencia por Jos siguientes motivo~:. falta-de 

competencia del _juez; legitimación o citación de partes; 

razón del Jugar en que se pronuncie-la sent~ncia y ·so- -

lemnidades observadas en el_ juicio; error en -1~ c~ntidad 

o en otras cosas, tiempo, proceso, modo-, -in}usticia-·llla~.!: 
fiesta; o por Ja condición de las personas.- Es-decir, -

es nula la sentencia pronunciada por-~J,juez que tiene -
;,. . -., __ -_ -. 

prohibición legal de hacerlo o cjrece de pot~stad de Ju! 

gar o si Ja tuvo, expiró o le fue revocada por la ley, -

aunque ignore tal revocación; o la dada contra la natur! 

leza del derecho y buenas costumbres o contra el que no 

fue emplazado, excepto en los casos explicados antes. en 

los cuales no es necesario el emplazamiento; o en el - -

tiempo en que esta prohibido juzgar o fuera del prefini

do para el lo; o el Jugar indecente, como una taberna o fu~ 

ra de su territorio o no estando sentedo pro tribunali: 

o por hierro de parte del juez en la cantidad de Que - -



-- 11 o. --

·01cho de otra manera, las sentencias pronuncia-

das por Jos jueces, no son cosa juzgada inmediatamente, 

sino que las mismas son suceptibles de impugnación, per

siguiendo el interés de nuiificar los efectos de la deci 

si6n por violaciones tanto al derecho adjetivo como al -

sustantivo. 

Por otro lado, y en especial Jo que se refiere 

al tema del inciso que desahogamos, los recursos para 

impugnar las sentencias interlocutorias podrAn ser la 

apelación y la apelación extraordinaria. 

El recurso de revocación, no se interpone, toda 

vez que rompe con el principio procesal de que las - - -

(71) Brise'o Sierra, fllrt€rto; "El J.Jicio OrdiNrio Civil"; f!?xico, Editorial Tri
llas, 2a. Reirrpresión, 193'.l, pAgiNS 1014 y 1015. 
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sentenciás nó p~~de~ ser revoc¡das 'por el juez que ·las -. 

dicta; por esas razones ~l articulo 691 del Código de -

Prccediml_entos Civiles para el Dlstr.ito Federal, otorga 
·. - . ~ . 

el rectirso de apef~ción contra este tipo de resoluciones, 

ya que el articulo dice a la letra: 

"Art. 691.- La apelación debe interponerse por escri
to o verbalmente, en el acto de notificarse ante el -
juez que pronunció la sentencia, dentro de cinco dlas 
imororrogables si la sentencia fuere definitiva, o -
dentro de tr€s, si fuere auto o interlocutoria, salvo 
cuando se trate de apelación extraordinaria. 
Los autos que causen un gravamen irreparable, salvo -
disposición especial y las interlocutorias, ser!n ap~ 
tables cuando lo fuere la sentencia definitiva".(72) 

~si se establecer~ un término de tres d!as para 

el caso de que una de las partes no esté de acuerdo con 

la resoluci6r dictada al incidente que promovió y por -

este medio ejerza su derecho de impugnación en contra de 

la resolución interlocutoria. 

El articulo 715 del mismo Código; ·establece---= 

también otro término para la resolución de dichas apela-

ciones al decir que: 

(72) 

"Art. 715.- Las apelaciones de interlocutorias o)u
tos se substanciarSn con solo un escrito de i:ada·par 
te y la citación para resolución que se dictar~ en:-. 
el término de ocho d!as . --- -· -. · 

~:·.. . '' -: 

11.e." Códi>P oo Pro:edimientos Civiles ¡:ara el Di5trito Feeeral;:·Cb. cit., pS-
gina 18J. - · 
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En cúo de apelaciones, los términos a Que se refie 
re el articulo 704, se reducir~~ a tres d!as". (73Í 

Por lo anterior, las reglas para la interposi-

ción de la impugnación estatileci¿accom~ una apelación, -

tuación accesoria al juicio principal, por tales razones, 

el efecto principal de la apelación, cuando se trate-de 

situaciones Que puedan causar dafio irreparable o de-dif! 

cil reparación, desprendidos de la resolución Interlocu

toria>, podran ser suspendidos, admitiéndose la apelación 

en a~bcs efectos. 

La antedor,afirlnacl6n.~'s'urge de lo establecido 

en el ·art!ctilri·69~~ef Códig~ d~ ~rocedimientos Civiles, 

que dice: 

---- "ArL_696,·-~En :t_o<lo' lo no previsto y en cuanto no -
se c;:onga i lo or~iiai!o-po-r-el presente capitulo, -
se apl icarén las reglas generales de estce Código". 
(74) 

Es claro el efecto directo de la resolución in-

tcerlocutoria, ya que debido a la naturaleza propia de la 

acción, ~sta responde a una in~ediata resolución y en el 

caso de que verse tal resolución sobre situaciones de 

!73l 1$~. Mire 185 
(7d) Jtm., ~iN 18J y 181. 
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dificil e imposible reparación, la legislación le otorga 

derecho al pror.:ovente, siempr'e y éuando lo_ solicite y ·

otorgue la garan'i:!a, para: que .se,'süspendan ·los.efectos -

de la interlocutoria 

la situación. 

defí_nido 

El articulo 723 del Código de Procedimientos Cl 

viles, otorga también el derecho de inter~oner la queja 

como una de las maneras de impugnar la resolución inter

locutoria al decir en su fracción 11: "El recurso de -

queja tiene lugar: fracción !l. Respecto de las interlo

cutorias dictadas para la ejecución de sentencias•. (~) 

Es claro observar que la naturaleza misma de la 

promoción del incider.te, sigue esa accesoriedad y esa 

pronta y rápida resolución al otorgarle un recurso de 

queja, sólo cuando sea una sentencia interlocutoria die-

tada para la ejecución de la sentencia principal, como -

una de las formas en ~ue se establece la sentencia inte~ 

locutoria y que expres~bamos en el inciso anterior. 

Por todo lo expuesto, debemos de considerar que 

la legislación, siguiendo los principios establecidos --

(75) JbiOO:l., plgina 1a;. 
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para la idea de los recursos que otorga el derecho adje

tivo para poder impugnar tales resoluciones, para el 

efecto de que sean revisadas por el superior y éstas en

cuentren su concreta y definitiva legalidad, ·a menos, .. que 

existan violaciones constitucionales, lo que.darA or!g~n. 

a un juicio de amparo. 
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IV.- EL INCIDENTE Y EL JUICIO PRINCIPAL. 

Durante la expdsición del presente estudio, he

mos podido estáble,cer ,Ja naturaleza directa del inciden

te. 

Hemos',ciic~o que las situaciones incidentales, -

son accesorias ':a1 Jllicl,~ principal, por tal idea, en es

te inciso ~amtis, a relacionar directamente el incidente -

con el juicio principal. 

Por lo anterior, estableceremos en principio, la 

definición y estructura del juicio principal para luego 

observar cómo los incidentes de previo y especial pronu~ 

ciamiento no dejan que el procedimiento principal inicie 

su ruta encaminada a la resolución, para después observar 

las consecuencias del incidente respecto del principal. 

Para rematar nuestro estudio. vamos a exponer -

algo del criterio jurisprudencia! al respecto del inci--

dente en su forma general. 
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IV.1.- OEFINJCION DEl JUICIO PRINCIPAL. 

No cabe duda que el procedimient~ principal ci

vi I. ha de iniciarse cuando las normas previstas por el 

Código Civil se vean transgr~dida~ ~ infraccio~adas, y -

que exista una posición de intereses.entre las pa~tes~ 

As! podemos decir que las personas ocurren a -

los tribunales en busca de la jurisdicción de la que ha

blabamos en incisos anteriores, que el poder judicial 

tiene y emita resoluciones o haga valedera nuestras -

acciones, con el fin de constreñir la voluntad de aquélla 

persona con quien nuestros derechos, se ven opuestos o -

transgredidos. 

Segün el ~aestro Ignacio Medina, respecto de la 

i~:e~:i~~ ~¿ :as personas dice: ~Acudimos al tribunal. -

esgri~iendo una pretención jurfdica. ese es el único mo

do; la única figura que se toma en consideración para -

abrir las puertas del tribunal: la pretencl6n jurídica. 

Nosotr~s sie~~re va~:s a pedir algc en nombre del dere-

cho, Jo que no sea eso, enca~trar~ las puertas del trib~ 

nal cerradas.' 

'El ~aestro Francesco Carnelutti, en su obra - -
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Teor!a General del Derecho, nos dice: 'El jurista debe 

tener en cuenta la distinción entre conflicto de intere

ses potencial y conflicto actual. La actualidad del ca~ 

fl icto se produce porQue los intereses opuestos han est i -

mulada una conducta exterior de los sujetos, en la que -

el conflicto se exterioriza, es decir, una manifestación 

de la voluntad respectiva. O de otro modo, porque el --

conflicto de intereses se ubiere traducido en una oposi-

ción de voluntades. Por consiguiente, el conflicto 

actual supone un acto realizado por cada uno de los suj~ 

tos, los cuales, al realizarlo. se convierten en dos ce~ 

tendientes, de los Que uno pretende y el otro se opone a 

la pretención. La ciencia del derecho procesal ha some

tido este fenómeno a un an~lisis, si no definitivo, por 

lo ffienos muy completo, y ha elaborado los conceptos de -

pretención y de vposicién, respectivamente, como exigen-

cia de la preponderancia de un interés propio ante un i~ 

terés ajeno y como cposición a tal exigencia ... el litl 

gio es, por tanto, un modo de ser del conflicto de inte-

reses Que se soluciona por si solo; litigio es el con- -

flicto de intereses que estalla en una oposición de ve--

1 untades". (76) 

(76) ~B:lina, Icrucio; ''Leccicn;s de I:erecto Procesal Civil"; ~'éxico, Lhiversidad -
llacional W..én:Jra de ~ico; 1944, plginas 1o; y 107. 
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Por lo anter"ior, y sigulendo la idea de Carne-

tutti; se puede esta:líÍecer·que ~l.jÚiclo en su parte - -

principal va a emerger .direcfrme~t'e dél derecho subjeti

vo que establece el Código'.c1y.1 

Siendo que dicho der·~ctio subjetiv-o en un momen

to determinado va a encontrar cierta oposición o diver--

gencia respecto de los intereses opuestos que en un me-

mento determinado van a ser los contendientes. 

como lo dice el maestro Medina, sobre esa co~ 

ceptuación se regirá el debate formando la llamada "li--

ti s". 

Respecto de la concepción de "litis", el maes--

tro Pallares nos ofrece Ja siguiente definición: "Sinónl 

mo de litigio, en una de sus acepciones. Conflicto de -

intereses jurldicamente calificados entre dos o mis per

sonas, respecto de algún bien o conjunto de bienes. 

También significa las cuestiones de hecho y de derecho, 

que las partes someten al conocimiento y decisión del -

juez. En este sentido Ja usa del Código vigente en el -

capitulo relativo a Ja fijación de la litis". (n) 

(n) Pallares, Ecl.Jar<b; "Diécicnario dé Cen;:ro Prxesal Civil"; ffuico, Editorial 
Perna, S.A., 15a. Edicién, 1\€3, ¡:égina 591. 
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Los intereses jdrtd~t~rnente callficados, de los 

que habla el maestro PaÍ\ar~~. no .es otra cosa que aquel 

derecho subjetivo qú(ha de ·lnvocar~e corno el transgred,!_ 

do o el que entra en~;nflic~oy~;~re el cual han de -

versar los puntos contradictorios entre las partes, fi-

jAndose claramente la. litis, el litigio o debate. 

Por lo que se refiere a la constitución del pr~ 

cedimiento en lo principal, el maestro Rafael de Pina y 

José Castillo Larrañaga, nos ofrecen los siguientes co--

rnentarios: ~La relaciór. procesal se constituye con la d~ 

manda judicial, en el moEento en que se notifica a el d~ 

mandado, no siendo necesaria la contestación, pués pudi~ 

ra ocurrir, por ejemplo, que el demandado fuese declara

do en rebeidla. Esta declaración no impide la tramita-

ción de la demanda y el litigante rebelde ser~ admitido 

como parte y se enterarA con él la substanciación, cual

quiera que sea el estado del pleito en el que comparezca. 

Debe pues, desecharse la opinión de los que creen que la 

relación procesal se constituye en el momento en que ti~ 

ne lugar la comparecencia de las partes ante el juez. 

Esta opinión sigue el sistema histórico que reputa nece

saria la voluntad del demandado para la constitución del 

proceso; pero en tos sistemas modernos se constituye la 

relación procesal por el mero hecho de la notificación -
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de la demanda, independiententent'e dela.voluntad del de

mandado.• 

'SegOn Ch i ovenda, para q~e '.i{e~a{constitu Irse 1 a 

obl lgaci6n del juez de proveer a la\oé~andas;\se requi! 

re adem~s de la existencia de un acto constitutivo v~li

do (la demanda), la de determinadas condiclonei (presu-

puestos procesales), que son aparte de los sujetos, un -

órgano investido de jurisdicción y dos partes reconocl--

das por el derecho como sujetos de derechos, ciertos re

quisitos de capacidad (capacidad de los órganos jurisdi~ 

cionales, capacidad procesal de las partes, etc.). Fal-

tanda una de estas condiciones, no nace la obligación --

de 1 juez de pro·1eer en e 1 fondo". (78) 

Nuestro derecho civil, sigue la id~a d~ que el 

juicio puede iniciarse en ~l momento en--Qlfe ___ se-·1e---háce: 

saber al demandado las prestaciones que en determinado -

momento demanda una persona en uso y ejercicio de sus d! 

rechos subjetivos otorgados por el Código Civil. 

Toda vez que uno de los requisitos previstos P~ 

ra que la contienda inicie, es el establecido en el - -

(78) Pina. P¿fael oo y Castillo Larra.'\;ga • .'ese; "lnstitu:icn:s ci? Cera.+o Procesal 
Civil"; flhico, Editorial ?orr;;:, s.;'", 18.3. Edicién, 19'8, ¡;!gires 2C9 y 210. 
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articulo 255 del Código de Procedimientos Civiles, mismo 

que transcribimos: 

"Art. 255.- Toda contienda judicial princi
piarA por demanda, en la cual se expresarAn: 
I.- El tribunal ante el que se pro;;iueve; 
11.-EI nombre del actor y Ja casa que señale para -
olr notificaciones; 
111.-EI nOl"bre del derrandado y su domicilio; 
JY.-EI objeto y objetos que se reclamen, con sus -
accesorios~ 
V.- Los hechos en que el actor funde su petición, -
nur.erAndolos y narrAndolos sucitamente con claridad 
y precisión, de tal manera que el demandado pueda -
preparar su contestación y defensa; 
VI.- Los fundamentos de derecho y Ja clase de acción 
procurando citar Jos preceptos legales o principios 
jurtdicos aplicables; 
VIL-El valor de lo derrardado, si de ello depende la 
COITpetencia del juez". (79) 

Es de hacerse notar, cómo este articulo, esta-

blece la iniciación del juicio en lo principal, aunque -

esta principalidad, estarA asentada en el objeto u obje-

tos que se recla~en con sus accesorios y Ja fundamenta--

ción de derecho y su clase de acción, la cual establece

rA directamente, no solo los criterios que se siguen en 

el procedimiento, sino Ja naturaleza de la sentencia, 

que en un determinado momento pudiese dictar el juez. 

Dicho de otra manera, cuando se ejercitan ac-

ciones declaratorias come la solicitud de prórroga de 

(79) fle>ll Có:lig:i ele Prccedimitrro:is Civiles para el Distrito Federal; ~EXicc, Cas-
tillo IMz Editcre;, 3a. Edición, 1~. p!gina 77. 



- 122 -

- -

con_trato de arrend~miento,; obf~nd~~~~s) s ( se-facrédi ta 
la acción, una de~isiÓrféi~b!~~ -a'~;~~ato/(~'qy~ d~clal"e 
prorrogado.di cho contr~ to>~_ :i<>-- _,,_;- ... ,_,> .. , .. ,. 

-:~.:.' .·-~~:;j~~:~:! .. i::::· ·,:··:';~:-· >:r~,-~.--~~~y~-

Ot ra situación 'se~(Jtá1lcl~- ;¡;r~'é;amell eÍ pago 

de cierta cantidad de 0di~~Í~':~n'~fi ~~~~·s·~'ei~?dta uná 

acciór tendiente a :condenar<aT-cdéma-ridado'_·a· ·situaciones 

de dar, constri~endo su propia- voluntád, por lo qce - -

obtendremos una sentencia de condena. 

Por lo anterior, es evidente cómo para iniciar 

el procedimiento, es necesario tener interés y la acción 

necesarias para eso y es sobre de esa base donde estarA 

asentado todo el debate principal, que formarA el proce-

dimiento. 

Tal conceptuación nos surge de la idea del ar-

tlculo t• y 2' del Código de·Procedimientos Civiles, mii 

mos que dicen: 

"Art. 1•.- Sólo puede iniciar un prccedimiento judi
cial o intervenir en él, quien tenga interés en que 
la autoridad judicial declare o constituya un dere-
cho o imponga una condend y quien tenga el interés -
contrario. 
Podr~n promover los interesados, por sf o por sus -
representantes o apoderados. El Ministerio Público 
y aquél los cuya intervenciór. esté autorizada por la 
ley en casos especiales. 
Art. 2'. - La acción procede en juicio, aún cuando no 
se exprese su no~bre. con ta 1 que se determine con 
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claridad la clase ~e prestací6ó Que se exija del de
:>andado y el titulo o causa de .la acción•. (ro) 

Es.evidente. cómo las cuestiones controvertidas 

\'dn ,a .estar asentadas dire-cta::ente df _ejer_cicio de las -

acciones subjeti1as, y todo lo que se le ¡ncorpore para 

regularizar el procediciento o li calidad entre las par

tes. incluso la intervención del juez ante quien se est~ 

pidiendo su intervención, todas estas circunstancias que 

son ajenas a la acción subjetiva en si. ser~n plantea- -

~ientos accesorios, Que deber!n promoverse incidentalme~ 

te fuera del negocio en lo principal. 

El juicio principal ser~ el procedimiento que -

se inicia con la notificación de la de~anda y que se ba-

sarA directa~~ote en el debate de la :cc!6n ejercitada -

inicialoente, aclarando los hechos controvertidos, que -

se relacion~n directacente a la de~ostración de la acción 

int~ntada. 

co~o consecuencia a la definición anterior. to-

do lo que. n·o este 1n.tima;:ente relacionado para la der.tos-

tración de la~acción. subjetiva inicial, debe ser tramlt! 

do por vla· incidental. 

{8J) ló:r.t., ¡;)]iras 10 y 11. 
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IV .2.- EL INCIDENTE DE PREVIO Y ESPECIAL PRO!iUHCIAIUENTO. 

Existen excepciones y deiensas Que en deter;:inado 

0>o::ento _p_ueden_ h.acer d_esvanecer la acción directa del -

actor,-dando -por téri:>inado-el juicio, coM es el.pago. 

_Haycotro-tipo de e•cepciones Que dilatan el ju! 

clo. toda vez.que .entorpecen su prosecución, ya_ que· és-_ 

tas deben de ser fratada's en forma ·previa y-con una esp~ 

cía! determinación sobre la resolución de dicha excep- -

ción. 

El maestro Eduardo Pallares, al hablar de las -

excepciones dilatorias nos dice que: "La dilatoria, es 

Que sen eficaces. Mediante ellas no se niega el derecho 

Que hace valer el actor. Uniccrnente se pretende dilatar 

su ejecucitn o poner obstáculos a la tra~itaci6n del pr~ 

ceso. Como se ver! ~ás adelante, son de dos clases: las 

de ~re~io y es;ecial pronunciamiento y las siwplemente -

dilatorias. Unas deben ser resueltas en in limile lite, 

es decir. ore~iamente al exa~en y decisión de la cues- -

tión de fondo e impiden GUe el juicio siga su curso. Las 

otras no suspenden el proceso respecto de lo principal y 

_s_e_:_n_a_l_i_z_:_n~_r_e~s_u_e_l·.·~n en la sentencia definitiva 11
• (8\) 

(81) Pcllar:s. tru=rm; Cb. ci: .• ~ira 352. 
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Como se desprende de la definición hecha por el 

maestro Pallares, este tipo de excepciones. a pesar de -

que entorpecen momentáneamente el litigio principal. ti! 

nen que ser resueltas previamente para enderezar el --

procedimiento, sin entrar claro está, al estudio de la 

acción deducida. 

Anteriormente, los articulas 35 y 36 del Código 

Civil anterior, exponlan las excepciones dilatorias y d! 

finlan claramente la condición de previo y especial pro-

nunciamiento al decir: 

"Son excepciones dilatorias las siguientes: 
1.- La incompetencia del juez; 2.- La litis-
pendencia; 3.- La conexidad de la causa; 4.
La falta de personalidad o capacidad en el -
actor; 5.- La falta de cumplimiento de plazo 
o de la condición a que esté sujeta la acción 
intentada; 6.- La división; 7.- La excusión y 
8.- Las demás a que se dieren ese carácter -
las leyes. Y el articulo 36 decla: "en los -
juicios, sólo formarán articulo de previo y 
especial pronunciamiento y por ello impiden -
el curso del juicio, la incompetencia, la li
tispendencia. la conexidad y la falta de per
sonalidad en el actor". (82) 

(82) Có:ilg:¡ <E ?roce:JimiE!ltoS Civiles pira el Distrito Fe6'ral; l'éxico. Editorial 
F\:lmla, S.A .. 22a. Ediciá1, 19n, ¡:;!gir<is 17 Y 18. 
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As!. tenemos, que.existen excepcfones dilatorias 

que han d.e _entorpe'ce_r diredamenfr lá:~r~secución':del 
juicio en •lo prlncipali'slendo' l(~r'Í~er~; de ellas la 

incompetencia. ·,;--- .. -. :,¿.'.> 
·":~~~- -"/-;~. -~'~~ ~-:;_~-~-'-,. ----::~,-=- -.i;:;~~:·/~~;'i/ .:·_ .1-

-'-- · ~_·( . .:e::;·-·_·_-_'., ·c::_:_->;c 
--; 

-Sobre 'de esta';cYrcunstand a,-, ¡jodemos decir que 
'. ,•.' .-,,,"'. ~ . ~~'. 

la competencia' dé:'l'as ·aufof!dades, es de un interés pú--

bl ico gene;al, ya que Ías ~!sm~s autoridades deben de t5_ 

ner necesa.r:lament.e la idea de que son competentes para -

resolver tal o cual situación. 

El maestro Willebaido Bazarte Cerdan, para ha--

blar de la competencia, cita a varios autores, los que -

dicen: "Para Caravantes, dice que derivándose la pala--

bra competencia del infinitivo latino competere, que se-

gún Vicatt en su vocabulario utriuque juris, denota lo 

que nos pertenece. se nos concede o corresponde; y según 

Balbuena y otros autores, significa as! mismo competir, 

pretender, pedir lo mismo que otro, ha conservado ambas -

significaciones, de suerte que en sentido jurldico deno

ta, no solo el derecho o facultad que tiene un juez para 

conocer de un asunto en virtud de la jurisdicción de que 

se le ha investido, sino también la controversia que se 

susc!t: entre dos o M~s jueces que pretenden pertenecer-

les el conocimiento de un mismo negocio. Asf pues, en -
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el primer sentido de la palabra competencia indica una 

causa y en el segundo un efecto de la misma; el primero 

se refiere a una facultad y el segundo al ejercicio de -

esa facultad ••• es pues, la cuestión de competencia la -

contro.versia-_que se .suscita entre dos o mh ju_eces _o ma

gistrados S()bre a cual de ·ellos conesponde él conoci-

mlento y djcisión de un asunto.' 

'La tompetencia,dice Hanresa, además de otra -

acepción ••• · se aplica en el foro as! al derecho de juz-

gar, como a la cuestión o controversia que se suscita e~ 

tre dos o mAs jueces o tribunales sobre ese mismo dere-

cho o sobre a cual de ellos correspo~de el conocimiento 

de un negocio entablado judicialmente". (83) 

As! el hecho de que la jurisdicción o la función 

jurisdiccional que realiza el poder judicial, va a estar. 

-necesariamente bien establecida en cuanto-a su jurisdic---

ción y competencia, toda vez que la sociedad estA inter~ 

sada en que el ¡uez que haya de resolver un asunto, sea 

el competente legislativamente hablando para tal situa-

ción. 

( 83) Bazarte Cerdan)lil!E!:alc!J; "los lrcícl:rr.es en el Procedic..iento Civil 1-l?xicano" 
f'é:<ico, Librer!a castillo f\?r;;"cnJS e lc:¡;resores, S.A., la. i<!ir;presiói, 1937 , 
Miras 3) y 31. 
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Para que podamos hablar de la litispendencia, -

de la que ya nos abocamos en el punto 11.5, podemos re-

producir los conceptos anteriores, para que exista la l.!_ 

tispendencia, se debe establecer que,tos juicios sean 

idénticos y han de ser las m.ismás perso~asI~sque lnte!: 

vienen como partes en el mismo,- por tales situa.clones 

sigui en do el concepto de la instancia, Ja. 
-. ' . --~ '-· ... , ' 
Iegislaci6~ 

previene que no han de resolverse en.·dlvedós 

diversas instancias, porque nadam~s: ~sta_bief~ tiria~ 
-- . -- -,-, 

resolución para el caso concreto, eshb'l .. edé:~dos:~ 

y 

pendencia para cuando exista una situación ~;~di;~ntes~ 0 
mejante entre las partes. 

Para el maestro Caravantes, citado por Jorge -

Obregón Heredia, esta situación tiene su naturaleza de 

la siguiente manera: ''La excepción de litispendencia, -

solo tiene pués lugar en concurrencia de dos litigios S.Q. 

bre el mismo objeto entre las mismas partes. por deman--

das basadas en la misma causa. El fundamento de esta --

excepción consiste en que no serla justo obligar a una -

persona a seguir un nuevo litigio sobre el mismo asunto, 

del que habla ya otro pendiente, porque si se daban sen

tencias conformes en ambos, se habria seguido un pleito 

inútil~ente, y si eran contradictorias las sentencias o 

servirla la una de excepción de cosa juzgada respecto de 
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tencia de un proceso mAs con sus naturales 
consecuencias; 

b) la posibilidad de contradicción, que pudl~ 
ra existir entre dos sentencias dictadas -
por diferentes juzgados". (84) 

Es evidente la ideolog!a que sigue esta exc¿p--

ción, que se tra~ita co~o incidente de previo y especial 

pronunciamiento, para evitar la duplicidad en las resolu 

clone$, que en determinado ~c~ento po~rlan provocar una 

situación de ccntrad1cci6n cr. !: resolución y por to mi! 

rno se estarla en una situación de doble resolución, con 

los problemas que esta situación acarrearla. 

Por lo que se refiere a la conexidad de la cau

sa, exige la identidad de, coh.O su nombre lo indica, de 

(&:) CDro:Pi r€rojia, J:~; ''Có:lig:> á> Pro:e:lil<'ia't.cs Civiles rara el Distrito Fe
á2ral"; ~li,ito, Ed1tcrial f\:ma, S.A., 7a. Edición, 1931, ~ir>a 79. 
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la causa, esto es, que los pleitos estén identificados -

en las personas y las acciones, aunque tas:cosas sean~

distintas, esto es. que la causa del ~~cio~ar ¡éa _distin-
' --- - -- ,- ·; >' _- ~ :·., : '. ; 

ta y cuando las acciones· pro~engan .de ~~aimii~a causa~ 

-- Tiene. e! _objeto pri ntÍpa 1fcie{remfri r:: los autos 

a efecto de ~~e>se logr~ ~na :~ltu;C:iÓn -acJ~ul~ble para." 

tener una resolución y un criterio •~s ~mpli~ en la mis

ma. 

Sobre estas circunstancias, el maestro Bazarte 

CerdAn, nos explica to siguiente: "Hemos dicho que la c~ 

nexidad de la causa vino a sustituir a la vieja acumula

ción de autos. Pero se trata de una situación nueva, con 

caracteres propios y que tiene grandes diferencias con -

la acumulación derogada.' 

1 a) Debe tenerse en cuenta que ahora se parte 
de un concepto simple y claro, esto es, que las 
acciones provengan de una misma causa; se aplica, 
pues, la teoria particular de la acumulación de 
acciones, en términos del articulo 31 del Código 
de Procedimientos Civiles, tenier.do el juez ampll 
tud de criterio para juzgar.' 

'b) Se conservó un caso de acumulación del C~ 

digo derogado: 'Cuando hay identidad de personas 
y acciones, aunque tas cosas sean distintas.' 
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,-:~':~:<:_ ';:_ _··'.:.'.~>-. 
'c) Otro caso cClnserva·do ¡Íeró ya no en el ar

ticulo 39,<sl,no.38'e5'1a>1iÚ~péridencia. ' 

'• d L Sé ·aban.donó.: e i::engorroso, di f 1ci1 y casul~ 

tico conc.epto'de 'conservar la continencia de la 
causa. 1 

•e) Siendo un sistema nuevo, con caracterlst.!_ 
cas únicas en la dicha conexidad de la causa, no 
tiene aplicación el articulo 16 transitorio del 
Código de Procedimientos Civiles, esto es, no se 
puede aplicar supletoriamente la acumulación de
rogada. ' 

• f) Finalmente, si la conexidad de la causa -
no contempla varios casos de acumulación existe~ 
tes en el Código de 1884,debe entenderse que el 
legislador de 1932 no quiso que se acumularan les 
procesos y deberán substanciarse por cuerda sep~ 

rada: es el miswo razonamiento que ya dimos,cua~ 

do sostuvimos Que el actor no puede pedir la co
nexidad, pués se le prohibió para evitar dilaci~ 
nes y como sanción por no haber ejercitado todas 
sus acciones en una misma demanda. 1

' (ffi} 

Debemos hacer notar cómo esta excepciór. de trá

mite incidental de previo y especial pronunciamiento, va 

a guardar una identidad en las personas y acciones, aun

que las cosas sean distintas, de tal manera que es la -

(85) Bazarte CerdnWillet.ilcb; Cb. cit., páginas 75 y 76. 
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causa la que establece la conexidad, eúo.es que la cau

sa del accionar de. las p~rsorias, aunque sean en cosas 

distintas; van a esta~ relacionadas y poi ende existe en 

determ.inado me.mento. una conexidad que hace que las acci!!_ 

nes y lú .perfonas liÚguen en un solo juzgado. 

Por lo anteriormente expuesto, la conexidad de 

la causa, sigue los mismos principios que dan origen a -

la litispendencia, con la intención de relacionar las -

causas inmediatamente, para el efecto de que el juzgador 

tenga los criterios amplios y suficientes para dictar 

una resolución suficientemente razonada bajo diversos 

criterios. 

En relación a la falta de personalidad del actor 

ésta sin duda, es una de las excepciones m~s utilizadas 

en la pr¿ctica, as! el efecto directo de la falta de pe.!:_ 

sonalidad, va a revelar una capacidad procesal o una re

presentación deficiente, siendo que al respecto, el mae~ 

tro José Oval le Favela nos expresa los siguientes razon~ 

mientes: "De acuerdo con la tercera sala de la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación, la excepción de falta de 

personalidad en el actor, consiste en la denuncia de que 

éste carece de calidad necesaria para comparecer en jui-

cio (capacidad procesal), o de que no ha acreditado el 
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car~cter o representación con que .reclama (representación 

procesal o personer!a). También ha afirmado la tercera 

sala, que la personalidad de las partes, es un presupue~ 

to procesal, el cual debe examinar de oficio el juez y -

adem~s no solo se puede impugnar por vfa de excepción al 

contestar la demanda, sino que se puede objetar en cual

quier momento del proceso, hasta antes de que se dicte -

la sentencia. 

'La excepción de falta de personalidad o capaci

dad en el actor, al igual que la excepción de incompe

tencia, suspenden el curso de procedimiento y debe subs

tanciarse en un incidente de los que el Código de Proce

dimientos Civiles del Distrito Federal llama de previo -

y especial pronunciamiento. El incidente concluye con 

una sentencia interlocutoria, que puede tener dos senti

dos: 1.- Considerar infundada la excepción, caso en el 

cual el procedimiento debe continuar; y 2.- Considerar -

fundada la excepción, en cuyo caso la sentencia interlo-

cutoria pone término al proceso, dejando a salvo los de-

rechos del actor, para promover nuevo proceso una vez -

subsanados los defectos respectivos". (ffi) 

(a;) 01alle Favela, J:isé ; "D?recho Procesal Civil"; ~'éxico, Editorial Harla, S.A., 
Ze. Edición, 1007, p.3ginas ro y 81. 



- 134 -

lndiscu~ible es cómo esta excepción defensa pui 

de llegar a terminar completamente con el juicio, toda -

vez que la falta de personalidad o capacidad en el actor 

va a refl~jar un interés directo en el procedimiento ci

vl I, y que en determinado momento van a legitimar su 

impulse procesal, de tal manera que es evidente la natu

raleza directa del previo y espacial pronunciamiento de 

dicha excepción, estableciéndose como dijo el maestro -

Oval le Favela, que puede la sentencia interlocutoria cdar 

por terminado el procedimiento. 

Los incidentes de previo y esp~cial pronuncia--
, ... ,, .. ,.,. _;;, ·.·;-,,;·; ,. 

mi en to, tienen una na tura 1.eza semiitan~e _de;· lm~orie( a 1 --

procedimiento su secuela ,;;~~Úlsta; esto' es de acuerdo 
,-••. _ ;::_ : ' o.:2 · --.'.,·'.;O,:~; -. -~ • 

a l a 1 e y . - ·-. :-· ·:.{~·':.-('· 

, ... ·.:· 

Siendo que algtlno_ile:los lncfdentes vistos, lli 

gan i ne 1 uso a tefrmi nar c~n-e r·?to·cUimTerito; 10 que 1 es 

hace tener una calidad de defensa y en deiermlnado mome! 

to hace que se establezcan los parAmetros legales esta-

blecidos dentro del procedimiento. 
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IV.3.- CONSECUENCIAS DEL INCIDENTE AL 
JUICIO PRINCIPAL. 

En ~ste punto ser~ el moment~ de uti·Iizar todos 

y cada uno de los conceptos vertidos durante la secuela -

de nuestro estudio. 

Como velamos en el inciso IV.1, al hablar del -

juicio plncipal, éste para que encuentre la legalidad - -

establecida en la Constitución en su articulo 14, y pod~ 

mos hablar de las formalidades del procedimiento que d! 

efecto o uso a las partes, para que las mismas puedan t~ 

ner defensas directas, para que se cumplan dichas formali

dades dentro del procedimiento principal. 

De ah!, la naturaleza directa o jurldica del in

cidente, de la cual el maestro Willebaldo Bazarte Cerd<t>

utilizando algunos autores, nos hace una reflexión res-

pecto a la naturaleza directa del incidente: "Sodi, dice 

que son los incidentes, cuestiones accesorias, que sobr~ 

vienen o acontecen con motivo de la cuestión principal : 

'incident inred de qua agitur'. Para Reus, Jos inciden

tes reconocen por origen. Ja necesidad de desembarazar -

el procedimiento de multitud de cuestiones, que con el -

car¿cter ~e accescriedad surgen en Ja cuestión principal, 
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y que involucradas unas y otras, h~blan de hacer aquel 

concurso interminable.' 

'Para Manresa, son incidentes 'de un juicio: el 

nombramiento d·e. un nuevo_ procurador, !a_· recusación de u-n 

juez, la acumulación de autos, una reclamación de-nu!idad. 

una petición d~ reposición, Ja oposición a Ja prueba, la 

petición de término extraordinario de prueba, Ja decl!n! 

toria .de jurisdicción, la alegaciór. y prueba de tachas y 

otras semejantes; todos ellos nacen a consecuencia de! -

juicio entablado: todos ellos se derivan del negocio - -

principal; todos caben dentro de la definición que !e -

da Ja ley ••. as! !os elementos jur!dicos para que exista 

un incidente son: 

a) Una cuestión, es decir, un acontecimiento 
cue sln ser ele~ento normal previsto y exigido -
por el procedimiento, ll~g: a és~e para alterar 
e! negocio: tal suceso puede llegar o no, pueden 
hacerlo valer o no las partes o terceros o ser -
provocados por el juez, y para compendiar lo an
terior y subsumir los conceptos: cuestiór., acon
tecimiento o suceso, hemos utilizado e! vocablo 
evento. 

b) El evento debe tener relación con e! neg~ 

cio principal; entendemos por negocio principal, 
los hechos aducidos por e! actor y los hechos 
aducidos por el demandado, en sus respectivos --
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escr~tos, que fijan la controversia en ·q~e se -
fundan las acciones y defensas, respectivamente; 
si el incidente. no versa sobre el los (los hechos) 
entonces, se trata de un incidente ajeno y puede 
ser resuelto de oficio por el juez; a lo anterior 
le llamamos el mérito del incidente. 
Dice Hanresa, que la ley sólo califica de tales 
incidentes los que tengan relacfón con la cues-
tión principal; y bajo este supuesto, al juzga-
dor corresponde investigar si existe o no ésa r! 
\ación, es decir, si hay afinidad, si se descu-
bre alguna cone•ión, si puede ejercer alguna in
fluencia. en el debate empeñado, ya por razones -
de las personas que litigan, de la acción propue~ 
ta, de las excepciones alegadas, de la cosa que 
se reclama, etc. 

c) El evento debe ser hecho valer por una -
parte ante el juei y con intervención (vista) de 
la contraria o debe ser hecho valer por un terc~ 

ro (que viene al juicio con interés jurldico, -
piensece en el Ministerio Público por ejemplo) , 
que no es parte, pero esgrime el evento ante el 
juez y ~ste lo hace saber a. las ~art~s". (87) 

Asl podemos ver cómo los elementos del e\'ento, 

provocan una actitud del juez dentro de lo principal, --
de tal nanera que lo que es princip:l, se va a ver a seg!:!_ 

rado a través de 1 as soluciones incidentales, QUe en -

(87) B;zarte Ccr'Cdl llil!;;t¿ló:l; 'tes L-.:i<Br.es €!le! Pm:edirniffito Civil ~E.,icaro" 
~ico, Litrer!a Cerrillo ~,;ros e \¡;¡Tescres, S.A., ta. Rei:ri;resiái, 1937 , 
p§.;!ims 12, 1"- y ~s. 
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·. .- .·- "'" ._ 

determinado momento .se plant~an. 
) .; :; .. > .•... · 

Dic~ode;otj{ m~ne~a,' t~das y cada una de las -

situac;ÍCÍné~ inc'iCi~~t~T.is'.,-varí a ir directamente relacio-
. -.. _:.~ ·--.: ·:·;·.-.._-',·. :·:!;;/, ~:-~: .. '-.. -. --: 

nadas, .al es.tablecimi1foto de una correcta formalidad del 

neg_ocio __ en lo_ principal, lo que nos dará en principio -

-üna situa~iór de certeza para los efectos de que el pro

cedimiento civil encuentre su propia filo~of!a y razón -

de ser, esto es, que en el perseguimiento de la seguridad 

jur!dica de la que hablabamos al inicio de este trabajo, 

se vea debidamente legalizada y el derecho en si encuen

tre sus propias salidas para fundamentar debidamente la 

función jurisdiccional que se establecen en el procedi-

miento civil. 

Por tales rezones, la consecuencia directa e 

inmediata de la substanciación de cualquier incidente 

que surja de los eventos en el procedimiento civil, será 

la de normalizar el procedimiento de acuerdo con las fo~ 

malidades previstas por la legislación. 
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IV.4.- CRITERIO JURISPRUDENCIAL AL RESPECTO. 

En este capítulo vamos a obser_varaigunas.jur_i~ 

prudencias establecidas en relación a la situa~:ión' lnci-

dental, y osbservaremos córo los incidentes van-a ~star 

directamente relacionados con su forma correcta, por ta

les situaciones pasaremos a hablar de la siguiente ejec~ 

toria del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe

dera 1: 

"La doctrina define a los incidentes c°"'° cuestiones 
que se prcr::ueven en un juicio y que tienen relación 
inmediata can el negocio principal. Aplicando esta -
doctrina que estuvo contenida en el artículo del Có
digo de Prccedimier.tos Civiles de 1884, pero que no 
fue reproaucida en el Código actual, debe concluirse 
que no puede haber incidente si no hay juicio pen- -
diente 
En consecuen:ia, .:-n los casos en que el juicio ya -
fue resuelto por sentencia que causó ejecutoria, bien 
por ,":'"1i11istf::rio do? ley o por r¿soiucién judicial, no 
pcdrá:i sus::iurse incidentes." Tor.c XIV, página 669 
de anales de jurisprudencia. (EE) 

Aunque no estawos muy de acuerdo con la ejecuto--

ria cita~a. detidJ a ~ue aún después de ejecutoriada la 

sentencia, existen situaciones total~ente incidentales -

para encontrar la ejecución de la resolución, la ejecutQ 

ria transcrita revela una parte esencial cue establece -

{83) Bawte CeMoi \iilletal<:b; Cb. cit. , p\gina 19. 
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la naturJlaza directa del incidente como una forma acce-

soria del principal, es decir que si no tu•1ise~os algún 

jucio en lo principal, en ningún mom;;nto podr!amos plan

teJr algúr. incider.te en la prlctica, de lo que resulta -

la situación incidental, que ''ª a ser consecuencia direE_ 

t•~de las situaciones accesorias del juicio en lo prlnc! 

pal. 

Otra de las ejecutorias del ~Tribunal Superior -

de Justicia. es la siguiente: 

•La pn: .. ·encién de c:ue los inci:1:ntes sólo proceden an
tes d~ la sentencia Cefinitiva, no es absoluta. ya -
que existen ::-.ucho en -el ~rfodo de ejecución, coco -
l~s Ce c:s~~s y el juicio de t.e-r~erfa~ a los que la 
ley dá un carácter in:ide~tal y aún los de nulidad de 
actuc.ctcr.es ~..or notificaciones indebida¡;:-ente hechas -
en el ;)rc-:~.:!i-:ie:ito de e1e.cución, im:tden:es que noto 
ri.:;::r:te sen ;-r.::.:eCentes ·y q1,;e p'JeCen St!rgir desp:Jés
ée pro.70'fid':l -el falle éefinitivo. La regla ~nciona
é! sélc ; 1~e-.1-= tr:d:!cirse en el se:itidc de cue no ~s -
p·:rtir:::nte le pr:i'..:Ción de incíCe-:i~es desp1..:¿s de la 
sent-encic, cuando las ccusJs que se im,ccan sen ante
~!:::-c~ .: e1la". ic-rv AI. página 120; anales de juris
prud-enc i a" . (.~} 

La anterior ejecutoria, ya establece directame~ 

te o cuar.dc menos endereza la anterior ejecutoria citada, 

esto es, hace que el incidente deba estar aún después de 

haber sirlo ejecutoriada la sentencia respectiva y que en 

(E9) lór.., plgir.:s 19 y 2'J. 
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determinado momento, pueda resolverse tal situación,. de 

una manera accesoria a la situación principal, 

Otra situación concreta, que I~ jurisprudencia 

ha establecido, es la situación respecfci de··1a nulidad -

de actuaciones, que en forma Incidental· ha de promoverse 

a través de los canales respectivos, as! oodemos pensar 

en la siguiente tesis jurisprudencia!: 

Tesis 236.- ~ULIDAD DE ACTUACIONES.- Los in
cidentes de nulidad de actuaciones no pueden pro.T.01·er 
se Cespu~s de prenunciada sentencia que cause eiecutO 
ria, C!.J.:!.ndo se i~pugnan las actuaciones anteriores a 
dicha sentencia. ya que, de esta manera, se destruirla 
la fi'""eza de la cosa juzgada ; pero cuando la nuli-
dad sol icitaCa s~lo a recta a actuaciones practicadas 
con posterioridad al fa! lo y relativas a la ejecución 
del r."Jis::-o, si puede plantearse y resolverse el inci-
dente de ~ul id;d de és:as últir.;as actuaciones. (Quin
ta é::ca, Tei"."c XXI. p~gina 1325.- Garcla Gregario}º. 
(9J) 

La :~~is~r~~cncia es un ejemplo claro de lo que 

las ejecutorias que transcribimos nos establecen, ésto -

es que pueda invocarse y programarse algúr incidente pa-

ra el efecto de resolver situaciones totalmente acceso--

rias, aue en determinado ~o~ento ~an a establecer una --

situacién accesoria y aue son cuestiones que aunque no 

deban ventilarse en el principal, deban ser estudiadas -

(9J) ?aliares, ~rdJ; 'Uiccicruno 6' rere:to Procesal Civil"; M§xico, Editorial 
FcrT\e, s.~ .. 1:a. S'.Jicitn, lse:J, p.'jgina a"9. 
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dentro de la situ~ción acces~ria correspondiente. 

Debemos dejar cfaro.~qÜe_'no todas las excepcio

nes o defensas ·han d~ proseguirse a travé~ d~ un Incide! 

te, ya que existen algunas qu_e son_suficientemente invo

cadas en el principal, para el efecto._de_.que_éstas sean 

estudiadas hasta el término de la re"sciluc!óf.. Es mas. 

consideramos que la sltua_clón· lnc.ldental:es .excepcional. 

Tal situación nos la refleja la iigulente juri! 

prudencia: 

EXCEPCIOllES IMPROPIAS O DEFE11SAS. ESTUDIO DE OFICIO 
DE L~S. ARREliOA!HEliTO.- La falta de contestación a 
la demanda. trae ccmo ccnsecuencia, según el arttcu 
lo 271 del Có<lico de Procedimientos Civiles del Dis 
trito y Territofios Federales. que se resu:-,en confe' 
sados los he(: hes Ce la de;nanda, pero esto no im¡:id'E 
a la parte dt"".3."ldada presen~ar pruebas de r.echos -
que e),cluyan la acción. La Su~re::-:a Corte cte Justi
cia ha establecido distinciones entre las exceC'(:io
nes prc;.ia-:-e1:e dic~as, ée las e . .:cepcicnes i:7:r.r~- -
pias o d¿f¿nsas, d1c1enC~ C;Ue las prtr..eras desean-
san en hechJs que pe~ si r.:is-:-:os no excluyer: la ac-
ción. pero dan al der.anaac!o la facultad de destruir 
la o dilatar su curso, Se-::!ún sean ~erentorias o di:
latorias (es el ceso en q•je se abre el incidente) y 
las se·:n.:ndas :::.:e se a~cyar. en hechos que por sf mis 
rr.os exCiuyen la acción. de ;;:odo que una vez der.:os--=
trada su existencia, el juez esté en el deber de e~ 
ti::-.J:-!as ~e ,:;ficio, aun~ue no las ale9ue el demanda 
do. Coro eje:.:plo de excepciones en sentid:; propio:
se cita: la cc;:;censación y la prescripción; las - -
e.tcepciones i::-;prcpias o defensas; el pago, la nova
ción, la condonaci6r de adeudo y la confusión. Por 
lv tanto, es evidente cue la existencia de un con-
trate congelad:: cn:erior al .:ue sirvió de Case a la 
de;;and'a, excluye la acción de terr.iinación del arren 
da~i~nto. porque el decreto del 24 de diciembre de 
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19!8, en sus artlculos \9 inciso a), fracciones 1, IX 
y XII! transitorio, prorroga los contratos de arrenda 
miento de las casas destinadas a habitación, cuya reñ 
ta no seo <'i!)Or de $300.00 pesos; declara nulos de _-: 
pleno derecho los convenios que los modifican; y cero 
ga los articules del C6<1igo Civil y Procedimientos CT 
vi les para que se opengan al mi sm: y en consecuenc id, 
los convenios que r..odifiquen los contratos prosegui-
dcs por el referido decreto, no pueden producir efec
to alguno. En tal vir~t.:d, ne se trata en el caso de 
una eAcep~i6n en sentido estricto, sino de una defen
sa cue por si ~isrr:a e.\Cluye la acción, porque según -
la fracción l del articulo 19 del C6·:ligo de Procedi-
micntos Ci'iiles. :·:'>da acción ~resu~c·rie la e\iStencia 
de un derecho v apareciendo.:::anifiesta la falta de -
ese derecho de los recibos de renta, los cuales prue
ban la e'istencia de un contrato anterior al susodi-
ch~ d-ecreto. el juzgadcr debe estudiar de oficio la -
defensa cita da, que const i tU)'e una condición para la 
procedencia de la acci6n. (il.~paro directo 5155/1960. 
Gui\lerr.ina R. \'da. de Trillo. Febrero 9, 1962. Unani 
rnidad de 4 votos. Ponente: maestro Garcfa Rojas". -

Hótese cómo la jursprudencia citada, ya hace una 

di~tinción clara entre la excepción propia y la impropia, 

edem!s de establecer diferencias entre excepciones y de

fensas, de donde surge la situación de que \as excepcio-

nes dilatorias_y pere~torias, QUe son tramitadas en for

ma incidental, son eminentemente situaciones accesorias 

que han de imponer la formalidad al proceso. Tal situa

ción también nos la refleja la siguiente jurisprudencia: 

EXCEPC !O:IES Y OEFENS.~S. - Existen excepciones en sent i 
do propio y excepciones en sentido ic:propio o defen--: 
sas. Las prir:"eras. descansan en nechos que por si -
misi::os no excluyen la acción, ¡:ere que dan al demanda 
d'J la facultad Ce destrutrla r.,ediante la oportuna ale 
gaci!'n y deii':cs:racién de tales rechos. En car.:bio,laS 
defensas o exce;J:iones ir.:iropias. se apoyan en ~echos, 
~ue por si misrr,os excluyen la acciln, de modo Que una 
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vez co.-,,probadas por cualquier .,,,.,dio, el juez esta en 
el det-er ée est\::iarhs de oficio. invóquelas o no, -
el t!~r3ndadc. 
Soo ej~...plo Ce e.\cepcicnes en sentido propio. la - -
cc<:¡:,onsación, la prescri¡:ción, etc. Son eje;:iplo de 
exce~ines i;::propias o defensas el pa¡;o, la no"ación, 
la ccndonaci~., de adeudo. la ccnfusión, etc.~ la - -
prescriocióo puede hacerse valer P.'.lr •da de e.'(cep- -
citn, ;ues!J q1..:e ccr.-0 se acaba de indicar, se trata 
Ce una excepción en sentido propio. (A.?paro Directo 
5725/1956. Eufeo:io Yorela Mar;.ln~z. Enero 26 de 1958. 
Un:nir.:idad de 4 votos. Pont:nte: 1T:aestro Gabriel Gar
cía Rejas. 3:. Sala. Ea. Ep~a. 'lolúmen 'ill, Cuarta 
Parte, p!gina 193. (91) 

SI como pudi~os establecer, la seguridad jurldl 

ca que persigue la sociedad, obliga a un procedimiento -

legal. y a que se cumplan las formalidades del procedí- -

~lento, como en el capitulo segundo hablábamos, es evi-

dente cómo la situación incidental ha de surgir necesa-

riamente de excepciones propias, esto es, que en si mis-

mas han de dilatar ·1a acción, o que en un momento deter-

minado,una vez deQostrada I~ ~x~e;~i~n propiamente na-_

l:>l~ndo, pueda obstrüfr la aceiÓn-ln-tentada. 

De esta idea, surge la alta necesidad de enten

der las dos jurisprudencias citadas an~eriormente, ya que 

en la prác~ica a las cuestiones de defensa y a las cues-

tienes de exce~:ión, se les nombra indistinta~ente. y a 

p2s~r d~ c~e las ex:epcíones y defensas han ~e estudiarse 

~90 Las d:-s il..Tfscr.JE"ct~s trdl5Crit.as c:rr..miCas e-¡: Ctre.tn tero:Jia .... tr;e; -: -
"C.~io:: Ó: ?r:c~f-.:~ .. cs Ct'liles ~cra e\ Distrito r~ral"; ~·e.deo, Editorial 
~f':"':.i, s.:.._, h. -:c~.:i:n. 1933, ::&;!r.:s 73 • 7! y 75. 
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en la secuela _de-1. p~_oc~dimiento, podemos decir que éstas 

serán las exce'pci~~es y defensas en el sentido impropio, 

ya que, como se-ha dejado establecido, la excepción pro-

pia.va a desembocar en el incidente, que ha de ser una -

situación accesoria y que por su propia naturaleza debe 

ser -dilatoria y perentoria, ya que una vez demostrados 

los términos y elementos que dan motivo al incidente en 

base a Ja eice~ción propia. pueden llegar a destruir 

completamente la acción, como la excepción "sine actio -

agis". 

Consideramos que a pesar de que en la práctica 

no se hace una clara distinción de las defensas y exce~ 

cion~s y éstas se utilizan indistintamente, st pode~os -

establecer en concreto. que el alcance y limite del inci 

dente en la materia civil, podrá ser: como alcances que 

una vez que se abra el incidente a raiz de una excepción 

propia, éste deoa normalizar el orocedirníento. 

Y como limite se presenta como la excepción y -

defensa impropia que ha de substanciarse en la secuela -

del orocedimiento y cue presentará la defensa en lo pri~ 

cipal, que no habrá incidente y sobre de estas bases, se 

presenta su limite. 

Por tales razones, es de manifestarse que existe 
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confusión,- respecto de los alcances y ! Imites de las - -

excepciones y iiefensas~ de abrir en forma Incorrecta y -

muchas de l~s \'~~esÚasituación incidental viene a re-

sultar _con.que··~-a··i 'ábatir o destruir la acción intenta-

da, ~olll'd'·e~·j'a ~~c~~c!Ón dela falta de personalidad. 

Po~Oltlmo nos resta decir, que debido a la - -

accesoriedad del incidente, éste necesariarnente debe de 

Ir aparejado a las definiciones de excepciór y defensa, 

las que como hemos dicho, se usan indistintamecte, por -

Jo que podr!a decirse que serfa necesario definir legis

latlvamente las excepciones propias y las excepciones --

impropias o defensas para medir los alcances y limites -

en el momento en q"e se interponen, y que los litigantes 

supieran los efectos consecuencias de tales excepcio--

nes y defensas propias e impropias. 



e o H e L u s 1 o N E s • 

PRIMERO.- La historia de Héxito contempla eta-

pas que vienen a culminar con el establecimiento de un -

rlgimen independiente ~donde se~hacen Yaler las normas 

de derecho subjetivo y adjetivo. 

SEGUHDD.-~La filosofla del incidente, se rela-

clana con el procedimiento legal para regular su formal! 

dad, y su naturaleza se relaciona al derecho adjetivo P! 

ra lograr la seguridad jur!dica que persigue la sociedad. 

TERCERO.- Incidente es todo lo que sobreviene -

accesoriaMente en el negocio principal. que interrumpe.

altera o suspende su curso ordinario, y se debe resolver 

para normalizar el proceso. por lo que se dice que es 

un~ controversie judicial dentro del propio proceso. 

CUARTO.- La defensa, en estricto sentido jurid! 

co, se va a interponer directamente en contra de la ac-

ci6n intentada, miar.tras que la excepción, aunque dilata 

el procedi~iento, tiende a darle la regularidad legal -

de 1 r.i sr.:o. 

Es preciso hacer notar, que ha sido una pr!ctica 

viciosa al contestar una demanda. que ne se haga una 
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dis~i~ci~n clara de ¡~ ~xcepciOn f ~e la ~ef~nsa~ inte~

;c:n1.e.:ldo !néistint.ar.e"t.il ~i;~pcitmi!s y d~fens.as en un s~ 

¡o capi;ulo d~ la._contest~ci6n de la de:an~a. 

~ie~t~ y s~ des!~cgan eri forna inci~ent~l. co~a una con-

dici6n ~ara la C-i:Hl~inuaciOn. ~el juicio o h~sta su resol_!!._ 

clC~ final. ~ n~s ~an para.lograr la •j•cuci6n.de las --

· sentenci ~s.; 

SEXTO.- El no observ'ar la forg:al idad del. procec 

diniento. ac:rrea·su·nulidad. y su s~nción s~r~ la repe

tici~n d~ ~oGo lo.actuaéo. 

SEPTIMO.-· Et derech~ subjetivo. ¿s un.: g.irJ.ntta 

P:?_~: '?~j-gjr-_ -_un·:_~~._r-~~~~-'i ~¡ ~-~rec~c ~·lje~i .. ·o o:or9a la -

fcr:>t.; para usar ·es~ darecho. i!S{ l: ~aDa~íCad ée ejerci-

cio d! p~rsonalidad al s~j¿to l cuando éste tiene inte

r~s jurtdico en el juicio~ se legiti~a su acción. 

OCTAVO.- ~! con~xidad de la causa es una excep

ción dil!toria~ y se presenta cuando hay identidad 'de -

actiones y litig~~tes substanciando otro procedi~ientc -

en ju:g!~C d1f~re~:e. ccr le que se identifican personas 

:1 acc!cnes. siendo las cesas distin.tas y qU~ -las iccion~s 
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proveng1n de la misma causa. Y la litispendencia es una 

identidad en acclones,pérsonas y cosas. 

NOVENO.- la jur
0
isdicci6cn .• es _la s_ituación legal 

' . -- - -· "-· -

de los jueces, para decir y decidir_ el :.derecho entre las 

partes en conflicto, y lo autoriza a decidir el litigio, 

constri~endo la •aluntad del perdedorc 

DECIMO.- La reposición de autos, no siendo una 

excepción o defensa, va a normalizar el procedimiento a 

través de un incidente, para el caso de extravio de un -

e'pediente; las Qedldas provisionales son con el fin de 

que el titular de un derecho subjetivo, asegure su ejer-

ctcio. cuando se carece de un titulo con el que obtenga 

DEC!HO PRIMERO.- Todo lo accesorio a la cuestión 

principal. se tra=1ta a travls de un incidente, pero la 

dvctrinJ con:er.~la otras cuestiones como: la oscuridad o 

d~fecto de la dewanda. la plus petición. el beneficio de 

la división, la excusiOn. la falta de capacidad procesal. 

la falta de cu~~limiento en la condición o en el plazo,-

etc. 

DEClHO SEGUNDO.- En la tramitación del incidente 
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se abre un e>pedientillo por cuerda separada, que provo-

el una d:UCiencia. en donde se- hace 'l'aler las pruebas, P! 

ra luego 1:nitlr la corresoondiente sentencia lnteriocut! 

ria que será sobre el proceso, cas no sobre el dereino -

princical ~~ue se discute. 

OECIMO TERCERO. - Los recursos, són los medios P! . 

ra i:npugnar las sentencias y su _obfet.G es de'.i:¡ue ,sus· 

efectos sean nulos, por not:1vo de q_ue· se tiayait pasado· 

por alto los 1 inea"i_entos adjetivos y subjetivos ,del ,de

recho. 

OEC!MO CUARTO.-. En consecuenc_ia, e_l Úecfo del 

inci~ente, será en un principio, el de ·normalizar el pr! 

cedi•iento para garantizar t•nt~ al derecho subjetivo 

como adjetivo d~ las' partes y en donde se abre un_pequ~~ 

ño ::::ero, qu~_ ~qi_te_ tm-:L-sent.encf2 fni::~rlocutoria y es--

t?S resoiuciones púeden obstruir de plano la acción dedu-

cióc por el actor en el principal. 
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